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INTRODUCCION 

La Administración Pública del Distrito Federal es una organización 

fundamental en la actividad del estado a fin de satisfacer las necesidades que 

demanda la sociedad en general, por lo que en este entendido definiremos al 

Derecho Administrativo, como la rama del derecho público interno constituido 

por estructuras, principios doctrinales, y por norma jurldicas que regulan las 

actividades directas o indirectas del órgano que realiza la función administrativa, 

es decir la Administración Pública como órgano del Poder Ejecutivo, en forma 

concreta y continua cuya finalidad es la satisfacción de las necesidades 

colectivas. 

Dentro de estas actividades, motivo fundamental de la presente tesis se 

encuentra el llevar a cabo visitas de verificación administrativas, al efecto de 

comprobar que el particular cumpla con las disposiciones legales y 

reglamentarias establecidas, en virtud de que la normatividad del Distrito 

Federal se rige bajo los principios de riesgo e impacto social, por lo que no seria 

justificado no tomar en cuenta los riesgos e impactos de salud, ecológicos, 

sociales o de seguridad pública. 

La actividad verificadora es el acto administrativo que realiza la autoridad 

con la finalidad de inspeccionar las actividades que realizan los particulares 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones juridicas aplic;:ables, con el 

objeto de preservar el interés público y garantizar las condiciones de seguridad 

que requiere la sociedad; pero diversas circunstancias han impedido una 

administración eficaz, siendo una de ellas el contar con un marco jurídico hasta 

cierto punto deficiente, en el entendido de que el sujeto que realiza la visita de 



verificación tiene que cumplir con un perfil idóneo y eficaz para contrarrestar la 

falta de fundamentación y motivación con las que cuentan las actas de visita. 

En este contexto resulta de suma importancia el realizar un análisis de la 

importancia de crear un elemento de prueba que otorgue veracidad y eficacia a 

la impartición de justicia por parte de la Administración Pública. en relación con 

las visitas de Verificación Administrativas. 

Es entonces que resulta importante regular la figura del perito, en el 

articulo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Federal, ya que si bien es cierto que los verificadores deben de encontrarse 

debidamente capacitados y tener una profesionalización dentro de su función 

también lo es que en la practica, los mismos, carecen de los conocimientos 

técnico-juridicos que faciliten determinar los hechos, objetos y circunstancias 

que se inspeccionan, por lo tanto la autoridad al momento de realizar la 

calificación correspondiente del acta y otorgarle su derecho de audiencia al 

visitado, se encuentra con la problemática de que los dictámenes no cuentan 

con los suficientes elementos fidedignos, veraces y técnicos para emitir la 

resolución que en derecho proceda y el procedimiento aplicado resulta nulo, 

ocasionando un desgaste en la Administración, y creando vicios entre los 

particulares, dejando desprotegido el bien común. 

Los beneficios que se tendrán al contemplar la figura del perito en el 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal serian 

diversos, tales como el que existan verificadores con los conocimientos técnicos 

especiales que permitan que la autoridad calificadora sustente las actas de 

visita de verificación basadas no sólo dentro del ámbito legal establecido. sino 

también en argumentos sólidos basados en las técnicas especiales que al 
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'efecto el perito verificador utilice, logrando así una eficaz, ágil y confiable 

impartición de justicia al particular y cumplimiento de las disposiciones juridicas 

aplicables en la esfera del gobernado y su relación con las autoridades 

administrativas en el Distrito Federal. 

Estos aspectos son los que se analizarán y expondrán en el presente 

trabajo. Ya que se considera que al crear la figura del perito en el Reglamento 

de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, se dejarian de emitir 

resoluciones con poco sustento y la función administrativa seria eficiente para 

los particulares. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Concepto de Derecho Administrativo. 

Para el estudio del presente trabajo, es importante señalar que en el 

campo del Derecho existen diversas ramas dentro de las cuales se encuentra el 

Derecho Administrativo, misma que estudiaremos en virtud de que la actividad 

verificadora, punto toral de esta investigación esta regulada dentro de los 

ordenamientos de dicha materia, al estar contemplada no sólo en su reglamento 

si no también en la Ley del Procedimiento Administrativo para el Distrito 

Federal, donde se establece que es una facultad de la administración pública el 

realizar visitas de verificación administrativas; en el entendido de que este 

regula su estructura, funcionamiento y relación con otros particulares y entes 

públicos, siendo necesario tener un concepto de derecho administrativo. 

De acuerdo con el Doctor Acosta Romero, puede apreciarse en dos 

vertientes, en amplio sentido y estricto sentido: 

"Lato sensu consideramos que es el conjunto de normas de derecho 

que regulan la organización, estructura y actividad de la parte del 

Estado, que se identifica con la Administración Pública o Poder 

Ejecutivo. sus relaciones con otros órganos del Estado, con otros entes 

públicos y con los particulares. 

Stricto sensu es el conjunto de normas de derecho público que regula 

al Poder Ejecutivo administración pública, y su actividad. "1 

1 ACOSTA ROMERO. J\1iguel. Compendio de.- Derecho Admini-.1rmivo Pane General . ..,~ ed .. Edit. 
Porrüa. l\.1Cxico 1998. págs. J:? y 13. 
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Por su parte el MaestJo Garcla Maynez lo define como: 

"El derecho administrativo es la rama del derecho público que tiene por 

objeto especifico la administración pública.'"' 

También el Maestro Serra Rojas establece que: 

"El derecho administrativo es la rama del derecho púb/icá interno. 

constituido por el conjunto de estructuras y principios doctrinales. y por 

las normas que regulan las actividades directas e indirectas, de la 

administración pública como órgano del Poder Ejecutivo Federal. la 

organización. funcionamiento y control de la cosa pública; sus relaciones 

con los particulares. los servicios públicos y demás actividades 

estatales. "3 

Para poder entender el concepto de Derecho Administrativo, tendremos 

que referirnos también a lo que es la Administración Pública, la cual se 

considera como una organización que forma parte de la actividad del Estado, 

depende directamente del Poder Eje9utivo, se caracteriza por el conjunto de 

órganos centralizados, desconcentrados (a nivel federal estatal y municipal) y 

paraestatal. que tienen a su cargo atender legalmente las necesidades 

colectivas, la satisfacción de los intereses colectivos. por medio de la función 

que desempeña, es decir la función administrativa. La administración pública 

comprende únicamente una parte de la actividad del Estado. la función o 

actividad ejecutiva; dado que, el complemento son las funciones desempeñadas 

por los restantes poderes. Nuestra Constitución Política marca al Estado las 

tareas de los distintos órganos públicos federales, locales y municipales, a fin 

: GARCIA ~1AYNEZ Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho 52ª. cd .. Edit. PorrUa, f\.-1éxico :?00 J. 
pág. 139 . 

. ·' SERRA ROJAS Andrés. Derecho Administrativo D(lctrina Legislación v Jurisrrudencia Primer Curso . 
.:!.:?ª. ed .. Edit. PorrUa. México. :?001. págs. 905. 
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de otorgar un interés general por medio de la satisfacción de las necesidades 

colectivas. De lo anterior podemos resumir que la administración pública. es 

una organización social. compuesta por diversos órganos a los que se les 

asigna una actividad legalmente determinada encaminada a realizar los fines 

del poder público en forma concreta y continua que tiene por objeto la 

satisfacción de las necesidades generales. 

Dado lo anterior podemos entender que el derecho administrativo es la 

reme del derecho público Interno constituido por estructures y principios 

doctrinales, y por normas jurídicas que regulan las actividades directas o 

indirectas del órgano que realiza la función administrativa, es decir la 

Administración Pública como órgano del Poder Ejecutivo, en forma 

concreta y continua cuya finalidad es la satisfacción de las necesidades 

colectivas. 

1.2. El Acto Administrativo. 

Para entender el acto administrativo es necesario antes definir al acto 

juridico. el cual será aquella manifestación de la voluntad que crea 

consecuencias de derecho las cuales están reconocidas por un ordenamiento 

jurídico. Dicho acto tiene como elementos: 

1. Una manifestación de voluntad, de manera tácita o expresa, la primera 

será cuando no se exteriorice la voluntad a través del leguaje y expresa 

cuando se exteriorice a través del lenguaje oral o escrito. 

2. Que el objeto sea física y jurldicamente posible. El cual deberá 

distinguirse entre un objeto directo y en ocasiones un objeto indirecto, el 

objeto directo creará, transmitirá, modificará o extinguirá derechos u 

obligaciones: el segundo son propiamente las cosas o los hechos. 
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3. Que esté reconocido expresamente por Ja norma jurldica. 

Ahora bien, el actuar de Ja administración no solo se expresa a través de 

actos .administrativos, ya que en ocasiones realiza actos que no reúnen las 

caracterlsticas de estos, por lo que se puede diferenciar a Jos actos 

administrativos de los actos de la administración. 

Toda actuación de la administración se da a través de "actos de la 

administración"; pero sólo será considerado como acto administrativo aquella 

" ... declaración unilateral y concreta del órgano ejecutivo que produce efectos 

jurídicos e inmediatos". 

El acto administrativo, como cualquier otro acto del Estado, es un acto 

jurldico y hecho jurídico al igual que los actos civiles y mercantiles. Como todo 

acto jurldico, el acto administrativo implica la voluntad de la administración 

dirigida a producir efectos de derecho, por ejemplo cuando la administración 

otorga una licencia de funcionamiento a un establecimiento mercantil, este se 

convierte en un acto administrativo que busca el efecto jurídico de que un 

particular pueda actuar legalmente en algo. Al estudiar el acto administrativo 

hay que comprender no solo a los actos administrativos unilaterales, sino 

también a los contractuales que a diferencia de los primeros, falta el acuerdo de 

voluntades generador de obligaciones entre las partes; sin embargo ambos 

emanan de la administración pero los actos contractuales implican el concurso 

de dos o mas voluntades, y una de ellas es la de la administración, llamándose 

a éstos actos administrativos bilaterales. 

Algunos autores definen al acto administrativo como: 

" El acto administrativo es una declaración unilateral, concreta y 

ejecutiva que consiste en una decisión ejecutoria emanada de la 
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administración pública que crea, recono.ce, modifica, transmite o 
extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad es Ja satisfacción 

del interés general". 4 

Para el Maestro Acosta Romero: 

"El acto administrativo es una manifestación · unila.terál y. externa de 

voluntad que expresa una decisión de una at.itortd~:d administrativa 

competente en ejercicio de la potestad pública.>Esiá···decisión. crea, 

reconoce, modifica, transmite, declara o extfrig'¡,i, Cl/,r,;,chos u .. . '. ( 

obligaciones, es generalmente ejecutivo y se. propone satisfacer el 

interés genera/'6 

Serra Rojas define: 

"El acto administrativo es un acto jurfdico, una declaración de voluntad, 

de deseo, de conocimiento y de juicio, unilateral, externa, concreta y 

ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que emana de un 

sujeto: la Administración Pública, en el ejercicio de una potestad 

administrativa, que crea, reconoce, modifica. transmite o extingue una 

situación jurídica subjetiva, y su finalidad es la satisfacción del interés 

genera/'". 6 

Se puede concluir que el acto administrativo es la expresión, 

manifestación o declaración de la voluntad, misma que puede ser unitaria o 

colegiada. en ejercicio de la función administrativa. unilateral, ejecutiva y 

concreta, porque produce situaciones jurídicas concretas; propone la 

satisfacción de un interés general; proviene del ejercicio de la función 

administrativa, es decir, de un órgano administrativo; tiene como consecuencia 

J ~10RAL PADILLA. Luis. Notas de Derecho Constirncional v Administrativo Edit. Me Grav.· Hill. 
Mé:\.ico 1997. pág. 113. 
!- ACOSTA ROMERO. Miguel. ob. cit. pág. 397. 
1
' SERRA ROJAS. Andrés. ob. cit. Pág. :?JO. 
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producir efectos jurldicos, crea, modifica, transmite, reconoce, declara o 

extingue derechos y obligaciones. 

En este orden de ideas, podemos señalar que también tenemos una 

clasificación del acto administrativo. 

Los actos administrativos tienen caracterlsticas de muy diversa índole, 

por ello existen varios criterios, que toman en cuenta la complejidad, intereses y 

finalidad que persigue, los cuales son: 

a) Actos de autoridad y actos de gestión, los primeros también llamados 

actos de poder o de su actuación soberana pues el Estado procede 

autoritariamente por medio de mandato que son expresión de su 

voluntad fundamentándose en razón del orden público, los actos de 

gestión son los actos del Estado que provienen de una personalidad 

única que no debe prescindir de su posición preeminente y de la tutela 

del interés general. 

b) Por su finalidad se clasifican en actos instrumentales que son los medios 

para realizar las actividades administrativas y comprenden actos 

preliminares, de trámite o preparación o en general de procedimiento; 

actos definitivos o actos básicos, pues implican propiamente el espacio 

de la función administrativa; y por último los actos de ejecución o de 

ejercicio, que tienen por objeto dar cumplimiento a las determinaciones 

del acto principal. 

c) Actos administrativos simples o complejos. Los actos unilaterales o 

también llamados simples son aquellos en los que interviene una sola 

voluntad de un ente administrativo ya sea individual o colectivo, es decir, 

la voluntad de la administración pública se manifiesta en forma unilateral. 
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Los actos complejos o también llamados actos bi o plurilateral, se .forman 

del concurso de dos o más voluntades que emanan del órgano 

administrativo y se unen en una sola voluntad. 

d) En razón de su contenido los actos administrativos se clasifican en: 

Actos destinados a ampliar la esfera jurfdica de los particulares,' dentro 

de los cuales se encuentran los actos de admisión que.·son· 16~'-'que dan 

acceso a un particular a los beneficios de un ~l;!~i6io:~'~i:íblico; /a 

aprobación que son los actos por virtud de los cuaies urÍii. · aÜtoiidad 

superior da su consentimiento para que un acto de autoridad inferior 

pueda producir sus efectos; /a dispensa o condonación es el acto 

administrativo en el cual se exonera a un particular de la obligación de 

cumplir una ley de carácter general o de satisfacer un requisito legal; /as 

licencias, permisos o autorizaciones es un acto administrativo por el cual 

se levanta o remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha 

establecido para el ejercicio de un derecho de un particular y; la 

concesión que confiere a un particular un derecho subjetivo una nueva 

condición jurldica o un nuevo derecho por medio del cual el poder público 

le transfiere derechos y facultades administrativas determinadas por 

cláusulas compromisorias derivadas del interés público. 

Actos destinados a limitar la esfera jurfdica de los particulares son: 

penas disciplinarias o sanciones (infracciones), la expropiación 

impone a los particulares de forma coactiva la cesión de sus propiedades 

al poder público, con arreglo al interés general; la revocación o retiro de 

un acto válido por otro. apoyado en causas supervenientes; la nulidad es 
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un acto nulo que se encuentra privado de sus efectos por la ley; y las 

órdenes administrativas que imponen a los ·particulares obligaciones de 

dar, hacer o no hacer. 

Actos que condicionan el ejercicio de un poder_ por part,e.de im órgano, 

pues se hacen depender del cumplimiento de Ünacob,ligaCiónpública. 

'' :· .. :< .-· .,, : -~ ~ . . - - . , 

Y por último los actos de ejecución forzada.en·,.1ó's(que. una autoridad 
... _ · .. "•. 

administrativa ejercita coacción sobre los particulares que se niegan 

voluntariamente a obedecer los mandamientos de la .. ley o de las órdenes 

administrativas. 

e) Por razón de su contenido se agrupan en actos de trámite y actos 

definitivos, los primeros están conformados por una serie de actos que 

no tienen el carácter de resolutivos, pues únicamente, se concretan a 

preparar una resolución administrativa y, por actos definitivos 

entenderemos que son los que dan fin a un procedimiento. 

f) De acuerdo a su ámbito de aplicación se clasificación en actos internos y 

actos externos, entendiendo a los primeros como aquellos actos que solo 

tienen eficacia dentro de la organización administrativa, y por lo tanto no 

producen efectos a terceros; y los actos externos a diferencia de los 

internos producen efectos en relación a terceros y realizan actividades 

fundamentales del Estado. 

Elementos del Acto Administrativo. 

Como ya se ha expuesto el Acto Administrativo es un acto que realiza la 

administración pública que tiene como objeto producir un efecto de Derecho, de 

forma unilateral y concreta, para que con ello se de cumplimiento al fin del 

Estado, es decir satisfacer el interés general. Los elementos del acto 
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administrativo han sido clasificado por la doctrina en: El sujeto, la voluntad, el 

objeto, el motivo, el fin y la forma, por lo que cuando este carece de alguno de 

estos, esta afectado de algún vicio que lo hace que no sea plenamente valido. 

Sujeto. Del acto administrativo es un órgano de la Administración 

Pública, es decir es el órgano administrativo creador del acto al que se le 

conoce también como sujeto activo, el cual debe tener competencia, esto. es, .la 

facultad para realizar determinados actos, que atribuye a los órganos de. la 

Administración Pública el orden jurídico, por lo que la competencia solo puede 

ser delegada en aquellos casos que lo permita la ley. Por otro lado, tenemos 

también la existencia del sujeto pasivo que es aquél a quienes va dirigido o· 

quienes ejecutan el acto administrativo: y que pueden ser otros entes públicos, 

personas jurídicas colectivas, o el individuo en lo personal. 

Voluntad. Uno de los elementos notables del acto administrativo es la 

voluntad administrativa en la que una persona tiene la posibilidad de crear 

libremente derechos y obligaciones o de decidir libremente los efectos de 

derechos y obligaciones dentro del cuadro de la reglamentación jurídica y ésta 

voluntad debe reunir determinados requisitos que son: 

1. Debe ser espontánea y libre, 

2. Debe estar dentro de las facultades del órgano. 

3. No debe estar viciada por error, dolo, violencia, y 

4. Debe expresarse en los términos previstos en la ley. 

Objeto. De acuerdo a los criterios que señalan diversos autores el objeto 

del acto debe ser: 

1. Determinado o determinable, 

2. Posible física y jurídicamente debe ser licito, en virtud que dicho objeto 

no contrarie ni perturbe el servicio público, 

12 



3. Que no infrinja las normas jurldicas y que no sea incongruente con la 

función administrativa. 

Motivo. El motivo o la motivación del acto administrativo del acto 

administrativo, es el precedente del hecho o de derecho que funda su 

realización. La motivación del acto radica en las situaciones de hecho o derecho 

que preceden a impulsar a la producción del acto, es decir, es la razón de ser 

del acto, se da primero una situación de hecho de la cual parte la autoridad para 

dictar el acto. Para Acosta Romero el motivo es considerado como una 

modalidad del acto administrativo, no como un elemento. 

Finalidad. En todo acto administrativo va ha ser el resultado que se 

pretende alcanzar con una actividad o con una conducta con el cual la 

administración obtiene el interés general o el bien común. 

Forma. La forma es un elemento externo que integra el acto 

administrativo y que normalmente tiene el carácter de solemnidad que 

constituye una garantía de la regularidad de la actuación administrativa. 

En atención a lo anterior y una vez que se han enunciado todos los 

requisitos o elementos que debe contener todo acto administrativo con relación 

a la autoridad que lo ejecuta, es necesario precisar la importancia que tienen los 

mismos ya que mientras no se demuestre que adolecen de vicios en alguno o 

algunos de los elementos que los constituyen, se permite que causen sus 

efectos, al no existir ninguna irregularidad que viole las disposiciones legales. 

Por lo que es necesario que dicho acto cumpla con todas las 

formalidades establecidas, con la finalidad de no producir una nulidad en el 

mismo, ya que de ser así obliga a los afectados a promover los medios de 
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defensa que la ley establece para combatir los actos administrativos que estén 

viciados o irregulares, sin embargo la ausencia absoluta de los elementos que 

deben integrarlo no impide que provisionalmente el acto produzca sus efectos, 

hasta en tanto no se determine lo contrario a través de una resolución de la 

propia autoridad o por sentencia emitida por Tribunales administrativos o 

pertenecientes al Poder Judicial. 

En este contexto, entenderemos al acto administrativo como la actuación 

de la administración caracterizada por un manifestación unilateral de la voluntad 

por parte de órganos públicos en el ejercicio de sus funciones administrativas 

conferidas por la ley y tendientes a la producción de efectos jurídicos en la 

esfera del gobernado; luego entonces el acto administrativo es de suma 

importancia en el derecho positivo mexicano ya que esta inspirado en el interés 

general, con la finalidad de satisfacer las necesidades colectivas a través de los 

distintos órganos públicos los cuales al emitir la voluntad de manera unilateral 

crea, produce o modifica derechos y obligaciones en la esfera del particular 

ocasionando una correcta aplicación de la ley y así conseguir el bienestar 

común y equidad tanto entre particulares, como con la misma autoridad. 

1.3. Normación inferior a la ley. 

Todo acto administrativo pretende alcanzar una conducta con la cual la 

administración obtiene un interés general o el bien común, pero tales actos 

deben estar debidamente fundados y motivados, es decir deben encontrarse 

dentro de un marco legal previamente establecido, entendiendo con esto que 

deben de emanar de una ley, y de acuerdo al orden jerárquico nuestra Carta 

Magna es nuestra ley suprema, de donde emanan todos los ordenamientos 

legales que rigen nuestra conducta; y específicamente ésta nos señala en su 

articulo 1 33 que: 
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"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todosdos tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se celebren' por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la ,Léy, Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a' dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

De lo anterior, entendemos que los órganos del Estado sólo pueden 

realizar aquellas atribuciones que la ley expresamente les confiere, y no pueden 

actuar fuera de ella, aún cuando su propósito sea el de satisfacer el interés 

colectivo. Sin embargo, es conveniente señalar que dentro de nuestro marco 

legal existe también una normación inferior a esta, y que es creada para 

subsanar aquellas lagunas que pueda tener la ley, a efecto de tener una mejor 

observancia de la aplicación de la misma siendo tales normas: el reglamento, el 

decreto, las circulares y los acuerdos, los cuales entenderemos como: 

Reglamento.- El reglamento es un acto puramente legislativo que 

consiste en una norma o conjunto de normas jurídicas con carácter abstracto e 

impersonal, que el Poder Ejecutivo expide en uso de una facultad propia, cuyo 

objetivo es facilitar la exacta observancia de las leyes aprobadas por el Poder 

Legislativo. 

La base constitucional del Reglamento, se encuentra en el articulo 89 

fracción 1, que establece: "Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; ... " 

Así también el articulo 92 establece: Todos los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de 
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Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda y 

sin este requisito no serán obedecidos. 

El reglamento es también un acto administrativo, pero desde el punto de 

vista material se identifica con la ley, porque en ésta se encuentran los mismos 

caracteres que en aquél. Por su naturaleza, el reglamento constituye un acto 

legislativo que, como todos los de esta lndole, crea, modifica o extingue 

situaciones juridicas generales. 

Desde luego, el reglamento no puede ir contra el contenido de la ley, 

pues de ser asi careceria de valor juridico. 

Caracteristicas del reglamento.-

a) Es una manifestación unilateral de voluntad, del órgano público 

competente, en virtud del poder y autoridad que Je confiere la 

Constitución o la ley. 

b) Consta de normas jurídicas generales que difieren de los actos de la 

administración, los cuales producen efectos concretos e individuales. 

c) Por los efectos que produce, desde el punto de vista material de la 

administración, es la expresión de una actividad legislativa, pues crea 

normas jurfdicas generales, abstractas e impersonales. 

d) Se emite mediante un procedimiento distinto del de la ley expedida por el 

Congreso. 

Diferencias entre ley y reglamento.-
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a) Existe una distinción puramente formal, consistente en que la ley es un 

acto legislativo (emitida por el Congreso), mientras que el reglamento es 

un acto administrativo (expedido por el Poder Ejecutivo). 

b) El reglamento no es emitido mediante el mismo procedimiento que la ley, 

la cual es expedida por el Congreso. 

c) Existen los llamados principios de primacla y reservas de la ley, que 

operan a favor de ésta. 

d) No puede haber reglamento sin ley, aunque esta última puede existir sin 

que se le reglamente; no obstante, en la práctica se ha dado el caso de 

que existan reglamentos sin ley. 

e) La abrogación o derogación de una ley implica, a su vez, la de su 

reglamento, a menos que en la propia ley se ordene lo contrario. 

Función del reglamento.-

El reglamento implica el ejercicio de la función legislativa, desde el punto 

de vista material, y es reconocido por la doctrina y la jurisprudencia como 

potestad reglamentaria. 

También es importante mencionar que en nuestra doctrina existen 

distintos tipos de reglamento como son: el reglamento de los particulares, de 

autoridad, internos. autónomos, de decisión, administrativo. entre otros, sin 

embargo sólo destacaremos a éste último por ser elemental en nuestro estudio, 

para lo cual se analizará en nuestro siguiente objetivo. 

Decreto.- En un concepto genérico el decreto es una decisión de un 

órgano del Estado, la cual crea situaciones generalmente, concretas e 
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individuales, y requiere publicidad a efecto de ser conocida por aquellos a 

quienes va dirigido. 

Cabe hacer notar que existen tres tipos de decretos mismos que se 

clasifican como: decretos legislativos, administrativos o del ejecutivo y los 

judiciales. Y por ser de nuestro interés únicamente nos vamos a referir al 

decreto administrativo. 

La base constitucional para el Decreto administrativo se precisa en el 

articulo 89, fracción 1, que habla de facultades del Presidente para ejecutar las 

leyes; y creemos que es a través de actos concretos que se logra la ejecución 

de las mismas y que son distintos, desde luego, del reglamento. 7 

El decreto del Ejecutivo es una decisión que se expresa en un acto 

administrativo puro y simple, dictado de acuerdo con facultades establecidas en 

la ley que crea situaciones juridicas individuales. 

La formalidad del decreto del Ejecutivo debe revestir dos secuencias: la 

primera consiste en que debe contener el refrendo del Secretario o Jefe del 

Departamento Administrativo del ramo a que se refiere; y la segunda, hace 

referencia a que de acuerdo con la costumbre administrativa, los decretos 

aparecen en el Diario Oficial de la Federación a efecto de cumplir con la 

obligación de darle la publicidad debida. 

Circulares.- Generalmente, integran una serie de disposiciones de 

carácter interno dirigidas de los órganos superiores a los inferiores, a fin de 

especificar la interpretación de normas, acuerdos, decisiones o procedimientos. 

ACOSTA ROMERO. Miguel. ob cit. pág. 529. 
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Las circulares tienen el carácter de abstractas, obligatorias para los 

subordinados, sin tener las caracterlsticas del reglamento. Y los principios que 

las norman son los siguientes: 

1. Derivan de las facultades de decisión y mando de los órganos 

superiores, dentro de la relación de jerarqula, hacía los inferiores, y 

mediante ellas se precisan interpretaciones, actividades y 

procedimientos. 

2. Por lo general, no requiere de forma predeterminada, ni requisito de 

publicidad, su forma, desde luego, es estricta, muchas veces va dirigida 

por correo a los interesados; cuando contengan disposiciones 

reglamentarias o generales, deben publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las circulares pueden ser internas si únicamente se refieren a asuntos 

de la competencia interna de la unidad administrativa; externas si van dirigidas 

a los particulares, generales si su aplicación tiene esa característica, y 

concretas si su objetivo es determinado a una instrucción o exhortación a una 

determinada oficina. 

Por regla general la circular es expedida por órganos o autoridades 

jerárquicamente superiores de los que dependen otras unidades 

administrativas, debe estar subordinada formal y materialmente a la ley y al 

reglamento. Cuando son emanadas del Ejecutivo, encuentran su base 

constitucional en los artículos 89, fracción 1 y 92. 
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Para una mayor comprensión del tema se citan los siguientes criterios 

jurisprudenciales: 

Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 
Tomo: XLIV 
Página: 827 

CIRCULARES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
Las circulares expedidas por las autoridades 
administrativas, no pueden contravenir las prevenciones 
de la ley a que se refieren. 

An1paro adn1inistrativo en rev1s1on 6827/34. Peláez 
Ignacio. 1 1 de abril de 1935. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Genaro V. Vázquez. 

Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:CX 
Página: 1345 

CIRCULARES. Las circulares ..;c;_puede..; ser tenidas 
como ley~ y los actos.de.·autor~dades que'.se funden ·en 
ellas. importan una violaciól) ~ .los arti.C?ul.~s 14 y. 16 
constitucionales. · 

.- _-_ • --·- -7 

Amparo administrativo en revisión 2839/5 L' Congeladora 
Tlalnepantla. S.A. 15 de noviembre de 1951. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Francis.co Ramircz:: .. RelatOr: 
Franco Carreña. 

Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XX"VI 
Página: 478 
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CIRCULARES. Las circulares no tienen fuerza de ley. 

Amparo adn1inistrativQ en revisión 2729/27. Fernández 
Carlos. 16 de mavo de 1929. Unanimidad de cinco votos. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. 

Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 
Tomo: XVII 
Página: 1 J J 3 

CIRCULARES. Es de explorado derecho ·que las 
circulares no pueden modificar las disposiciones de una 
ley.. siendo su objetivo. únicamente. aclararlas o 
reglamentarlas, por lo que no pueden considerarse como 
derogatorias ni modificatorias de esa ley. 

An1paro adn1inistrativo en revisión 261/22. Sánchez 
Aldana Antonio. 27 de octubre de 1925. Unanimidad de 
nueve votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Al respecto entenderemos a las circulares como •quellas 

disposiciones que emite un órg•no superior • un Inferior en la que se 

esmblecen los line•mientos • seguir en cu•nto • I• •ctivid•d que re•liz•n, 

o •lgun• instrucción que deb• de realiz•rse, en el entendido que estas 

circulares únic• y exclusivamente se m•nej•n de m•ner• intern• entre los 

órg•nos de I• Administración Pública, o en el sector priv•do, en caso 

concreto nos referimos • las circul•res emitidas por órganos públicos las 

cu•I•• no producen consecuenci•• en 1• esfer• del partlcul•r, por mnto no 

puede estar por encim• de un regl•mento o un• ley, sino por el contr•rio 

debe estar •corde a I•• disposiciones esublecidas en estas. 
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Acuerdo.- En cuanto al acuerdo, podemos decir que es una decisión u 

orden de Ja autoridad; de carácter unilateral, que emite el Ejecutivo de forma 

unipersonal, o pluripersonal entendido como un acto de naturaleza 

reglamentaria. 

"En Derecho puede tener varios significados. Acuerdo es la expresión de 

la voluntad de un órgano colegiado sobre materia de su competencia; también 

es conformidad de voluntades entre varias personas; en materia procesal es el 

acto por medio del cual el juez dicta resoluciones de trámite a petición de las 

partes.'" 

De lo anterior se desprende que los reglamentos, decretos, circulares y 

acuerdos es una normación inferior a la ley que tienen ciertas características 

similares a ésta, pero que no pueden entenderse como tal en virtud de que se 

encuentran subordinados a ella y su función es sólo con el objetivo de facilitar 

una mejor aplicación y ejecución de las leyes. Por lo que esta normación son 

los instrumentos con Jos que cuenta el Ejecutivo para el desempeño de sus 

actividades encomendadas, tal y como Jo establece nuestra Carta Magna en su 

articulo 89 fracción 1, en la que Je otorga facultades para Ja creación de dicha 

normación, y tomando en cuenta que para ser obedecidos deben cumplir con el 

requisito del refrendo que establece el articulo 92 de nuestra ley suprema, es 

decir, estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento 

Administrativo a que el asunto corresponda, a efecto de que tengan plena 

validez jurídica. 

En consecuencia deberán ser acordes a Ja ley por ser la norma de mayor 

importancia jerárquica y las demás disposiciones legales, por generales o 

particulares que sean, no pueden contravenir lo que en ella está establecido, 

pues de ser así, serán nulas. 

ti ACOSTA Romero. ~1iguel. ob. cit. pág.._534. 
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1.4. Reglemento Administretivo. 

El reglamento administrativo tiene su origen en razón del aumento 

demográfico, el desarrollo de las ciudades, los progresos de las ciencias, 

técnicas y artes, manteniendo en una incesante evolución a la sociedad, misma 

que demanda una intervención directa del poder público que mantiene una 

constante e inmediata relación con las necesidades sociales y por ende el 

poder ejecutivo es quien esta en contacto directo con la realidad y los 

problemas del Estado. 

Ahora bien, como ya fue expuesto en el objetivo anterior, el reglamento 

puede definirse como el acto unilateral de la Administración que crea normas 

jurídicas generales, impersonales y objetivas, en función de las facultades que 

se le otorgan. con el objeto de facilitar el mejor cumplimiento de la ley. Y una 

vez que han quedado analizadas de manera general sus características y sus 

diferencias con la ley, además de que existen distintos tipos de reglamento es 

necesario enfocarnos únicamente a lo que es el reglamento administrativo ya 

que en este se regula la actividad verificadora, al respecto: 

El Maestro Serra Rojas, lo define como: 

"El conjunto de normas administrativas subordinadas a la ley, 

obligatorias, generales e impersonales, expedidas unilateral y espontáneamente 

por el Presidente de la República o por la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal en virtud de las facultades discrecionales que le han sido 

conferidas por la Constitución o que resulten imp/fcitamente del ejercicio del 

Poder Ejecutivo'" 

y SERRA ROJAS. Andrés. ob. ch. Pág. 197. 
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Por su parte el maestro Acosta Romero dice: 

"Es una manifestación unilateral de voluntad discrecional, emitida por un 

órgano administrativo legalmente investido de potestad o competencia para 

hacerlo (Presidente de Ja República en el ámbito federal, Gobernador del 

Estado de las entidades federativas). creadora de normas jurídicas generales 

que desaffollan los principios de una ley emanada del Congreso a efecto de 

facilitar su ejecución y observancia en la esfera administrativa"'º 

Asi también, después de haber analizado los dos conceptos antes 

señalados podemos establecer que los elementos generales del reglamento 

administrativo en materia federal y local, son: 

1.- Conjunto de normas de derecho administrativo que emana 

unilateralmente del Poder Ejecutivo Federal. 

2.- Tales normas tiene por objeto ejecutar las leyes administrativas que 

expida el Congreso de la Unión. 

3.- Son de carácter impersonal y general. 

4.- El reglamento no puede invadir el dominio reservado por la 

Constitución, por lo que debe mantener el principio de superioridad de la ley; es 

decir es una norma secundaria, subalterna, inferior y complementaria de la ley. 

5.- Debe ser promulgado y publicado para que tenga fuerza legal 

obligatoria. 

111 ACOSTA Romero Miguel. Teorfa General del Derecho Administrativo Primer Curso. Decimocuarta. 
Ed .. MCxico. 1999. pág. 1004. 
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6.- El reglamento no debe tener otras cargas, restricciones, limitaciones o 

modalidades, que las establecidas en la ley y de conformidad con la 

Constitución. 

En nuestra legislación se clasifican tres tipos de reglamento 

administrativo que son: 

1. Reglamentos Ejecutivos: Son aquellos a los que se refiere la fracción 1 

del articulo 89 de la Constitución y tienen por finalidad desarrollar las 

normas contenidas en las leyes. con las cuales mantienen U"!ª relación 

de subordinación de acuerdo con los principios de preferencia y reserva 

de la ley. 

2. Reglamentos gubernativos y de policla: Su elaboración compete a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, regulado en el articulo 21 

Constitucional cuya finalidad es mantener el orden y tranquilidad y 

regular aquellas actividades sociales que el poder público reglamenta. 

3. Reglamentos interiores de la Administración Pública: Que contienen el 

poder disciplinario de la misma, que tienen por finalidad regular el orden 

y la disciplina en los servicios públicos y demás funciones 

administrativas. 

El procedimiento para la creación de un reglamento es más sencillo que 

el procedimiento legislativo, ya que el único requisito que set'lala la Constitución 

para validar los reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal, es 

concretamente el refrendo; tal procedimiento consiste en: Elaborar un proyecto 

por parte de la autoridad que tiene a su cargo la ejecución o el cumplimiento de 

la ley que se va a reglamentar, de acuerdo con el articulo 12 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal: este proyecto se somete a la discusión y 



aprobación de las autoridades superiores, quienes a su vez lo someten al 

Presidente de la República, y si el Presidente lo aprueba, lo firmará y se turnará 

al Secretario del Despacho encargado del ramo a que el reglamento 

corresponda, para los efectos del refrendo: posteriormente se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Por su parte el procedimiento a seguir para la creación de los 

reglamentos en el ámbito local, es decir en el Distrito Federal, lo encontramos 

en el articulo 122 base segunda, fracción 11 de nuestra Constitución que 

establece: 

Frac. 11 El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea 

Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, 

mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá 

hacer observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 

promulgación, en un plazo no mayor de diez dias hábiles. Si el proyecto 

observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los 

diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal; ... 

Como ya hemos analizado el reglamento administrativo debe cumplir con 

ciertos elementos, asi como un procedimiento para su creación y que para la 

existencia del mismo debe existir previo una ley de la cual emanara este sin ir 

en contra de lo que en ella se establece; por lo que entenderemos al 

reglamento administrativo como: 
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El conjunto de norm•a de c•r•cter •dminiatr•tivo que expide el 

ejecutivo (Y• •e• en el •mbito loc•I o feder•I) de m•ner• unil•ter•I a efecto 

de ejecutmr I•• leyes •dmlnistr•tiv•• expedid•• por el Congreso de la 

Unión, en el ejercicio de I•• f•cultmdea concedid•• por I• conatitución. 

De lo anterior se desprende que la finalidad de emitir un reglamento es el 

facilitar la aplicación de una norma general que rige la esfera administrativa 

siempre sujetándose a lo que se encuentra previamente establecida en ella. 

estando acorde con las necesidades que demanda la sociedad para el buen 

ejercicio del aparato del estado. 

1.5.- Reglamento de Verific•ción Adminiatr•tiv• para el Distrito Federal 

De acuerdo al objetivo antes explicado podemos afirmar que todo 

reglamento emana de una ley previamente establecida. en tal virtud dicho 

reglamento seguirá sus lineamientos y sin contravenirla; ahora bien en este 

contexto nuestro Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Federal. parte importante de nuestro estudio. el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de 1997. 

entrando en vigor el 14 de abril del mismo año, y reformado por decreto. 

publicado el 26 de enero de 1998; mismo que emana de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. estableciendo para tal efecto 

en su articulo 4ª lo siguiente: 

La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los diversos ordenamientos 

jurldicos que regulan a la Administración Pública del Distrito Federal; ... en lo 

que respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto 

por esta Ley y el Reglamento que al efecto se expida, en las materias que 

expresamente contemple este último ordenamiento; ... 
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En este sentido nuestro Reglamento fue creado a efecto de regular los 

actos y procedimientos de las autoridades del Distrito Federal, respecto a la 

verificación, mediante disposiciones que procuran que la actuación de la 

Administración Pública se conduzca con una mayor agilidad y seguridad para 

lograr brindar una certeza juridica a los particulares, mediante un sistema de 

verificación que preserve los objetivos del interés público, así como que 

garantice las condiciones de seguridad y la realización de las actividades 

productivas que requieren los particulares. 

De tal manera, e interpretando lo dispuesto por e·I articulo 3, fracción X, 

entenderemos a la visita de verificación, como: 

La facultad que tienen las autoridades, con el objeto de comprobar 

que las actividades realizadas por loa particulares cumplan con los 

requisitos y las disposiciones legales que para ello se establecen en el 

Reglamento. 

En consecuencia en este Reglamento se establecen las funciones y 

actividades de la Administración Pública en materia de verificación, 

comprendiendo dentro de su contenido las materias que están sujetas a la 

competencia de las Delegaciones, creando así en dichos órganos polltico

administrativos mecanismos ágiles y eficientes. 

Como se ha mencionado anteriormente el reglamento administrativo es 

creado para evitar las lagunas que pueda tener una ley, asi como satisfacer las 

necesidades que exige la sociedad y la correcta ejecución de las leyes de una 

manera clara y precisa facilitando con ello el cumplimiento de esta, en este 

sentido el Reglamento de Verificación Administrativa es creado con el objeto 

primordial que caracteriza el procedimiento de verificación, el cual es el 
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comprobar el debido cumplimiento de las disposiciones y ordenamientos legales 

por parte de los particulares, luego entonces funge como un instrumento de la 

ley del Procedimiento Administrativo para que se cumpla con el estado de 

derecho motivo por el cual los reglamentos tienen una importancia jurfdica 

trascendental en el actuar de la administración al ser creador de normas 

jurídicas de carácter general, impersonal y objetivas a fin de facilitar el mejor y 

mayor cumplimiento de la ley de la cual provienen. 

1.5. Acuerdo Adminiatr•tivo. 

En este objetivo precisaremos que se entiende por acuerdo en derecho 

administrativo: 

Según Acosta Romero: 

"Es la decisión de un órgano superior en asuntos de su cornpetencia que 

se hace saber al inferior generalrnente por escrito." 

Esto no significa que no sólo debe entenderse el acuerdo administrativo 

como una orden o instrucción de un órgano superior a un inferior, sino también 

respecto a la reunión de funcionarios de diversas jerarquias con la finalidad de 

resolver medidas que deban tomarse a casos concretos, el cual se celebrará de 

manera periódica. Formalmente este no reviste una forma determinada, pues 

de manera general debe ser por escrito, pero también en la práctica se utiliza el 

acuerdo verbal. 

De lo anterior podemos precisar que el sentido del acuerdo es muy 

amplio, ya que no sólo puede ser dirigido a jerarquias subordinadas, decisiones 

que resuelvan un caso particular o resoluciones que afecten a los particulares, 

además de que su forma también puede ser variada, partiendo desde un 

escrito. una circular, un oficio hasta una instrucción. 
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CAPITULO 2 

LA ACTIVIDAD VERIFICADORA EN EL REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

2.1. Objetivos de I• •ctivid•d verificadora 

La actividad verificadora tiene su origen en la ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, específicamente en su capitulo octavo que 

comprende del articulo 97 a 105, que refiere que las. visitas de verificación 

podrán realizarlas las autoridades administrativas a fin de verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de carácter local, en 

tales articules se contempla la expedición del Reglamento de Verificación 

Administrativa para el Distrito Federal, el cual tiene por objeto regular el debido 

cumplimiento de las obligaciones de los particulares, para preservar los 

objetivos del interés público y así garantizar las condiciones de seguridad que 

requiere la esfera del gobernado, bajo los principios de unidad, funcionalidad, 

coordinación, profesionalización, simplificación, agilidad, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y autocontrol de los particulares. 

Ahora bien. de los principios antes mencionados emanan los objetivos de 

la actividad verificadora, es decir, el proporcionar certeza y seguridad juridica a 

los particulares. 

El articulo 3 establece: 

Fracción IX.- Verificador: El servidor público de la Administración Pública 

del Distrito Federal cuya función es pr•cticar visitas de verificación para 

comprobar que lo• particulares observen los ordenamientos legales y 

reglamentos vigentes. 
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Fracción X.- Visita de Verificación: La diligencia de carácter 

administrativo que ordena la autoridad con el objeto de comprobar el 

cumplimiento de la• disposiciones legales y reglamentarias por parte de 

loa particulares. 

En este contexto, el principal objetivo de la actividad verificadora es 

precisamente que el particular cumpla con los diversos ordenamientos legales, 

a fin de preservar el interés publico y garantizar las condiciones de seguridad 

que requiere la vida colectiva, es el principio fundamental ya que dentro de las 

materias que enmarca el articulo primero del Reglamento de Verificación sus 

objetivos variarán, ya que por ejemplo en materia de establecimientos 

mercantiles lo será el comprobar que la documentación con que cuenta el 

particular este en regla, es decir que cuente con declaración de apertura o 

licencia de funcionamiento dependiendo del giro del establecimiento mercantil. 

en materia de protección civil, el garantizar la seguridad de los particulares tales 

como el comprobar que tengan extintores vigentes y cargados, que las salidas 

de emergencia estén despejadas, en protección ecológica y medio ambiente, el 

preservar el entorno, detectar que no emitan agentes contaminantes, asi como 

que provoquen mucho ruido. es decir que estén dentro del parámetro de 

decibeles permitidos, en materia de obras. que cuenten con ei permiso que 

requiere la autoridad. determinar si la obra no afecta la infraestructura de 

edificios contiguos, si el material es de buena calidad y no pone en riesgo la 

seguridad de los trabajadores etc. En fin solo por citar algunos de los diversos 

objetivos que dependen de la materia que se este verificando. sin embargo 

observamos que este universo de objetivos, no se aparta del objetivo 

fundamental y es precisamente el proteger al particular y verificado o visitado, 

no solo juridica sino fisicamente al tratar de salvaguardar su vida y esfera 

juridica. 
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2.2. Tipos de verificación administrativa 

De conformidad con lo dispuesto por la ley del Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, Capitulo Octavo, donde establece que la 

autoridad podrá realizar visitas de verificación a efecto de comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, las cuales pueden 

ser de tipo ordinarias y extraordinarias, a su vez también distingue que las 

ordinarias se realizarán en días y horas hábiles y las segundas en cualquier 

tiempo. 

Ahora bien por su parte el reglamento de verificación administrativa en su 

Titulo Segundo Capitulo Primero, articulo cuarto reitera que éstas podrán ser 

ordinarias y extraordinarias y que las primeras se practicarán única y 

exclusivamente al dia hábil siguiente en que el verificador reciba la orden 

respectiva, es decir que el verificador tendrá un término de 48 horas para 

realizar la verificación ordinaria, la cual cumplirá con las formalidades previstas 

en el mismo reglamento. 

"El articulo 5 del reglamento establece que: 

Las visitas de verificación ordinarias se practicarán en días y horas 

hábiles. Una visita de verificación ordinaria iniciada en horas hábiles podrá 

concluirse en horas inhábiles, sin necesidad de habilitación, siempre y cuando 

la diligencia sea continua. Para los efectos del presente reglamento se entiende 

por horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. Son días 

hábiles todos los días del año, excepto los inhábiles en los términos del articulo 

71 de la ley." 

Entenderemos por visita de verificación ordinaria como la diligencia de 

carácter administrativo que realiza la Autoridad de manera común, que se 
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realiza con frecuencia, dentro de los días y horas permitidos, es decir que la 

Autoridad Administrativa realizará la diligencia de verificación respecto a la 

materia que corresponda, a fin de corroborar que los particulares cumplan con 

las disposiciones legales establecidas, de lunes a viernes dentro del horario de 

las 9:00 a 18:00 horas. 

También la autoridad administrativa puede realizar otro tipo de visita de 

verificación el cual se aplicará a los casos especificos que enumera el articulo 6 

del reglamento de verificación administrativa, el cual establece: 

Las visitas de verificación extraordinarias podrán practicarse en los 

siguientes casos: 

l. Cuando exista denuncia escrita que contenga, por lo ·me.nos·, el 

nombre y firma del denunciante, su domicilio, la ~bí~a.cign · y la 

descripción de los hechos que constituyan las probables omisioryes o 

irregularidades; 

11. Cuando por conducto de autoridades federales o locales, la autoridad 

tenga conocimiento de un hecho que pudiera ser constitutivo de algún 

acto ilicito; 

111. En caso de que la autoridad, al realizar la revisión de la 

documentación presentada para obtener autorizaciones, licencias o 

permisos, se percate de la existencia de posibles irregularidades 

imputables al interesado o de que este se condujo con falsedad; 

IV. Cuando la Administración Pública tenga conocimiento de accidentes 

o siniestros ocurridos en algún establecimiento; 

33 



V. Cuando en una visita de verificación ordinaria, el visitado proporcione 

información falsa o se conduzca con dolo, mala fe violencia; y 

VI. Cuando la autoridad tenga conocimiento de que existe inminente 

peligro para la integridad fisica de las personas, la salud, la seguridad 

pública o el medio ambiente. 

En este marco la autoridad administrativa única y exclusivamente 

tiene facultad de realizar dos tipos de visitas de verificación a saber, ordinarias y 

extraordinarias, sin embargo estas tienen la misma esencia de verificar, solo 

que en tiempo y forma distintos, ya que las primeras pueden realizarse dentro 

de las horas y días permitidos por el mismo reglamento, pero existe una 

distinción entre estas dos ya que como se mencionó en lineas anteriores, las 

visitas de verificación ordinarias podrán realizarse en cualquier momento, la 

segundas sera necesario que exista petición de parte, es decir queja ciudadana, 

que la autoridad local tenga conocimiento de algún hecho constitutivo de un 

delito o que implique el peligro a la seguridad de los particulares o al medio 

ambiente, requisito sin el cual no pueden realizarse las visitas extraordinarias. 

Por otro lado, el tiempo será indistinto en las visitas extraordinarias ya 

que nuestro reglamento de verificación administrativa no establece dias y horas 

especificas para realizarse, siendo este uno de los principios del espiritu del 

reglamento de verificación administrativa, el autocontrol de los particulares. 

2.3. Procedimiento de I•• visitas de verificación 

La Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en su 

articulo 2 fracción XXII define al procedimiento administrativo como: 

"Conjunto de trámites y formalidades juridicas que preceden a todo acto 

administrativo, como su antecedente y fundamento, los cuales son necesarios 
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para su peñeccionamiento, condicionan su validez y persiguen un interés 

general." 

Dicha ley dedica un apartado especial a fin de establecer los 

procedimientos y formalidades que emanen de la administración pública y que 

comprende de los articules 44 al 59, en los cuales peñecciona y otorga la 

validez jurídica de todo acto que provenga de la Administración Pública y de 

esta forma no transgreda la esfera jurídica del gobernado. 

En este orden de ideas nuestra ley en su articulo 98 establece: 

"Toda visita de verificación deberá sujetarse a los procedimientos y 

formalidades que establezca esta Ley, el Reglamento que al efecto se expida y 

a las demás disposiciones aplicables." 

Es aqul donde establece que toda visita de verificación deberá regirse 

bajo los lineamientos que la norman a fin de cumplir con el principio de 

legalidad establecido en nuestra carta magna. 

De lo anterior, tenemos que las visitas de verificación deben tener un 

procedimiento para que tengan plena validez, sin importar el tipo de visita que 

se tenga que realizar, ya que en ambas existe una uniformidad en cuanto a los 

requisitos que se deben cumplir para que pueda ser posible llevarlas a cabo. 

En este contexto nuestro Reglamento de Verificación Administrativa para 

el Distrito Federal también regula el procedimiento a seguir en una visita de 

verificación, por lo que en primer término los artículos 18 y 19 establecen la 

forma en que se iniciara una visita de verificación, a saber: 
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Articulo 18: 

"Toda visita de verificación únicamente podrá ser realizada mediante 

orden escrita de la autoridad competente. Esta orden deberá reunir los 

requisitos siguientes: 

l. Lugar y fecha de expedición: 

11. Número de expediente que le corresponda; 

111. Nombre. denominación o razón social del visitado; 

IV. Domicilio del visitado o ubicación del establecimiento en el que se 

desahogará la visita de verificación; 

V. Objeto y alcance de la visita de verificación; 

VI. Fundamentación y motivación jurídicas; 

VII. Nombre del verificador que habrá de realizar la visita y número de su 

credencial; 

VIII. Cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad que expida la orden de 

visita de verificación; 

IX. El número telefónico del sistema a que se refiere el articulo 9 de este 

reglamento; 

X. Autoridad a la que se puede dirigir el visitado para formular quejas sobre 

la visita de verificación, especificando el domicilio de ella, y 

XI. Los demás que señalen los ordenamientos legales o reglamentarios 

aplicables." 

Como se señala en este articulo la visita de verificación solo podrá ser 

expedida por la autoridad competente, misma que entenderemos como aquella 

dependencia o entidad de la Administración Pública del Distrito Federal 

facultada por los ordenamientos jurídicos, para dictar, ordenar o ejecutar un 

acto administrativo, asi también tendrá que establecerse el lugar y fecha de 

expedición, cumpliendo así con las circunstancias de modo tiempo y lugar, 
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requisitos elementales en cualquier acto administrativo; de igual forma llevará el 

número de expediente con el cual se identificará en la dependencia que emite el 

-acto, asi como el nombre, denominación o razón social del visitado, debiendo 

contener el domicilio o ubicación del establecimiento en el que se llevará a cabo 

la visita de verificación, también es necesario especificar en dicha orden el 

motivo por el cual se ordena la realización de ésta, toda vez que de 

conformidad con lo que disponen los articules 5 y 6 del Reglamento en cita, las 

visitas de verificación pueden ser ordinarias o extraordinarias, las primeras 

consideradas como una diligencia de carácter común, que se realizan con 

frecuencia, a efecto de corroborar que el particular cumpla con las disposiciones 

legales establecidas, y las extraordinarias cuando se encuentren en alguno de 

los supuestos establecidos en el articulo 6 de dicho Reglamento y que han 

quedado precisadas en el anterior objetivo, también deberá señalar quien 

efectuará la visita y el número de registro de su credencial a efecto de acreditar 

la personalidad con la que se ostenta ante la persona con quien entenderá la 

visita. 

Es necesario que contenga los datos de la autoridad que emitió la visita 

de verificación, como son: el nombre, cargo y firma autógrafa, esto con el fin de 

saber quien es la autoridad ante la que se puede presentar el particular a efecto 

de deducir sus derechos, es decir, que el visitado conozca que autoridad emitió 

el acto, si esta cuenta con la facultad para realizarla y si esta dentro de su 

jurisdicción, respetando de esta manera el derecho constitucional de ser cides y 

vencidos en juicio obteniendo con ello una mayor certeza juridica en el 

procedimiento; es importante señalar, que de conformidad con lo que establece 

el articulo 9 del Reglamento en cita, es obligación de la autoridad que emite la 
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orden de visita de verificación, enviar un oficio dirigido al sistema de información 

telefónica, (Localización Telefónica LOCATEL). cuando menos con un dla de 

anticipación. de las visitas de verificación que realizará, con la finalidad de que 

los particulares corroboren la autenticidad de la orden de visita de verificación, 

asl como los datos contenidos en la misma, ya que de no ser asl, dicha 

situación dará lugar a la responsabilidad administrativa que corresponda. Con lo 

anterior, el particular tendrá la seguridad de que la autoridad esta cumpliendo 

con la normatividad establecida, exceptuando los casos que se establecen en 

las fracciones IV y VI del articulo 6 del reglamento en mención, ya que se 

refieren a las visitas de verificación extraordinarias que como ya se analizó 

estas pueden llevarse a cabo solo en determinadas situaciones, por lo que no 

será necesario dar aviso: 

IV.- Cuando la Administración Pública tenga conocimiento de accidentes o 

siniestros ocurridos en algún establecimiento. 

VI.- Cuando la autoridad tenga conocimiento de que existe inminente peligro 

para la integridad fisica de las personas, la salud, la seguridad pública o el 

medio ambiente. 

Del articulo antes señalado, tenemos que para llevar a cabo una visita de 

verificación es necesario contar con una orden escrita de la autoridad 

competente, misma que forzosamente deberá cumplir con todos y cada uno de 

los requisitos que se mencionan, de lo contrario y a falta de alguno de estos. se 

entiende que no procederá la visita por carecer de legalidad, sin embargo, la 

falta de alguno de estos requisitos no impide la ejecución del acto, sino hasta 

que la autoridad judicial o administrativa lo determinen. 
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Artículo 19: 

"Si al presentarse el verificador al domicilio correspondiente, no se 

encuentra el visitado, el verificador dejará citatorio para que lo espere a una 

hora determinada del siguiente día hábil. Este citatorio deberá contener: 

J. Nombre, denominación o razón social y domicilio del visitado, así como 

el domicilio o lugar donde se deba de realizar la visita de verificación; 

JI. Datos de Ja autoridad que ordena la visita de verificación; 

111. Número de folio de la orden de visita de verificación y número del 

expediente respectivo; 

IV. Objeto y alcance de la visita de verificación; 

V. Fec.ha y hora en que el verificador se presentó al establecimiento; 

VI. Fecha y hora en que habrá de practicarse la visita de verificación al dia 

hábil siguiente; 

VII. Apercibimiento al visitado en el sentido de que si no acata el citatorio, la 

visita de verificación se realizará con cualquier persona con capacidad de 

ejercicio que se encuentre en el establecimiento de que se trate; 

VIII. Nombre y firma de la persona a quien se haya dejado el citatorio o, en su 

defecto, la razón de que la misma se negó a firmar, circunstancia que no 

afectará la validez de Ja diligencia, y 

IX. Nombre, firma y número de credencial del verificador que elabore el 

citatorio." 

En este articulo se encuentra el fundamento para que el verificador 

pueda proceder en caso de que no se encuentre la persona o el representante 

legal con quien deba entender la diligencia teniendo asi la facultad de dejar el 

citatorio al que hace mención el articulo en comento. el cual debe contener de 

forma clara y expresa los datos de la autoridad de quien proviene dicha orden 

de visita Ja cual deberá contener el número de folio, asi como del expediente 

39 



respectivo, el porqué de la orden de visita de verificación, la fecha y hora en que 

el verificador acudió al lugar, señalando nuevamente hora y fecha en qUe se 

presentará a desahogar la visita al día siguiente para poder. realizarla, 

estableciendo el apercibimiento a que se hará acreedor al hacer caso omiso del 

presente citatorio entendiéndose esta con cualquier persona que· tenga 

capacidad de ejercicio y se encuentre en el establecimiento, teniendo la 

obligación el verificador de rendir el informe pormenorizado de porque: no_, se 

llevó a cabo la visita, mencionando éste, el nombre de la persona qué'Íe recibiÓ 

el citatorio y de ser posible los rasgos fisonómicos de dicha persona,.de no ·ser 

así el motivo por el cual la persona se negó a recibirlo situación que no:'¡IT;pedirá 

la validez de la actividad, por último deberá contener los datos del .verificador, 

los cuales serán el nombre, firma y número de la credencial la cual lo faculta 

para extender el citatorio. 

Ahora bien, en el caso de que no se encuentre nadie en el 

establecimiento que se visitará, el verificador tiene la obligación de dejar un 

instructivo, mismo que colocará en un lugar visible a efecto de que las personas 

encargadas, o representante se enteren de la orden de visita, misma que sólo 

se prorrogará para llevarse a cabo al día siguiente hábil, siendo igual para los 

dos casos, ya sea que se deje citatorio o instructivo. Si se trata de algunas de 

las fracciones IV y VI del articulo 6 del citado reglamento que se refieren a los 

casos de accidentes, siniestros, inminente peligro para la integridad física de las 

personas, la salud, la seguridad pública o el medio ambiente, no se dejará 

citatorio ya que en ese mismo momento se realizará dicha visita de verificación 

con la persona que se encuentre sin necesidad de estar presente el visitado, 

dicha persona con quien se entienda la visita lo hará tomando las medidas que 
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sean necesarias y dará aviso a las autoridades. Solo si ocurriera cualquiera de 

estas dos circunstancias no figurará el citatorio ni instructivo ya que se tratan de 

casos de extrema urgencia y de alto riesgo. 

Una vez que se ha cumplido con los requisitos mencionados, se iniciará 

la visita de verificación, en la cual el verificador debe identificarse ante el 

representante legal o la persona con quien entenderá la visita, siendo necesario 

que cuente con la credencial de verificador que para tal efecto le expide la 

Oficialia Mayor, ya que como se establece en el articulo 15 del mencionado 

Reglamento, está expedirá a los verificadores una credencial que deberá 

contener diversos requisitos que se analizarán en un objetivo posterior, con la 

finalidad de brindarle al visitado seguridad jurídica en el actuar de la autoridad, 

hecho lo anterior el verificador le hará entrega de: Copia de la orden de visita de 

verificación, la copia del acta que se levante con motivo de la visita de 

verificación y la Carta de Derechos y Obligaciones del Visitado, misma que de 

acuerdo a los artículos 26 y 27 del reglamento en cita debe contener:.· 

Respecto de las obligaciones que tendrá el visitado durante la visita de 

verificación, son las siguientes: 

l. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio la visita de 

verificación; 

11. Acreditar en términos de ley la personalidad con que se ostente; 

111. Permitir el acceso a los establecimientos, locales, lugares, muebles, 

materiales, sustancias u objetos que se habrán de verificar, conforme al 

alcance de la orden de visita de verificación; 
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IV. Exhibir los libros, registros y demás documentos que exijan las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, conforme al alcance 

de la orden de visita de verificación; 

V. Proporcionar la información adicional que solicite el¡verificador, conforme 

al objeto y alcance de la visita de verificación; 

VI. Abstenerse de conducirse con falsedad, dolo, mala fe o violencia durante 

la visita de verificación, y 

VII. Proporcionar las facilidades al verificador para el correcto desempeño de 

sus funciones, conforme al objeto y alcance establecido en la orden de 

visita de verificación. 

En cuanto a la primera fracción, debe entenderse que el visitado tiene la 

obligación de permitir que se lleve a cabo la visita de verificación, en virtud de 

que es una orden emitida por la autoridad competente, dentro de las 

atribuciones que le confiere la ley, ya que es necesario recalcar que esta actúa 

de buena fe, con la finalidad de preservar el interés común, esto es, el velar que 

se cumplan con los lineamientos legales establecidos, asi mismo el visitado 

debe identificarse para efecto de hacer del conocimiento del verificador la 

personalidad con la que se ostenta, es decir puede tratarse del dueño, 

representante o apoderado, o del encargado del establecimiento, enseguida el 

visitado debe permitir el acceso al lugar de que trate, ya que para realizar la 

visita de verificación es necesario que el verificador se introduzca al interior a 

efecto de analizar con detenimiento lo que se va a verificar. de acuerdo a lo que 

esta establecido en la visita de verificación sin ir más allá del alcance de ésta, 

contemplando en estos mismos términos que el visitado permitirá la revisión de 

libros. registros y demás documentos que también estén contemplados en la 

visita de verificación. 
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De igual modo el verificador requerirá al visitado información adicional 

relacionada con el objeto de la visita y que la persona con la que se entienda la 

diligencia debe aportar. En dicha carta de obligaciones se exhorta al visitado a 

que se abstenga de conducirse con falsedad, dolo, mala fe o violencia, durante 

la visita de verificación a efecto de evitar que el visitado incurra en una falta 

grave. 

Respecto de los derechos que tendrá el visitado, durante la visita de 

verificación, son los siguientes: 

l. Exigir que el verificador se identifique plenamente; 

11. Acompañar al verificador en el desarrollo de la visita de verificación; 

111. Corroborar la autenticidad de los datos contenidos en la orden. de visita 

de verificación, a través del Sistema Telefónico a que se 'refiere el 

articulo 9 del presente Reglamento; 

IV. Solicitar la asistencia de la Contraloria General del Distrito Federal para 

que levante acta circunstanciada, en los casos en que no coincida la 

información proporcionada al visitado por el Sistema de Información 

Telefónica con la documentación que exhiba el verificador; 

V. Designar a dos testigos y, en su caso, a los sustitutos de éstos para que 

estén presentes en el desarrollo de la visita de verificación; 

VI. Formular las observaciones y aclaraciones que considere convenientes; 

VII. Comprobar que sus manifestaciones y observaciones queden 

debidamente asentadas en el acta de visita de verificación; 

VIII. Exigir que se le entregue copia de la orden de vista de verificación, un 

ejemplar de la Carta de Derechos y Obligaciones, asi como una copia del 

acta que se levante con motivo de la visita de verificación; 
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IX. Presentar la documentación que considere conveniente para desvirtuar 

las posibles irregularidades detectadas, y 

X. Que se le hagan saber las consecuencias jurídicas de la visita de 

verificación. 

En relación a los derechos del visitado, es importante que éste solicite al 

verificador una identificación a efecto de que acredite su personalidad, y tenga 

la seguridad juridica de que efectivamente se trata de una persona legalmente 

autorizada para ejercer las funciones de verificador, asi también tiene el 

derecho de acompañar al verificador durante .todo el desarrollo de la visita, con 

el objeto de comprobar que se esta observando lo que se encuentra establecido 

en la orden de visita de verificación conforme a su objeto y alcance, y para que 

tenga una mayor seguridad de que el órgano politice administrativo de la 

demarcación esta emitiendo dicha orden, el visitado tiene el derecho como ya 

se ha mencionado de cerciorarse de la autenticidad de los datos que contiene la 

visita de verificación, a través del Sistema de Información Telefónica, 

(Localización Telefónica LOCATEL), y una vez hecho si no coincidieran dichos 

datos, el visitado podrá solicitar la intervención de la Contraloria General del 

Distrito Federal, con el objetivo de que levante acta circunstanciada de que los 

datos de la orden de visita de verificación y los proporcionados por el Sistema 

de Información Telefónica no coinciden. 

Otro de los derechos que tiene el visitado es el designar dos testigos 

para que estén presentes durante el desarrollo de la visita de verificación, y 

realizar las observaciones y/o aclaraciones que considere convenientes para 

evitar posibles omisiones en el acta que para el efecto se levante y en ese 

momento comprobar que sus manifestaciones y observaciones se asienten 

debidamente en el acta. 
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El visitado tendrá el derecho de exigirle al verificador que le entregue los 

siguientes documentos, ya que de no ser así se dejarla al visitado en un estado 

de indefensión y se estaria infringiendo lo establecido en la normatividad: 

;.. Copia de la Orden de Visita de Verificación. 

;.. Un ejemplar de la Carta de Derechos y Obligaciones 

;.. Copia del Acta que se levante. 

Si en el momento de la visita de verificación se detectarán irregularidades 

en perjuicio del visitado, éste podrá exhibir al verificador la documentación con 

que cuente para desvirtuar sus observaciones y que también quede asentado 

en el acta, una vez hecho lo anterior el verificador tendrá que hacer del 

conocimiento del visitado o persona con quien haya entendido la diligencia, las 

consecuencias jurídicas que pueden derivarse de la visita de verificación. 

En el caso de que la visita de verificación no pueda llevarse a cabo o se 

suspenda porque el visitado realice algún acto en el que obstaculice el 

desarrollo de la misma, ei verificador debe rendir un informe por escrito, para 

hacer del conocimiento de su superior jerárquico porque no fue posible llevar a 

cabo la visita de verificación para que este a su vez. de acuerdo al informe 

rendido por el verificador proceda a emitir una sanción al infractor, esto, 

conforme a las disposiciones reglamentarias. 

Ahora bien, después de realizada la sanción al responsable, la autoridad 

emitirá una nueva orden de visita de verificación al mismo local. o 

establecimiento, siendo necesario que ésta solicite el auxilio de la fuerza pública 

para la realización de la misma. de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 del 

citado Reglamento, evitando con ello que el visitado realice un nuevo acto con 

la pretensión de impedir llevar a cabo dicha visita. 
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Es un derecho del visitado o persona con quien se entienda la diligencia 

como se ha señalado, el designar dos personas que funjan como testigos en el 

desarrollo de la visita. sin embargo es importante aclarar que dicho acto se 

llevará a cabo porque el verificador tiene la obligación de requerirle al visitado 

esa designación, y si él no quisiera designarlos, el verificador procederá a 

hacerlo de conformidad con lo que dispone el articulo 25 del Reglamento en 

cita, y si se diera el caso de que alguno de los testigos nombrados se ausentará 

. en alguna de las etapas de la visita de verificación, el verificador le solicitará al 

visitado nombre a Jos sustitutos, debiendo asentar en el acta de visita de 

verificación este hecho, sin que afecte de ninguna forma su validez. 

Si durante la visita de verificación o al término de ésta, el verificador 

llegara a observar irregularidades, omisiones o circunstancias en la visita de 

verificación de las cuales se derive un inminente peligro para la integridad fisica 

de las personas, la salud, o se ponga en riesgo la seguridad pública, el 

verificador de manera inmediata lo asentará en el acta de visita de verificación y 

lo entregará a su superior jerárquico, para que se tomen las medidas de 

seguridad necesarias para tal efecto. 

Ya se ha mencionado que para que la visita de verificación tenga validez 

es necesario que la autoridad que emite la orden exhiba diversos documentos 

al visitado, representante legal o persona con quien se entienda la diligencia 

para el efecto de que su realización sea de acuerdo a lo establece la ley, sin 

embargo es importante hacer énfasis en el documento en el que quedarán 

asentados los hechos observados y las circunstancias más relevantes de dicha 

visita, mismo que se encuentra regulado en el articulo 29 del Reglamento en 

cita, y que se refiere al Acta de Visita de Verificación, contemplada en los 

siguientes términos: 



Articulo 29.- En toda visita de verificación, el verificador, con la presencia 

del visitado, su representante legal o de la persona con quien se entienda la 

diligencia y la asistencia de dos testigos, levantará acta circunstanciada en las 

formas impresas que para tal efecto se expidan, las que deberán estar 

numeradas y foliadas. En esta acta se deberán asentar los datos siguientes: 

l. Lugar, fecha y hora de su formulación: 

11. Nombre y cargo del verificador que realice la visita de verificación; 

111. La descripción del documento de identificación del verificador: 

IV. Número y fecha del oficio de comisión, asl como el número de 

expediente de la orden de visita de verificación; 

V. Nombre, denominación o razón social del visitado y, en su caso, el 

nombre del representante legal o persona con quien se entienda la 

diligencia; 

VI. Calle, número, colonia, Delegación y Código Postal, asl como el teléfono 

o cualquier otra forma de comunicación de que disponga el visitado; 

VII. La circunstancia de que fue entregada la Carta de Derechos y 

Obligaciones del visitado conforme al articulo 17, fracción IV, del 

presente Reglamento; 

VIII. La circunstancia de que se requirió al visitado, representante legal o 

persona con quien se entienda la diligencia, para que designara testigos 

y sus sustitutos y, ante su negativa a hacerlo, que el verificador nombró a 

los testigos y los sustitutos de éstos, si hubiere sido necesario; 

IX. Descripción de los hechos, omisiones o irregularidades detectadas, 

precisándose los medios por los que el verificador conoció dichas 

circunstancias; 

47 



X. La descripción, asi como la cantidad de los materiales o sustancias que 

se hayan tomado como muestra para los análisis respectivos, cuando la 

naturaleza de la actividad objeto de verificación así lo requiera; 

XI. Las declaraciones, observaciones y demás manifestaciones que formule 

el visitado, representante legal o persona con quien se entienda la 

diligencia; 

XII. La descripción de los documentos que exhiba el visitado, representante 

legal o persona con quien se entienda la diligencia y, en su caso, la 

circunstancia de que se anexa copia de los mismos al acta de visita de 

XIII. 

verificación; _;\_::_·:;:->\;;c.; ·', •· 
~=~fi<::.:~~~~laridades e incidentes que surjan'.í\~<:!~r~rit~}I~ '.~iS.ita de 

=~::ot":::n:~ :: ::;~n ·~ ;~·•:::.::. P~~i¿,i~f :&;~.:\;,~§!;;,". ~~· .. XIV. 

au.toridad ante quien puede formular dicha manifestaéión; 

XV.- La hora, dia, mes y alio de conclusión de la visita de verificación; 

XVI. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de verificación 

incluyendo los de quien o quienes la hubiesen llevado a cabo. Si el 

visitado, representante legal o persona con quien se entienda la 

diligencia se negase a firmar, ello no afectará la validez del acta de visita 

de verificación y el verificador asentará la razón respectiva, y 

XVII. Los demás que contemplen los ordenamientos legales o reglamentarios 

aplicables. 

Este articulo establece los requisitos que se deben asentar en el acta 

que para tal efecto levante el verificador al momento de llevar a cabo la visita de 

verificación; es muy importante que cuando se realice este acto, el visitado o 
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persona con quien se haya entendido la diligencia, se encuentre presente, así 

como los testigos que fueron designados, a efecto de evitar anomalías en su 

realización. 

En este contexto, tenemos que las visitas de· verificac;ión. deben 

practicarse en un término no mayor de dos días hábiles, de_. c6,~ioºrhiidad con lo 

que dispone fa ley, no obstante lo anterior tratándose de visit'as;'de verificación 

que por su situación requieran más tiempo para su desa'~róuC::.: ºes necesario 

hacer del conocimiento de la autoridad éste hecho, con el objeto de que 

determine la posibilidad de ampliar el plazo si así lo considera conveniente, 

fundándose en lo motivos por los cuales se solita. 

Asl también, cabe destacar la situación en que se encuentra la persona 

con quien se haya entendido la visita de verificación respecto del acta que se 

levante, ya que ésta puede solicitar al verificador que asiente en la misma las 

manifestaciones hechos o circunstancias que considere benéficas y que a su 

derecho convengan, con relación al desarrollo y resultado de la visita de 

1 
verificación. Al término de las manifestaciones realizadas por el visitado y que 

han quedado asentadas en el acta, el verificador dará por concluido el 

levantamiento del acta de visita de verificación, teniendo como obligación 

entregarle una copia de la misma al visitado, manifestándole que dicha acta 

será calificada por la autoridad competente. por lo que cuenta con un término 

de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente a la conclusión de la 

visita de verificación para que exprese lo que a su derecho convenga, con la 

finalidad de manifestar su inconformidad respecto de los hechos o 

irregularidades detectadas, así como para ofrecer las pruebas que considere 

pertinentes. así mismo en ese acto el verificador hará de su conocimiento las 

consecuencias jurídicas que se deriven de la visita de verificación. 

49 



En este orden de ideas, tenemos que para la realización de una visita de 

verificación debe levantarse acta circunstanciada de los hechos observados 

durante su desarrollo, sin embargo en dicha acta pueden quedar asentados 

algunos hechos. omisiones o irregularidades que al ser detectados pueden 

desvirtuarse con las pruebas que al efecto exhiba el visitado dentro de su 

inconformidad que presente ante la autoridad competente, dentro de los cinco 

dias hábiles que le son otorgados, con el objeto de que dicho visitado 

manifieste lo que a su derecho convenga, de no ser asl, la autoridad que 

calificará el acta tendrá por ciertos los hechos asentados en el acta de visita de 

verificación, y aunque se pretenda comprobar con posterioridad algún hecho, 

irregularidad u omisión, ya no serán tomados en cuenta ni valorados por la 

autoridad facultada para ello. 

Al respecto el verificador también debe cumplir con el término para hacer 

entrega del acta de visita de verificación, que para el efecto se· hubiera 

levantado, dicha situación se encuentra contemplada en el articulo 34 del 

Reglamento en cita, mismo que establece lo siguiente: 

"Artículo 34.- El verificador deberá entregar a su superior jerárquico, las 

actas de las visitas de verificación que practique, el dia hábil siguiente a aquél 

en que se concluya la visita de verificación. La omisión de esta obligación dará 

lugar a las responsabilidades que sean procedentes en los términos de la 

· normatividad aplicable." 

De este articulo se deriva una obligación de extrema importancia para el 

verificador ya que de no cumplir con esa obligación de hacer entrega a su 

superior jerárquico del acta de visita de verificación al dia siguiente en que haya 

declarado concluida la visita, traerá como consecuencia incurrir en una 

responsabilidad de conformidad con lo que establezca la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

------·-·-----:-. --·-1 
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Podemos afirmar, con relación a este objetivo que toda visita de 

verificación debe llevar un procedimiento, mismo que para tal efecto se 

encuentra regulado de los articules 18 al 34 · del Reglamento de Verificación 

Administrativa para el Distrito Federal, y la falta de alguno de estos provocarla 

una nulidad en la visita y en los actos que se deriven de ésta. Por lo que es 

importante que el visitado, representante legal o persona con la que se entienda 

la diligencia exija al verificador la entrega de los documentos que contempla 

dicho reglamento, como son: la orden de visita de verificación expedida por la 

autoridad, un ejemplar de la carta de derechos y obligaciones, el acta de visita 

de verificación, el oficio de comisión y el oficio dirigido al sistema de información 

telefónica (LOCATEL), todo esto con el objetivo de que el visitado cuente con la 

información necesaria para saber la manera en que debe de actuar, es decir lo 

que puede y no puede hacer en el desarrollo de dicha visita, para evitar dejarlo 

en un estado de indefensión, y tener la seguridad jurídica de que la visita de 

verificación es emitida por la autoridad facultada para ello. 

2.4. del .,tículo 15 del Regl•mento de Verificación 

Adminiatrativ• p•r• el Distrito Feder•I. 

Para que el acto administrativo que conlleva la actividad verificadora sea 

posible, es necesario cumplimentar con diversos factores, sin embargo es de 

destacar la figura del verificador pues es esta la persona facultada para llevar 

a cabo dicha actividad mediante el procedimiento que ha quedado precisado, y 

en virtud de ser nuestra figura primordial al ser el sujeto que realiza la 

inspección para determinar que el particular cumpla con la normatividad 

establecida, resulta también necesario que el peñil profesional que debe tener 

dicho sujeto tendrá que estar a la altura, es decir que cuente con una 

especialización dentro de las materias en las que se puedan realizar visitas de 

verificación de carácter administrativo; propuesta fundamental del presente 
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trabajo. Ahora bien dicho peñil se regula en el articulo 15 del Reglamento en 

cita, el cual señala: 

"Artículo 15.- Los verificadores deberán estar comprendidos en el plan de 

profesionalización que al efecto se establezca en el Sistema del Servicio Civil 

de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Las credenciales de los verificadores deberán ser expedidas por la 

Oficialia Mayor del Distrito Federal y contarán, por lo menos, con los elementos 

siguientes: nombre; fotografla a color; firma del verificador; número de folio; 

vigencia, la cual no podrá ser mayor a un año; fecha de expedición; cargo como 

verificador; número telefónico para que el visitado pueda cerciorarse de la 

identidad y adscripción del verificador y presentar quejas; datos y sello de la 

dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado; unidad 

administrativa de adscripción del verificador; escudo del Distrito Federal, y firma 

del Oficial Mayor. 

Estas credenciales, además, deberán contener, de manera clara y 

visible, por ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta credencial no autoriza a su 

portador a realizar visita de verificación o clausura alguna, sin la orden de visita 

de verificación o la orden de clausura correspondiente." 

Las dependencias, unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que practiquen visitas de verificación contarán con un sistema de control de sus 

verificadores. 

La Oficialia Mayor publicará, de manera ordinaria. cada seis meses en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en uno de los diarios de mayor circulación 

de la Ciudad de México, los nombres, la adscripción y los datos básicos de 

identificación de los verificadores, en el entendido que sólo los verificadores que 

aparezcan en la publicación podrán realizar visitas de verificación. Asimismo, 



podrá hacer publicaciones extraordinarias en dichos medios de difusión cuando 

lo estime conveniente." 

Dicho articulo delimita el peñil que deben cumplir los verificadores. para 

realizar las actividades a que se ha hecho referencia, los embiste de 

personalidad y valida su actuar al identificarlos, para que el particular tenga una 

mayor certeza jurldica. 

Dentro de los elementos con los que debe cumplir el Verificador se 

encuentra el cumplir con los requisitos que para el efecto se establecen en el 

Sistema del Servicio Civil de Carrera de la Administración Pública, dicho plan a 

que hace referencia este párrafo, se contempla en la CIRCULAR UNO BIS EN 

LA QUE LA OFICILIA MAYOR EXPIDE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL. misma que establece entre otras cuestiones, los 

Lineamientos para el Reclutamiento, Selección, Contratación y 

Credencialización de Verificadores Administrativos, requisitos que serán 

analizados en un objetivo posterior. 

Otro de los elementos que se destacan es que el verificador cuente con 

una credencial de identificación, la cual es expedida por la Oficialía Mayor del 

Distrito Federal y debe contener como mínimo los siguientes elementos: 

nombre; fotografía a color; finna del verificador; número de folio; vigencia, la 

cual no podrá ser mayor a un año; fecha de expedición; cargo como verificador; 

número telefónico para que el visitado pueda cerciorarse de la identidad y 

53 



adscripción del verificador y presentar quejas; datos y sello de la dependencia, 

unidad administrativa u órgano desconcentrado; unidad administrativa de 

adscripción del verificador; escudo del Distrito Federal, y firma del Oficial Mayor. 

Al contener los requisitos antes señalados se cumple con uno de los 

elementos del acto administrativo, la forma, es decir la solemnidad del acto 

administrativo en el cual se establece la garantía de la regularidad en el actuar 

de la autoridad a fin de garantizar el interés general, lo cual conlleva a impedir 

la invalidez del acto a fin de nutrir con ello la fuerza impllcita de la declaración 

unilateral por parte de la autoridad sin dejar de tutelar la esfera jurídica del 

gobernado. 

Igualmente en la credencial deberá cumplirse con otro requisitC>. que es 

una leyenda que deberá llevar impresa por ambos lados, que:.' dice,;-' ·"Esta 

credencial no autoriza a su portador a realizar visita de verifica.ción·o·ciai.Ísura 

alguna, sin la orden de visita de verificación o la orden de clausura 

correspondiente." 

Lo anterior significa que para que el verificador que es el que porta la 

credencial, pueda realizar un acto administrativo para el cual este facultado, 

debe contar siempre con una orden escrita expedida por la autoridad 

competente la cual deberá contar con todos y cada uno de los requisitos que 

establece el articulo 18 del mencionado Reglamento y que han quedado 

descritos anteriormente, esto con el objetivo de que el particular cuente con la 

seguridad jurídica de que el verificador en su actuar no esta infringiendo alguna 

de las normas establecidas, además de cerciorarse del buen uso y manejo que 

le de a dicha credencial, esto es un sistema de control por parte de la autoridad 

ya que podrían darse anomalías en las funciones del verificador por parte del 
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sujeto que porta dicha credencial al tratar de realizar algún acto de corrupción 

sin que haya una orden escrita. 

En el cuarto párrafo del articulo en comento se establece que "Las 

dependencias, unidades administrativas u órganos desconcentrados que 

practiquen visitas de verificación contarán con un sistema de control de sus 

verificadores". Entendiendo por dependencia, el órgano de la Administración 

Pública Central del Distrito Federal, y las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados, aquellos facultados por los ordenamientos jurídicos, para 

dictar, ordenar o ejecutar un acto administrativo, de acuerdo a lo que establece 

el articulo 2 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, esto 

conlleva a que cada dependencia debe tener un control interno a fin de conocer 

el número de verificadores con que cuentan y el lugar al que están 

comisionados a realizar las visitas de verificación con la finalidad de que no se 

generen actos de corrupción. situación a la que el Acuerdo 1/98 objetivo del 

cual trataremos más adelante pretende reordenar la actividad verificadora 

basado en la legalidad y en los principios de respeto, confianza y buena fe, 

persiguiendo el bienestar del interés común apegado a las leyes y 

normatividades establecidas. 

En el último párrafo del articulo en comento se señala que la Oficialía 

Mayor tiene como facultad el publicar de manera ordinaria, dentro del lapso de 

seis meses en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en uno de los diarios de 

mayor circulación única y exclusivamente de la Ciudad de México, los nombres, 

la adscripción y Jos datos básicos de identificación de Jos verificadores, Jos 

cuales ya debieron cumplir con Jos requisitos que se establecen de acuerdo a 

los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección, Contratación y 

Credencialización de Verificadores Administrativos, ya que al realizarse Ja 
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publicación de los verificadores que han cubierto el perfil idóneo, se hace del 

conocimiento de los particulares que verificadores son los que se encuentran 

facultados para llevar a cabo visitas de verificación de conformidad con lo que 

dispone la ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que la Oficialía Mayor también esta facultada para hacer 

publicaciones extraordinarias en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en uno 

de los diarios de mayor circulación cuando ésta lo considere conveniente. 

2.5. De los requisitos p•r• ser verific•dor 

¿Cuáles son los requisitos mínimos para ser verificador?. es la pregunta 

principal del presente trabajo, ya que es precisamente en este apartado donde 

se origina que un sujeto, cubra el peñil académico y formación técnica minima 

que se requiere a efecto de contar con verificadores en la Administración 

Pública del Distrito Federal capacitados para el logro y cumplimiento de los 

objetivos que persigue la modernización administrativa y la reorganización de la 

actividad verificadora; ahora bien. de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Federal establece: 

"Articulo 15.- Los verificadores deberán estar comprendidos en el plan de 

profesionaiización que al efecto se establezca en el Sistema del Servicio Civil 

de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Las credenciales de los verificadores deberán ser expedidas por la 

Oficialía Mayor del Distrito Federal y contarán, por lo menos, con los elementos 
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siguientes: nombre; fotografia a color; firma del verificador; número de folio; 

vigencia, la cual no podrá ser mayor a un año; fecha de expedición; cargo como 

verificador; número telefónico para que el visitado pueda cerciorarse de la 

identidad y adscripción del verificador y presentar quejas; datos y sello de. la 

dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado; unidad 

administrativa de adscripción del verificador; escudo del Distrito Federal, y firma 

del Oficial Mayor. 

Estas credenciales, además, deberán contener, de manera clara y 

visible, por ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta credencial no autoriza a su 

portador a realizar visita de verificación o clausura alguna, sin la orden de visita 

de verificación o la orden de clausura correspondiente." 

Las dependencias, unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que practiquen visitas de verificación contarán con un sistema de control de sus 

verificadores. 

La Oficialía Mayor publicará, de manera ordinaria, cada seis meses en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en uno de los diarios de mayor circulación 

de la Ciudad de México, los nombres, la adscripción y los datos básicos de 

identificación de los verificadores, en el entendido que sólo los verificadores que 

aparezcan en la publicación podrán realizar visitas de verificación. Asimismo, 

podrá hacer publicaciones extraordinarias en dichos medios de difusión cuando 

lo estime conveniente.·· 

Del articulo anterior nos interesa particularmente el primero de sus 

párrafos, donde establece que los verificadores deberán estar comprendidos en 

el plan de profesionalización que al efecto se establezca en el Sistema del 

Servicio Civil de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal, en 
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virtud de que es precisamente este quien emite el perfil requerido el cual se 

describe a continuación: 

Circul•r Uno-BIS 200211 

4.9 LINEAMIENTOS 
CONTRATACIÓN Y 
ADMINISTRATIVOS 

PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, 
CREDENCIALIZACIÓN DE VERIFICADORES 

4.9.1 En las Delegaciones el proceso de reclutamiento, selección y 
contratación de los verificadores administrativos estará a cargo de los 
Jefes Delegacionales, a través de su DGAD 12

. 

4.9.2 En caso de que las Delegaciones cuenten con plazas disponibles, 
se procederá a expedir una convocatoria que deberá ser publicada en la 
GODF 13 y en uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad de 
México, cuya vigencia no podrá ser mayor a un año, la que contendrá las 
bases para que los interesados participen, la cual deberá cumplir como 
mínimo los siguientes rubros: 

A) Perfil profesional: El nivel profesional mínimo será de pasante en las 
carreras de Derecho, Administración. Contaduría, Administración 
Pública, Arquitectura. Ingeniería Civil y áreas afines. 

B) Documentación que deberá presentar el aspirante: 

1. Llenar solicitud BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD con datos 
fidedignos sujetos a comprobación, agregando los documentos a su 
alcance para comprobar los datos asentados. 

2. Currículum vitae actualizado (original). 

3. Acta de nacimiento (copia certificada). 

4. Titulo y cédula profesional, en su caso; carta de pasante o constancia 
de estudios, según corresponda (copias simples y originales o copias 
certificadas para cotejo). 

5. Identificación oficial vigente (copia simple y original o copia certificada 
para cotejo). 

6. Certificado médico vigente (original). 

11 Circular Uno Bis de fecha 18 de abril de 2002. expedida por el Oficial Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal y dirigida a los .Jefes Delegacionales con fundamento en lo dispuesto por los articules 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Püblica del DF y 27 fracción 11 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del DF. 
•: DGAD: Dirección General de Administración General, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 30 de Agosto de 2001. Décima Primer Epoca. 
0 GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal publicada el 30 de Agosto de 2001, Décima Primer Epoca. 
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7. Comprobante de domicilio vigente (copia simple). 

8. Dos fotografias tamaño infantil de frente en blanco y negro. 

C) Lugar, dia y horario en que deberán presentarse las solicitudes 

D) El proceso de evaluación constará de 4 etapas eliminatorias, que 
comprenderá las siguientes: 

1. Entrevista, 

2. Examen de conocimientos. 

3. Examen Psicométrico y 

4. Evaluación curricular. 

El examen de conocimientos, comprenderá los temas, que se relacionan 
en la "Guia para Aspirantes de Verificadores Administrativos", conforme 
a los lineamientos que al respecto emita la CGMA14

, la cual deberá estar 
a disposición de los interesados para su consulta en las Delegaciones. 

La DGAD, deberá llevar un registro y control del total de candidatos 
aprobados en dicho proceso; a efecto de integrar una cartera que podrá 
ser considerada para cubrir necesidades posteriores de contratación. 

4.9.3 La DGAD, notificará al Jefe Delegacional, el o los nombres de 
quienes hayan aprobado las cuatro etapas, a efecto de que éste designe 
quienes ocuparán las plazas vacantes. 

4.9.4 El proceso de contratación de verificadores administrativos se 
llevará cabo en las Delegaciones, conforme a las estructuras orgánicas y 
ocupacionales autorizadas de personal de confianza y a la disponibilidad 
presupuestal existente. 

4.9.5 La DGAD, deberá remitir a la CGMA, los expedientes de los 
candidatos designados que cumplieron con el peñil, la documentación y 
exámenes aprobatorios, asi como copia de la convocatoria publicada en 
la GODF y en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de 
México. 

4.9.6 La CGMA, notificará al Jefe Delegacional el o los resultados de la 
evaluación de los expedientes y en su caso le solicitará la fecha de 
contratación para ocupar la o las plazas vacantes, a efecto de que se 
proceda a la expedición de las credenciales por parte de la OM; cuya 
vigencia no podrá ser mayor a un año y a la publicación del Padrón de 
verificadores administrativos del Gobierno del Distrito Federal en la 
GODF y en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de 
México; en el entendido que sólo los verificadores que aparezcan en la 
publicación podrán realizar visitas de verificación. 

14 CGMA· Coordinac16n General de Modernización Administrativa, publicado en la Gaceta Of1c1al del 
Distrito Federal. el 30 de Agosto de 2001. 
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4.9.7 Los verificadores administrativos son los directamente 
responsables de las credenciales que los acreditan como tales, y estan 
obligados al término de la vigencia establecida en las mismas, o al 
concluir su cargo a devolverlas por conducto de la DGAD a la CGMA. En 
caso de destrucción, robo o extravlo de credenciales, los verificadores en 
el término de cinco días habiles deberan informar del hecho a la CGMA 
por conducto de la DGAD, anexando original del acta levantada ante el 
Ministerio Público. 

El incumplimiento de éstas disposiciones sera causa de responsabilidad 
administrativa para los verificadores administrativos, sin perjuicio de las 
responsabilidades que en su caso, se deriven del uso indebido de las 
credenciales. 

4.9.8 El Titular de la DGAD, sera corresponsable de que las 
credenciales, cuya vigencia haya concluido, sean devueltas a la CGMA 
y, en su caso, del envio de las actas originales levantadas con motivo de 
su destrucción. robo o extravlo. 

4.9.9 La CGMA, brindara asesorla y asistencia técnica a las 
Delegaciones en la conducción adecuada en el proceso de 
reclutamiento, selección y contratación de verificadores administrativos. 

4.9.10 La CGMA, implementara programas de supervisión, simplificación, 
evaluación modernización y mejoramiento de las actividades de 
verificación. 

Por su parte el Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal establece: 

Artfculo 101.A.- Corresponde a la Dirección General de Modernización 

Administrativa: 

XIII. Establecer lineamientos para la selección de los responsables y 

operadores de las Ventanillas Únicas y de Gestión, asi como de los 

Centros de Servicios y Atención Ciudadana; los v•rific•dores 

•dministr•tivos y los demás trabajadores que atienden directamente al 

público, y supervisar su cumplimiento; 
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En este contexto, si bien es cierto que la Dirección General de 

Modernización Administrativa es la Autoridad competente de emitir·. los 

lineamientos para seleccionar (caso concreto), a los Verificadores· 

Administrativos, también lo es que ésta puede delegar la contratación'.de los 

mismos bajo los lineamientos que emite y publica en una circular que_·como 

hemos analizado en capítulos anteriores estas son disposiciones de -carácter 

interno dirigidas de los órganos superiores a los órganos inferiores: es decir que 

la circular uno Bis que enmarca tales lineamientos es válida, por lo que la 

' Dirección Gent¡iral de Administración en cada Delegación tendrá que seguir el 

procedimiento de contratación y selección que enmarca la multicitada circular. 

Ahora bien del análisis de dicha circular podemos observar que el nivel 

profesional minimo requerido será de· p•s•nte en las c•rreras de Derecho, 

Administr•ción, Contllduri•, Administración Pública, Arquitectura, 

lngenieria Civil y •re•• •fines, es decir que no cuentan con los conocimientos 

técnicos suficientes para emitir un dictamen especializado en alguna de las 

materias que señala el articulo primero del Reglamento de Verificación 

Administrativa, por lo que en este caso el acta de verificación administrativa, 

carece de la motivación suficiente que requiere y por tanto el particular puede 

echar abajo la visita de verificación y el costoso acto administrativo se eleva, 

ocasionando con ello que se realicen nuevas verificaciones, sin impedir que el 

particular cumpla con los ordenamientos legales, de las materias que señala el 

·articulo 1º del Reglamento de Verificación Administrativa. 

También es cierto que el proceso de evaluación consta de 4 etapas 

eliminatorias, sin embargo, este examen puede ser aprobado por los aspirantes 

para Verificadores en virtud de que se presume que cuentan con los 
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conocimientos generales al tener como grado minimo de nivel profesional ai ser 

pasante de las carreras .mencionadas, sin embargo, esto no da lugar a que 

sean técnicos especialistas en la materia. 

2.6. De los requisitos ••enUldos en el •cUI de visiUI de verific•ción 

La Ley del Procedimiento Administrativo en sus articules 99, 1 01, 102 y 

103 señala los principales lineamientos que deben de contener las actas de 

visita de verificación, y es propiamente de este apartado de donde devienen 

nuestros artículos 29 y 31 del Reglamento de Verificación Administrativa, los 

cuales señalan los requisitos que deben asentarse en el acta, mismos que a 

continuación se trascriben y analizaremos: 

Ley de Procedimiento Adminiatr•tivo: 

Articulo 99.- Los verificadores. para 
practicar una visita. deber41n estar 
provistos de orden eacrit• con firma 
autógr•f• expedida por la autoridad 
competente, en la que deberá precisarse el 
lugar o zona que ha de verificarse, el objeto 
de la visita, el alcance que deba tener y las 
d1spos1c1ones legales que la fundamenten. 

Artículo 101.- Al 1n1c1ar la visita. el 
verificador deberé exhibir credencial vigente 
con fotografía. expedida por la autoridad 
competente que lo acredite para 
desempeñar dicha función, asl como Ja 
orden expresa a la que se refiere el articulo 
99 de la presente Ley, de la que deberá 
dejar copia al propietario. responsable, 
encargado u ocupante del establecimiento. 

Articulo 102.- De toda visita de verificación 
se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por la 
persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla 
se hubiere negado a proponerlos. 

Regl•mento de Verific•ción Administrativa: 
Articulo 29.- En toda visita de verificación, el 
verificador, con la presencia del visitado, su 
representante legal o de la persona con quien 
se entienda la diligencia y la asistencia de dos 
testigos, levantará acta circunstanciada en las 
formas impresas que para tal efecto se 
expidan, las que deberán estar numeradas y 
foliadas. En esta acta se deberán asentar los 
datos siguientes· 
l. Lugar, fecha y hora de su formulaciOn; 
11. Nombre y cargo del verificador que realice 
la visita de verif1caciOn; 
111 La descripciOn del documento de 
identificación del verificador. 
IV. NUmero y fecha del oficio de comisión, asl 
como el numero de expediente de la orden de 
visita de verificación; 
V. Nombre, denominación o razón social del 
visitado y, en su caso, el nombre del 
representante legal o persona con quien se 
entienda la diligencia; 
VI. Calle, numero, colonia, Delegación y 
Código Postal, asf como el teléfono o 
cualquier otra forma de comunicación de que 
disponga el visitado; 
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De toda acta se dejara copia a la persona 
con quien se entendió la diligencia, aunque 

.. se hubiere negado a firmar. lo que. no 
afectara la validez de la diligencia- nl ·del 
documento de que· se trate, siempre y 
cuando el verificador haga constar la 
circunstancia en la propia acta. 

Articulo 103.· En las actaS s.;: hai-á- cOnStar: 

l. Nombre, denominación>~=. íázóri·: ~c,~·jaj ._del 
visitado; · ' ·- · 

11. Hora, dia, mes y at'\o._elÍ:que·'Se'.-inic.ie y 
concluya la diligencia; · 

• 111. Calle, número, -·población·'.-.: o·.:· colonia, 
teléfono u otra forma ·.de . comunicación 
disponible, delegación y· código· postal en 
que se encuentre ubicado el lugar ery que se 
practique la visita; · · 

IV. Número y fecha der oficio de comisión 
que la motivó: · 

V. Nombre y cargo de la persona con quien 
se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que 
fungieron como testigos; 

Vil. Datos relativos a la actuación; 

VIII. Declaración del visitado, si quiere 
hacerla; y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron 
en la diligencia incluyendo los de quien o 
quienes la hubieren llevado a cabo. SI se 
negaren a firmar el visitado o su 
representante legal, ello no afectará la 
validez del acta, debiendo el verificador 
asentar la razón relativa. 

VII. La circunstancia de que fue entregada la 
Carta de Derechos y Obligaciones del visitado 
conforme al articulo 17, fracción IV, del 
presente Reglamento; 
VIII .. La circunstancia de que se requirió al 

-visitado. representante legal o persona con 
quien se entienda la diligencia, para que 
designara testigos y sus sustitutos y, ante su 

· negativa a hacerlo, que el verificador nombró 
a los testigos y los sustitutos de éstos, si 
hubiere sido necesario: 
IX. Descripción de los hechos. omisiones o 
irregularidades detectadas, precisándose los 
medios por los que el verificador conoció 
dichas circunstancias; 
X. La descripción, asl como la cantidad de los 
materiales o sustancias que se hayan tomado 
como muestra para Jos análisis respectivos, 
cuando la naturaleza de la actividad objeto de 
verificación asl lo requiera; 
XI. Las declaraciones. obseivaciones y demas 
manifestaciones que formule el visitado, 
representante legal o persona con quien se 
entienda la diligencia; 
XII. La descripción de Jos documentos que 
exhiba el visitado, representante legal o 
persona con quien se entienda la diligencia y, 
en su caso, Ja circunstancia de que se anexa 
copia de los mismos al acta de visita de 
verificación; 
XIII. Las particularidades e incidentes que 
surjan durante la visita de verificación; 
XIV. El término con el que cuenta el visitado 
para manifestar lo que a su derecho convenga 
en relación a la visita de verificación, asi como 
la autoridad ante quien puede formular dicha 
manifestación; 
XV. La hora, dla. mes y ano de conclusión de 
la visita de verificación; 
XVI. Nombre y firma de quienes intervinieron 
en Ja visita de verificación incluyendo los de 
quien o quienes la hubiesen llevado a cabo. Si 
el visitado, representante legal o persona con 
quien se entienda la d1hgencia se negase a 
firmar. ello no afectara la validez del acta de 
visita de verificación y el verificador asentará 
la razón respectiva, y 
XVII. Los demás que contemplen los 
ordenamientos legales o reglamentarios 
aplicables. 

Articulo 31.- El visitado, su representante 
legal o la persona con quien se entienda la 
diligencia, podra solicitar que se ~sienten en el 
acta de visita de verificación las 
manifestaciones que a su derecho convengan, 

63 



sobre el desarrollo y resultado de la misma. 
Al término de la elaboración del acta de visita 
de verificación, el verificador invitará a firmar 
el documento a las personas que hayan 
intervenido en Ja visita de verificación. En caso 
de negativa, se haré constar esta 
circunstancia, lo que no afectara el valor 
probatorio de dicho documento y el verificador 
asentará la razón respectiva 

Ahora bien, como se ha señalado en el primer capitulo es necesario que 

el acto administrativo cumpla con todas las formalidades establecidas, con la 

finalidad de no producir una nulidad en el mismo, es decir que se satisfagan los 

elementos del acto administrativo consistentes en: el sujeto, la voluntad, el 

objeto, el motivo, el fin y la forma. sin embargo la ausencia absoluta de los 

elementos que deben integrarlo no impide que provisionalmente el acto 

produzca sus efectos, hasta en tanto no se determine lo contrario a través de 

una resolución de la propia autoridad o por sentencia emitida ~por' Tribunales 

Administrativos o pertenecientes al Poder Judicial. 

De lo anterior se desprende que la ley y el reglamento son claros al 

establecer en sus articules 101, 102, 103 y 29 respectivamente que en la orden 

provista deberá indicarse la Autoridad emisora. cumpliendo con ello con el 

elemento del sujeto activo y pasivo, el órgano creador del acto y la persona a 

quien va dirigido el acto y ejecución del mismo. 

Por lo que se refiere a la voluntad, esta es la declaración unilateral de la 

voluntad de la autoridad administrativa donde crea y produce derechos y 

obligaciones al particular dentro de su esfera y estando dentro de las facultades 

del órgano emisor sin que exista error, dolo y violencia. 

El objeto de la visita de verificación deberá ser determinado. posible 

física y jurídicamente sin ser incongruente con la función administrativa, esto es 

que en la visita de verificación este especificado el nombre, razón o 
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denominación social del visitado, ser posible en cuanto a que el 

establecimiento, obra, o alguna de las materias que se señalan en el articulo 

primero del reglamento pueda ser visitado. 

El motivo por el cual se realiza la visita de verificación, es decir el acto 

radica en las situaciones de hecho o derecho que preceden a impulsar a la 

producción del acto, la razón de ser del acto, se da primero una situación de 

hecho de la cual parte la autoridad para dictar el acto. En el entendido que debe 

' estar en las atribuciones que le competen a la autoridad. 

El fin será el bien jurídico tutelado, lo que se pretende al realizar la visita 

de verificación, que como ya hemos mencionado estriba en satisfacer el interés 

común velando que se cumplan con las leyes y reglamentos establecidos para 

una protección en la esfera jurídica del particular. 

La forma, consistente en la solemnidad de la actuación administrativa, 

estriba primordialmente en el acto que realizan los verificadores al estar 

plenamente identificados con las credenciales oficiales que emita la Oficialia 

Mayor, que este vigente, que los documentos sean oficiales, es decir que 

tengan los logotipos correspondientes. acreditar ser autoridad competente y 

actuar dentro de las atribuciones que les confiere la ley, esto es propiamente la 

solemnidad del acto administrativo. 

Hasta este punto, hemos analizado la normatividad establecida a fin de 

realizar una visita de verificación por lo que considero pertinente narrar de 

manera breve, el procedimiento de una visita de verificación en la práctica: 

El procedimiento de visita de verificación, verbigracia (visita de 

verificación a establecimientos mercantiles) comienza con una queja ciudadana, 

iniciando el procedimiento a partir de que el ciudadano ingresa su petición de 

verificar algún establecimiento mercantil, la demanda ciudadana es turnada a la 
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Coordinación de Verificación Administrativa, quien se encarga de emitir la orden 

de Visita de verificación, el oficio de comisión, cedula de notificación y el oficio 

dirigido al Servicio de Localización Telefónica (LOCATEL), debiendo cumplir 

con los requisitos anteriormente analizados; el Verificador se constituye en el 

lugar a fin de realizar la diligencia de carácter administrativo, se identifica con su 

credencial oficial y solicita hablar con el dueño y/o encargado y/o representante 

legal del establecimiento mercantil, le muestra la cedula de ·notificación, oficio 

de comisión, carta de derechos y obligaciones del visitado y el acta de visita de 

verificación, documento en el que están inmersos la motivación y 

fundamentación del acto administrativo, el verificador solicitara que la persona 

con quien se entiende la diligencia nombre dos testigos y comenzará con la 

inspección ocular verificando que los documentos que permitan el legal 

funcionamiento del establecimiento mercantil estén en regla de acuerdo a lo 

establecido en la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

en el Distrito Federal, asi mismo verificara que los documentos que amparan el 

legal funcionamiento del establecimiento se encuentren a la vista de las 

personas, también es importante señalar que dichos documentos el particular 

deberá presentarlos en original o copias certificadas ya que el verificador 

administrativo es una autoridad de buena fe y solo entenderá la diligencia con 

los documentos idóneos, en ese mismo sentido, el verificador se cerciorará que 

el lugar cuente con las medidas de seguridad en materia de protección civil, 

debiendo presentar el establecimiento mercantil los documentos necesarios 

expedidos por las autoridades competentes en materia de protección civil. Es 

necesario señalar que el verificador deberá constatar que el lugar cuente con 

sus salidas de emergencia despejadas y señalizadas, así como extintores y que 
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. las instalaciones eléctricas estén debidamente protegidas. Una vez terminada la 

inspección ocular por parte del Verificador Administrativo y asentados los 

resultados de la inspección, se le otorga el uso de la palabra al particular con 

quien se esta entendiendo la diligencia, satisfaciendo con ello la garantía de 

audiencia y legalidad consagrada en nuestra carta magna, hecho lo anterior, se 

procede a informar al particular que cuenta con un término de cinco dlas hábiles 

contados a partir de la notificación del acto administrativo a fin de presentar su 

'escrito de inconformidad ante la autoridad emisora del acto, se.cierra la visita de 

verificación y se le otorgan las copias de las documentales del acto 

administrativo para que el particular, si lo considera conveniente, tenga· a bien 

presentar y desahogar las pruebas necesarias en el acto administrativo de 

verificación. 

Es en estos términos de manera breve el procedimiento que se realiza en 

una visita de verificación. 

Una vez concluida la verificación el Verificador deberá entregar el acta a 

su superior jerárquico al dia hábil siguiente de concluir dicha visita a fin de que 

proceda a su calificación, lo cual estudiaremos en el objetivo siguiente. 

2.7. An•li•i• de la calificación de las actas de visita de verificación. 

El fundamento juridico para calificar las actas de visita de verificación 

esta establecido en diversas leyes en virtud de que las facultades de la 

administración pública emanan desde la constitución política hasta nuestro 

reglamento, al respecto mencionaremos solo los artículos de las leyes en que 

se fundamenta el acto administrativo de las visitas de verificación, en el sentido 

de acreditar la personalidad y el actuar de esta, y solo nos avocaremos a Jo que 
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establece al respecto el Reglamento de Verificación Administrativa para el 

Distrito Federal en su capitulo Quinto, que comprende del articulo 35 al 41 ya 

que por su parte en los artlculos 1, 2, 104 y 117 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y demás relativos y aplicables; 1, 2 párrafo tercero, 6, 7, 1 O 

fracción 1, 11 párrafo primero, 36, 37, 38 y 39 fracción VI 11 y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

1, 2, 3 fracción 111, 120, 121, 122 fracción 1, 123 fracción XIV, 124 fracciones 111 

y V y demás relativos y aplicables de su Reglamento Interior; 1, 3, 4, 8, 87 

fracción 1, 88, 129 fracciones 11. IV y V, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 

140 y demás relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal sientan las bases para que la autoridad administrativa 

justifique su actuar al dotarlo de personalidad y competencia, es conveniente 

aclarar que la calificación de las actas también estarán fundamentadas en las 

leyes respectivas de acuerdo a la materia que se este verificando de 

conformidad por lo establecido en el articulo primero del Reglamento de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

Ahora bien una vez que se ha concluido la verificación administrativa la 

autoridad emisora del acto procederá a calificar la multicitada acta de visita de 

verificación, en los términos siguientes: 

Articulo 35.- Las disposiciones del presente Capitulo serán de aplicación 

supletoria en las materias previstas en el articulo 1 de este Reglamento. 

Como se estableció en capltulos anteriores las visitas de verificación 

pueden ser efectuadas en alguna de las materias que establece el articulo 

primero de nuestro reglamento, para lo cual existen leyes determinadas que 

rigen cada materia, tal es el caso de la Ley para el Funcionamiento de 
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Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, la Ley Ambiental, el Reglamento de 

Protección Civil, tan solo por citar algunas de ellas, lineamientos bajo los cuales 

la autoridad calificadora se apoyará para emitir su dictamen, es decir una 

resolución de carácter administrativo donde se determinará si el particular 

infringió alguna de estas normas. 

Articulo 36.- Toda acta de visita de verificación deberá ser calificada por 

la autoridad, la que resolverá conforme a derecho. 

Dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la conclusión de la visita de 

verificación, los visitados que no estén conformes con la misma o con los 

hechos o irregularidades asentados en el acta de visita de verificación, podrán 

expresar por escrito, ante la autoridad a quien corresponda calificar el acta, lo 

que a su derecho convenga. 

El escrito a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener, cuando 

menos, los datos siguientes: el órgano administrativo al que se dirige; nombre 

del visitado y domicilio para oir y recibir notificaciones; la visita de verificación 

de que se trate; la fecha en que se realizó o en la que se tuvo conocimiento de 

ésta; el número de expediente que corresponda a la orden de visita de 

verificación; la descripción de los hechos o irregularidades relacionados con la 

visita de verificación; las medidas de seguridad que se impugnan, en su caso; 

los argumentos de derecho que haga valer y el listado de las pruebas que 

ofrezca y en su caso, rinda. El visitado deberá acompañar los documentos 

probatorios respectivos, en caso de que no los hubiese presentado durante el 

desarrollo de la visita de verificación. 
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Si el visitado no tuviese en su poder algún documento por obrar en 

archivos públicos y lo ofrece como prueba, lo manifestará en su escrito, 

acompañando, además, el acuse de recibo de la solicitud de copia certificada 

de dicho documento ante la autoridad respectiva. 

Este articulo otorga la garantía constitucional al particular de ser oido y 

vencido en juicio, evitando con ello que se encuentre en un estado· de 

indefensión, por lo que se cuenta con un término de cinco dias hábiles contados 

a partir de que se realizó la visita de verificación para que el particular 

interponga el recurso de inconformidad y manifieste lo que a su derecho 

convenga debiendo acompañar a dicho escrito de las pruebas que considere 

pertinentes para desvirtuar el acta de visita de verificación, dicho articulo señala 

los requisitos minimos que debe contener el escrito para que la autoridad valore 

las pruebas y emita la resolución correspondiente. 

Articulo 37.- Transcurrido el plazo a que se refiere el articulo que 

antecede, sin que el visitado presente escrito de oposición, la autoridad que 

esté substanciando el procedimiento de referencia, tendrá por ciertos los 

hechos, omisiones o irregularidades consignados en el acta de visita de 

verificación y procederá a calificar dicha acta y, en su caso, impondrá las 

sanciones, así como las medidas de seguridad que sean necesarias, mediante 

resolución debidamente fundada y motivada que ponga fin al procedimiento. 

Una vez que ha transcurrido el término para que el particular promueva 

su escrito de oposición y este no lo haya hecho el órgano calificador tendrá por 

ciertos los hechos y faltas y/o omisiones que pudieran ser impugnadas en el 

acta de visita de verificación, en virtud de que como se ha mencionado, la 

autoridad, actúa de buena fe, por lo que se procederá a su calificación y se 
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valorará si se ha infringido la ley para imponer las sanciones y/o medidas de 

seguridad que establezcan los diversos lineamientos, lo cual dependerá de la 

materia en que se realice la visita de verificación. 

En el supuesto de que el particular presente su escrito de oposición, tal y 

como lo establece el articulo 38, la autoridad señalará la fecha de la audiencia 

· dentro de los tres días hábiles para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el 

particular o visitado la cual se celebrará dentro de los cinco dias hábiles 

siguientes a partir de que se notifique el proveído en que se admite a trámite su 

escrito de inconformidad, resulta curioso que dicha audiencia tenga que ser 

dentro del término establecido y esto es con la finalidad de evitarse un trámite 

engorroso y la agilización del actuar administrativo para que no sufra algún 

detrimento en su patrimonio el particular. 

Es posible que el particular no cuente con alguna de las pruebas al 

momento de celebrarse la audiencia, sin embargo es posible solicitar el 

diferimiento de la misma el cual será de diez días. de no estar en este supuesto 

el particular también puede expresar sus alegatos, de manera verbal o escrita 

de conformidad con lo establecido por el articulo 39 de nuestro reglamento. 

Una vez respetada la garantía de audiencia del particular de acuerdo a lo 

que establece el articulo 40 del Reglamento, la autoridad emitirá la resolución 

correspondiente en la que se le impondrán las sanciones y medidas de 

seguridad que procedan en los términos de los ordenamientos legales o 

reglamentarios correspondientes. o bien si no se emite resolución dentro de 

este término se entenderá que la visita de verificación arrojó un resultado 

positivo para el particular, es decir que no se infringió ninguno de los 

ordenamientos legales o reglamentarios, situación con la que se da por 
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concluido el procedimiento de visita de verificación por parte del órgano 

administrativo. 

2.8. Acuerdo número 1/98 que establece les beses pera la 

reorgenizeción verificedora, conforme e lo estaiblecido en el erticulo 

Décimo Primero Transitorio del Reglemento de Verificeción Administrativa 

para el Distrito Federe!. 

Acuerdo 1/98 publicedo en la Geceta Oficie! del Distrito Federal el 28 

de enero de 1998. 

PRIMERO.- Conforme a lo ordenado por el articulo 
Décimo Primero Transitorio del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal. se 
establece que el ejercicio administrativo de las visitas 
de verificación ordinarias, estará sujeto a un periodo de 
reorganización, el cual será de seis meses como 
mlnimo, a partir de la publicación en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal de este Acuerdo, en 
tanto se estará a las bases que establece el presente 
instrumento. 

SEGUNDO.- Que en dicho periodo se establecerá un 
programa de reorganización de dichas visitas el cual 
definirá los lineamientos de las visitas de verificación 
para asegurar que en lo futuro sean practicadas en un 
marco de objetividad, imparcialidad, legalidad, 
honestidad, transparencia, profesionalismo, seguridad 
y simplificación administrativa. para lo cual se 
considerarán para su consulta, entre otros, los 
siguientes elementos: 

l. La visita de verificación deberá ser notificada al 
visitado con suficiente antelación, precisándole los 
aspectos concretos a verificar y la normatividad 
aplicable a la materia, salvo casos excepcionales 
derivados de situaciones urgentes o de alto riesgo; 



11. Con el propósito de garantizar la 
transparencia y correcta aplicación de la normatividad, 
en el desarrollo de las visitas de verificación podrán 
participar, además de los testigos que el visitado 
designe, representantes de organismos empresariales 
u organizaciones ciudadanas con ese carácter. y 

111. Se abrirán canales permanentes y eficaces 
de comunicación para que los visitados confirmen las 
órdenes de visitas y la identidad de los verificadores, 
asi como para recibir información sobre la normatividad 
y el procedimiento de verificación aplicables. 

En consulta con lo ciudadanos, se hará la 
revisión de la normatividad en materia de verificación 
administrativa, y de los esquemas de control y 
fiscalización aplicables a los verificadores. Para tal 
efecto se expedirá en un plazo no mayor de treinta dlas 
naturales, contados a partir de la publicación de este 
acuerdo, una convocatoria que se publicará por lo 
menos en dos diarios para que participe la ciudadanla 
en esta consulta. 

TERCERO.- En tanto se procede a la reorganización 
de la función verificadora en las materias que 
comprende el articulo 1 • del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal y 
que son: protección civil: preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; protección de 
animales; salud; deporte; discapacitados; agua y 
drenaje; establecimientos mercantiles; 
estacionamientos públicos; construcciones y 
edificaciones: anuncios: desarrollo urbano y uso del 
suelo; mercados, rastros y abastos; cementerios y 
servicios funerarios; espectáculos públicos: turismo y 
servicios de alojamiento y protección de no fumadores, 
y son emitidas y publicadas en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Distrito Federal, las reformas normativas, 
las medidas administrativas o el acuerdo que dé fin a 
este periodo de reorganización administrativa, sólo 
podrán ordenarse visitas de verificación en los 
siguientes casos: 

l. En relación a las visitas de verificación 
ordinarias, sólo se podrán ordenar las relativas a la 
preservación del medio ambiente y protección 
ecológica, o en cualquiera de las otras materias 
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señaladas por el artículo 1 º del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal, 
cuando se realicen actividades de las comprendidas en 
el listado que se anexa a este Acuerdo, o 

11. Cuando se trate de visitas de verificación 
extraordinarias, de conformidad a lo que se establece 
en el articulo 6º del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal. 

CUARTO.- Las visitas ordinarias de verificación se 
reanudarán a partir de que se expidan las reformas 
normativas, las medidas administrativas o el acuerdo 
que dé fin a este periodo transitorio. 

Como se explicó en el capítulo primero del presente trabajo 

entenderemos al acuerdo administrativo, como la decisión que emite un órgano 

superior por escrito, en asuntos de su competencia que hará del conocimiento 

del inferior. 

En este supuesto encuadra el acuerdo número 1/98 donde se establecen 

las bases para la reorganización de la actividad Verificadora, conforme a lo 

establecido en el articulo Décimo Primero transitorio del Reglamento de 

Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que el acuerdo 1/98 se emitió de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo Décimo Primero Transitorio del Reglamento de 

Verificación Administrativa para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

DÉCIMO PRIMERO.- La Administración Pública del 
Distrito Federal procederá a la reorganización de las 
visitas de verificación administrativa, de conformidad 
con los siguientes lineamientos: 

1.- El Jefe de Gobierno expedirá un acuerdo en el cual 
se establezcan las bases para la reorganización de la 
actividad verificadora, prevista en el Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 
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11.- Dicho acuerdo establecerá: 

a) El periodo que a partir de la publicación de 
dicho acuerdo tendrá la Administración Pública del 
Distrito Federal para reorganizar el ejercicio de la 
actividad verificadora; 

b) Cuáles serán las circunstancias excepcionales 
para el ejercicio de dicha facultad durante el periodo 
mencionado en el inciso anterior: 

c) El señalamiento de las actividades sobre las 
que se seguirá ejecutando la facultad verificadora sin 
modificaciones durante ese periodo; 

d) Cuáles son las visitas que por la importancia 
y caracteristicas del objeto tutelado quedarán sujetas al 
ejercicio normal de la actividad administrativa de 
verificación, en términos de este Reglamento, y 

e) La forma administrativa de declarar y hacer 
pública la terminación de dicho periodo. 

En ese Acuerdo el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal convocará a consulta ciudadana, para la 
mejora de los sistemas de verificación administrativa. 
El objetivo de la reorganización es tener al final del 
periodo que se señale en el Acuerdo respectivo, una 
serie de mejoras regulatorias y de administración que 
puedan implementarse en breve término, para que 
todos los gobernados sujetos a verificación se 
beneficien con procedimientos legales, transparentes, 
honestos y profesionales. 

111.- Durante ese periodo el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. expedirá otras disposiciones 
administrativas que otorguen facilidades para la 
regularización de micro y pequeñas empresas, 
señalando además los supuestos y caracteristicas para 
ser beneficiadas con estas facilidades. 

Del articulo transitorio anterior se encuentra el fundamento para la 

expedición de dicho acuerdo, desprendiéndose del mismo los lineamientos que 

se deberán seguir para la reorganización de las visitas de verificación. 
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Dicho acuerdo surge dada la necesidad de existir una relación entre los 

particulares y las autoridades que este basada en una debida legalidad, 

tomando en consideración que la actividad de la verificación administrativa que 

efectúa la autoridad tiene como objetivo primordial la preservación del interés 

público y el garantizar las condiciones de seguridad que son necesarias para la 

vida colectiva, asi como la realización de las actividades productivas de los 

particulares, es preciso que la autoridad realice la labor de la verificación 

administrativa a través de los principios que se establecen en el articulo 97 de 

la ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal que son: la unidad, 

funcionalidad, coordinación, profesionalización, simplificación, agilidad, 

precisión. legalidad, transparencia, imparcialidad y autocontrol de los 

particulares, para que a su vez estos se encuentren en posibilidad de llevar a 

cabo sus actividades de acuerdo con lo que establece la normatividad. 

En consecuencia, se da la necesidad de crear un acuerdo en el que 

provea el cumplimiento de las facultades de verificación, siendo necesario que 

se realice un programa coordinado de reorganización administrativa y 

encaminado a las micro y pequeñas empresas, con el objetivo de dar un efecto 

suspensivo a las visitas ordinarias de verificación, precisando en el acuerdo de 

referencia las caracteristicas, actividades y alcance de dicha suspensión. 

En este orden de ideas, podemos concluir que el acuerdo 1/98 establece 

un periodo de reorganización para las visihls de verificación ordinarias, el 

cual será de seis meses como minimo, tomando en cuenta que dicho término 

comenzará a contar a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 

del Distrito Federal y se publico el 28 de enero de 1998. sin que hasta la fecha 

se haya emitido tal reorganización por lo que las autoridades administrativas 
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encargadas de realizar las visitas de verificación se han apegado a tal acuerdo 

en el sentido de que únicamente se realizan visitas de verificación de tipo 

extraordinarias. 

La suspensión no se dará en todas las actividades si no que serán 

excluidas todas aquellas que se rigen bajo los principios de riesgo e impacto 

social, y que son consideradas como de alto riesgo como son Jos impactos de 

salud, ecológicos, sociales o de seguridad pública, por lo que no se suspenderá 

su ejecución. 

77 



CAPITULO 3 

LA FIGURA DEL PERITO EN EL REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

3.1. Concepto de perito 

La administración de justicia, según nuestro régimen Constitucional, 

realiza una de las más importantes funciones jurídicas, pero no debemos dejar 

de considerar que para lograr sus fines necesita recurrir con frecuencia a 

diversos auxiliares que le permitan, ante todo, llegar a la verdad, la cual 

constituye una realidad objetiva que, al ser adquirida por la mente humana 

forma la certeza. 15 

Asi el perito es un auxiliar de la administración de justicia, y es de 

destacar que dicho perito no es defensor de ninguna de las partes sino un 

colaborador del Juzgador o la autoridad, caso concreto la autoridad 

administrativa, para allegarlo de instrumentos y/o conocimientos que le faciliten 

un actuar imparcial, siendo así parte fundamental para el desarrollo del 

presente objetivo, por lo que es necesario establecer algunas definiciones para 

obtener un concepto adecuado. 

Etimológicamente la palabra perito deriva de la palabra latina perite, que 

quiere decir con maestría, sabia o doctamente. A los que poseian el grado de 

maestros o personas con gran sabiduría se les denominaba peritus o peritum, 

que significa docto, práctico o versado. 

I!' ABREU G0~1EZ. Ernesto.- Peritos v Peritajes. Criminalia Revista Mensual. México. D.F. 30 de 
Septiembre de 1969. pág. 571. 
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De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, perito es 

"el sabio, experimentado, hábil práctico, en una ciencia o arte. El que en alguna 

materia tiene titulo tal conferido por el estado". 

Algunos doctrinarios han definido al perito, encontrando a los siguientes 

autores: 

De Pina Vara, establece que será perito "la persona entendida en alguna 

ciencia o arte que puede ilustrar al juez o tribunal acerca de los diferentes 

aspectos de una realidad concreta, para cuyo examen se requieren 

conocimientos especiales en mayor grado que los que entran en el caudal de 

una cultura general media."16 

Orellana Ruiz, menciona que peritos: "Son aquellas personas calificadas 

en razón de su técnica, su ciencia o sus conocimientos del arte o, en otras 

palabras, de su cultura en materias que no son conocidas con precisión, por el 

común de las gentes". 17 

Couture, menciona que perito: "Es el auxiliar de la justicia que en 

ejercicio de función pública o de su actividad privada, es llamado a emitir 

parecer o dictaminar sobre los puntos relativos a su ciencia, arte o práctica, 

asesorando a los Jueces en las materia ajenas a estos". 18 

Es muy acertada la mención que hace el autor acerca de que el perito es 

un auxiliar de la justicia, puesto que en nuestra legislación en considerado como 

tal, ya que con sus conocimientos técnico juridicos hacen que el juez tenga 

mayores medios de apreciación y pueda lograr un criterio propio y por el cual dé 

un fallo justo y apegado a Derecho. 

1
'' DE PINA VARA. Rafael. Diccionario dt!' Dcrt .. •cho :?9'" ed .. Edil. Porrúa. México, 2000, póg.403. 

I':' ORELLAN,..\ RUIZ. Javier. R!!vis1as de lnvcstigacionc!'> Jurldicns Vol. 3. Edil. Escuela Libre de 
Derecho. Mé"'-ico. 1979. pág. 490. 
1
"' COUTURE. Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal Civil 3ª ed., pág.150. 
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Debemos concluir, atendiendo a la definición que da Durán Méndez 

José, que dice "Perito es toda persona que concurre al Tribunal y que en 

relación a los hechos controvertidos aportará a éste, aquellos conocimientos 

que posea en una determinada ciencia, técnica, arte o industria en virtud de la 

cual va a tratar de producir convicción en el ánimo del Juez". 19 

Después de analizar las anteriores definiciones, podemos decir que 

perito e• la persona que rinde un informe o dictamen respecto de las 

circunstancia• de un hecho, analizado con técnicas especializadas en la 

ciencia, arte, oficio o industria que, en su caso requiera y el cual permitira 

al órgano juzgador encontrar los datos necesarios que le den certeza 

sobre la existencia o veracidad del an•lisis de los hechos que requieren 

un estudio especializado. 

3.2. Requisitos del perito verificador 

En este contexto y con la finalidad de satisfacer el objeto de la actividad 

verificadora resulta acertado el establecer que un verificador cuente con 

técnicas especializadas en la ciencia, arte, oficio o industria que, en su caso 

requiera, es decir dentro de las materias que enmarca el articulo 1 º del 

Reglamento, a fin de que el calificador emita la resolución administrativa, 

resultado de la visita de verificación, sustentada en dictámenes de personas 

con conocimiento en la materia y no solo en aproximaciones; por lo que sin 

apartarse del peñil que exige la Oficialía Mayor a través de la Dirección General 

de Modernización Administrativa en el Distrito Federal y equiparando algunos 

de los requisitos que deben cumplir los peritos en la materia civil, de aplicación 

supletoria a la materia administrativa, podremos establecer el perfil que deberá 

de cubrir el perito verificador. 

1
" DURAN ME.NDEZ. José Ignacio. El Peritaje en el Proce!'>o Civil Edil. Escuela Libre de Derecho. 

J\.1Cxico 1969. 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no 

establece regla alguna para determinar los requisitos que deben de cumplir los 

peritos, sin embargo el articulo 346 párrafo segundo establece que: 

" ... Los peritos deben tener titulo en la ciencia, arte, técnica, ofiCio o 

industria a que pertenezca la cuestión sobre la que ha de oirse su parecer, si la 

ciencia, arte. técnica o industria, requieren titulo para su ejercicio ... " 

En el citado articulo 346 del Código de Procedimientos Civiles' para el 

Distrito Federal se establece la excepción de que los peritos sean .titulados al 

establecer: "si no lo requirieran o requiriéndolo, no hubieran peritos'en'~¡ lugar: 

podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas a· satisfacción del 

Juez, aún cuando no tengan titulo". 

La excepción establecida en el artículo anterior, se justifica por si sola, 

cuando la ley no exige la adquisición de título para el ejercicio de determinada 

profesión, o si no hay en la localidad ningún perito titulado; razón por la cual al 

no poder cumplir la exigencia de que los peritos sean titulados, se impone la 

necesidad de ocurrir a las personas que cuentan con conocimientos teóricos o 

prácticos aún cuando carezcan de un titulo profesional. 

El requisito primordial para desempeñar el cargo de perito es la 

capacidad práctica o intelectual, la cual consiste en contar con conocimientos 

especiales en la ciencia, arte. técnica, oficio o industria por lo que nuestros 

peritos verificadores únicamente deberán acreditar ante la Dirección General de 

Modernización Administrativa del Distrito Federal que tienen conocimientos 

especiales dentro de algunas de las materias que establece el artículo 1 del 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, o bien 

acreditar el examen de conocimientos técnicos que deberá impartir el mismo 
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órgano administrativo, por lo que no será necesario que cuente con algún titulo 

profesional respetando asi el peñil profesional que exige los lineamientos para 

el reclutamiento, selección, contratación y credencialización de nuestros nuevos 

peritos verificadores administrativos. 

Resulta conveniente aclarar que la Dirección General de Modernización 

Administrativa del Distrito Federal, será la competente para emitir la aprobación 

y nombramiento de los peritos verificadores, en virtud de que de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo 101.- A, fracción XIII Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal, esta es la encargada de establecer los lineamientos 

para la selección de los verificadores administrativos, esto es realizará un 

examen que contenga los conocimientos técnicos necesarios y acordes con la 

normatividad que regula cada una de las materias en las que se puede realizar 

una visita de verificación administrativa, con la finalidad de ·aáeditar·· que la 

persona que apruebe dicho examen sea un especialista. 

Ahora bien, no sólo deberá de cumplir con este requisito sino también: 

Gozar de una buena reputación; 

Exhibir acta de nacimiento en copia certificada; 

Titulo y cédula profesional (en su caso); 

Comprobante de estudios como mínimo ei nivel medio superior; 

Identificación oficial vigente; 

Certificado médico vigente; 

Comprobante de domicilio vigente; 

Acreditar un examen de conocimientos generales y psicometrico y; 

Acreditar el examen de conocimientos técnicos por lo menos en dos o 

más de las materias que enmarca el articulo 1 º del Reglamento de 

Verificación Administrativa en el Distrito Federal. 
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Estos requisitos son con la finalidad de que el funcionario público tenga 

un perfil de calidad a fin de que se preserven los objetivos del interés público y 

garantizar las condiciones de seguridad que requiere la vida colectiva, 

proveyendo en lo administrativo un mejor cumplimiento de las facultades de 

verificación, procedimientos administrativos y esquemas disciplinarios 

aplicables a los servicios públicos. 

. · 3.3 Conocimientos T•cnicos Neces•rios 

Con el objeto de que la autoridad administrativa tenga los elementos 

suficientes para calificar el acta administrativa de verificación, tenga mayores 

medios de apreciación y pueda lograr un criterio propio, por medio del cual 

emita una resolución administrativa justa y apegada a derecho, es necesario 

que el perito verificador realice un estudio con conocimientos técnico-jurldicos 

con la finalidad de hacer mas efectiva la visita de verificación y de esta manera 

eliminar los viejos métodos en donde el procedimiento de visita de verificación 

carecia de los elementos necesarios para emitir una resolución apegada a 

derecho, evitando con ello un desgaste económico y humano para la 

administración pública en el distrito federal. 

Tenemos entonces que los peritos verificadores son personas calificadas 

en virtud de sus técnicas especializadas en la ciencia, arte u oficio que 

desempenen y que no son conocidas con exactitud por el común de la gente, 

por lo que en este entendido perito es un cientifico reconocido, o un agricultor, 

por lo tanto perito es el individuo competente por tener determinadas aptitudes y 

conocimientos para poseer un adecuada capacidad. 

En este contexto y de acuerdo a lo que establece la doctrina, los 

conocimientos del perito podrán versar en: 
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"1º Sobre las Ciencias: Conjunto de conocimientos de las cosas por sus 

principios y sus causas. 

2º Sobre 'el Arte: Conocimientos sobre cualquiera ,de las artes. que tiene 

por objeto ex¡:;>resar la belleza, pintura. escultura,,;· arc¡IJite>ctu.ra, música, 

literatura;' etc: 

prácticos."2º 

Ahora bien estos tres tipos de conocimiento se engloban dentro del 

concepto de conocimientos técnicos, pues estas serán las reglas bajo las 

cuales se desarrollara el trabajo o labor de nuestros peritos verificadores; en el 

entendido de que la doctrina considera a la pericia como un medio de prueba 

que consiste en los elementos que el perito pone de manifiesto en el 

procedimiento técnico o práctico que emplea para su examen, al respecto el 

criterio de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación estriba en lo siguiente: 

Novena Epoca 
Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: X, Octubre de 1999 
Tesis: VIII. 1°.31 K 
Página: 1328 

PRUEBA PERICIAL, NATURALEZA DE LA. La 
doctrina, siendo coincidente con la esencia de las 
disposiciones legales que regula la institución de la 

=0 0RELLANA RUIZ. Javier. ob. cit. pág.490 
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prueba por peritos o peritación, ha sustentado que 
ésta (la peritación), es una actividad procesal 
desarrollada en virtud de encargo judicial, por 
personas distintas de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por sus conocimientos 
técnicos, artísticos o científicos, mediante la cual 
se suministran al Juez argumentos o razones para 
la formación de su convencimiento respecto de 
ciertos hechos cuya percepción o cuyo 
entendimiento escapa a las aptitudes del común de 
la gente; su función tiene indispensablemente un 
doble aspecto: a) verificar hechos que requieren 
conocimientos técnicos, artísticos o cientlficos que 
escapan a la cultura común del Juez y de la gente, 
sus causas y sus efectos; y, b) suministrar reglas 
técnicas o científicas de la experiencias 
especializada de los peritos para formar la 
convicción del Juez sobre tales hechos y para 
ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y 
pueda apreciarlos correctamente. Igualmente al 
abordar el tema de la argumentación del dictamen, 
se ha expresado que asi como el testimonio debe 
contener la llamada razón de la ciencia del dicho, 
en el dictamen debe aparecer el fundamento de 
sus conclusiones. Si el perito se limita a emitir su 
concepto, sin explicar las razones que lo 
condujeron a esas conclusiones, el dictamen 
carecerá de eficacia probatoria y lo mismo será si 
sus explicaciones no son claras o aparecen 
contradictorias o deficientes. Corresponde al Juez 
apreciar este aspecto del dictamen y. como hemos 
dicho. puede negarse a adoptarlo como prueba si 
no lo encuentra convincente y, con mayor razón, si 
lo estima inaceptable. E ese contexto de 
ilustración, se conoce que la prueba pericial, 
resulta imperativa. cuando surgen cuestiones que 
por carecer de los conocimientos especiales en 
determinada ciencia o arte, de manera que, bajo el 
auxilio que le proporciona tal dictamen se 
encuentra en posibilidades de pronunciarse 
respecto de una cuestión debatida. dando, por 
cuanto a su particular apreciación, una decisión 
concreta; si lo anterior es así, es entonces 
evidente, que para que un dictamen pericial pueda 
ser estimado por la autoridad, debe ser 
auténticamente ilustrativo, pues lo que en él 
indique ha de ser accesible o entiende para la 
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autoridad del conocimiento, de manera que 
eficazmente constituya un auxilio para dicho 
órgano resolutor. 

Luego entonces el perito realiza una actividad de percepción en cuanto a 

la exacta apreciación de los hechos discutidos o resultado de algunos medios 

de prueba, algunos autores hablen de "Perito Percipiendi" o que lleva a cabo 

una simple constatación de los hechos. sin embargo esta constatación de 

hechos es previa a otra fase de la actividad pericial; la deducción, que lleva 

consigo y una serie de valorizaciones de los hechos percibidos empleando para 

ello los conocimientos especializados porque el perito no solo es un instrumento 

para conocer sino también para apreciar, por lo que estos son llamados a 

exponer al juzgador y en nuestro caso a la autoridad administrativa no sólo las 

observaciones de sus sentidos sobre los hechos contemplados sino también, 

las deducciones que deben sacarse objetivamente de los mismos, sus causas y 

sus efectos. teniendo como resultado de esta actividad perceptiva y deductiva 

una declaración técnica sobre los hechos objetivos de la prueba. 

3.4. Detección del Problema 

A fin de que la autoridad administrativa tenga los elementos suficientes 

para calificar el acta administrativa de verificación, mayores medios de 

apreciación y pueda lograr un criterio propio, con el que emita una resolución 

administrativa justa y apegada a derecho, sin transgredir la esfera del particular 

dentro del marco legal. es necesario que el perito verificador realice un estudio 

con conocimientos técnico-jurídicos con la finalidad de hacer mas efectiva la 

visita de verificación, ya que como se ha mencionado con antelación, los 

verificadores deberá de tener conocimientos técnicos especializados no solo en 

alguna ciencia, arte u oficio, de las materias que enmarca el articulo primero del 

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, sino en varias en 

virtud de que del análisis de las actas de visita de verificación se desprende que 

86 



al momento de realizar la visita se requieren no solo conocimientos de una 

materia en específico sino de dos o mas, por ejemplo, una visita de verificación 

en materia de establecimientos mercantiles, requiere que el perito verificador 

también tenga conocimientos en materia de protección civil pues deberá hacer 

constar en el acta que las salidas de emergencia estén despejadas, que cuente 

con extintores necesarios de acuerdo a los metros cuadrados de construcción 

del local, que las instalaciones eléctricas estén debidamente protegidas y con 

los colores que especifica la ley de protección civil , si cuenta con licencia de 

funcionamiento, si cuentan con programa de protección civil, si emite agentes 

contaminantes, etc. solo por citar algunos ejemplos. 

En este contexto se observa que no solo se utilizan conocimientos de 

una materia en especifico sino que se utilizan también otras materias, por lo 

que el verificador no sólo tiene que allegarse de lo que regula la ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, sino también la Ley 

Ambiental, La ley de Obras Públicas, el Reglamento de Protección Civil, el 

Reglamento de Construcciones, etc. 

Al respecto se transcribe un acta de visita de verificación en la que se 

hacen constar los hechos de la visita, y de la cual analizaremos: 

... SEXTO.- Hecho lo anterior el verificador practicó una 
inspección ocular al inmueble visitado para verificar el 
cumplimiento de las normas de operación que le son aplicables, 
de cuyo resultado se encontró lo siguiente: 
"Se trata de un inmueble que forma parte de una plaza comercial 
en donde existen departamentos con uso habitacional en la 
planta alta, en la planta baja existen locales comerciales, se 
observa que en los locales comerc1ales 20-10 y 6-K, •• re•Hz•n 
trabajo• de remodelación tot•I en un airea de 
•proxlmadamente 150.00 metro• cuadrado• en planta baja. 
estos trabajos consisten en cambio de plafones, cambio de 
cancelerfa, cambio de distribución arquitectónica, cambio de 
aplanados interiores y exteriores, cambio de pisos y de 
instalaciones hidro-sanitarias y eléctricas. Se h•n demolido 
•lgunos elementos estructurales como son muros interior•• 
p•r• •condicionar el inmueble como rest•urante. Se obaerva 
que dentro de ••t• inmueble existen •proximad•mente 
100.00 metros cu•dradoa que lnv•d•n •rea común en lo que 
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se refiere a zona que tendrá uso para comensales esta érea se 
encuentra techada con una lona plástica, apoyada en elementos 
estructurales a base de acero y aluminio, ya que toda la 
cancelerla perimetral en esta zona es de aluminio, eat• zona 
que como ye se dijo, invade •rea común no es proviaional, 
ya que •u• elemento• estructural•• aon fijo• y no 
deamonteblea. Tembl•n existen una bodega, un frlgorifico y 
•rea que •nterlormente fungl• como b•fto• que invaden zona 
de •rea de eatacion•miento por la parte posterior del 
inmueble, esta zona que se Invade también forma parte de 
•reas comunes d• verlo• locales comerciales, el •rea que se 
invade ea de aproximadamente 30.00 metros cuadrados en 
planta baja adem•• existe un cu•rto de •proximadamente 15 
metros cuadrados en planta alta, t•mbién lnv•diendo •reas 
comunes y/o de estacionamiento. Loa trabajadores que son 
aproximadamente 15 no cuentan con las medidas de 
protección y seguridad como son casco y botas. El inmueble 
visitado, locales 20·10 y 6·K no cuenta con •rea de 
estacionamiento dentro del predio donde se ubica la plaza. 
Cuenta con extintor del tipo ABC de 5 kilogramos de capacidad 
con fecha de próxima recarga febrero 2003, presenta botiquín 
de primeros auxilios incompleto. No presento licencia de 
construcción y planos autorizados. Cabe mencionar que se 
ha demolido un muro que permite ahora la comunicación 
con un local que tiene por uso de restaurante denominado 
••México M•gico'" y forma parte de la misma plaza. Es de 
comentar que el techado del frigorif1co. bodega y cuarto en planta 
alta que invade area común y/o estacionamiento es de lamina de 
asbesto y acerada. El avance de loa trabajo• que se realizan 
es de aproximadamente 30% del total" Una vez que fue leida 
la presente acta el C. Arq. Israel Rivera Paniagua manifestó: Los 
muros que han sido removidos no forman parte integral de la 
estructura del inmueble asl como el área cubierta con lona es 
independiente y de una estructura removible. Estos hechos obran 
asentados en el acta circunstanciada levantada con motivo de su 
desahogo. la cual para dejar constancia fue firmada por las 
personas que en ella intervinieron. Acta de verificación 
extraordinaria que por economla procesal se tiene por 
reproducida como si se insertase a la letra en la presente 
Resolución para todos los efectos legales a que haya lugar . 

... el dfa veintidós de julio de dos mil dos el C. Raúl Beyruti 
Sánchez. quien se ostento como representante legal de 
RESTAMEX. S.A. de C.V. operadora del establecimiento 
identificado como "La Petite France" quien acredito su interés 
juridico, mediante escritura número 26620, pasada ante la fe del 
notario publico Número 18 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Lic. Enrique Rojas Bernal. Presento escrito en el que manifiesta: 
Respecto a lo asentado en el acta de visita de verificación, que 
motiva el presente le manifiesto lo siguiente: 1.- Que los trabajos 
que se realizan en el interior de nuestro local se apegan a lo 
ser"ialado en el articulo 57 del reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal del cual anexo copia. Estos consisten en 
cambio de imagen del restaurante La Pet1te France establecido 
en ese mismo local sin modificaciOn alguna desde hace mas de 
15 ar"ios. Para darle una nueva imagen corporativa al restaurante 
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se sustituyen elementos decorativos, acabados en general como 
son pisos, aplanados, cambio de instalación eléctrica, hidráulica I 
sanitaria asl como plafones y divisiones interiores en tabla roca. 
Las medidas de seguridad en el interior de nuestro local son las 
propias para el tipo de obra que se está realizando, ya que se 
trata únicamente de acabados y reparación de instalaciones sin 
tocar estructura. Se cuenta con un bano para trabajadores, 
bctiquln de primeros auxilios, extintores. asl como de una 
apropiada iluminación y ventilación. 2.- En el acta de verificación 
se set'lala erróneamente que se demolió un muro divisorio que 
comunica a ambos locales, esto no es asf ya que al igual que los 
locales vecinos, existe intercomunicación entre locales con un 
mueble de cocina en acero inoxidable empotrado a la pared que 
divide las dos áreas (diferentes acabados en pisos). este fue 
removidos lo que hace suponer que en el lugar habla un muro 
divisorio. 3.- Hemos retirado aplanados y realizado adaptaciones 
interiores simulando arcos romanos hechos a base de metal 
desplegado, también se demolieron unos pollos de 0.40 
centfmetros de altura por 350 metros de largo por 1. 1 O metros de 
ancho. 4.- El local cuenta con un contrato de comodato 
registrado desde Ja apertura del restaurante, el cual nos permite 
utilizar parte de las áreas comunes mencionadas en la visita de 
verificación, este contrato sigue vigente y está mencionado en la 
demanda civil interpuesta por condominio Mazarik 360 en contra 
nuestra. asf como en la venta misma del local comercial. La 
demanda sigue en proceso sin atención de los demandantes en 
el juzgado 10° de lo Civil en el Distrito Federal. Es importante 
senalar que el área ocupada en zona común no presenta 
construcciones permanentes ni modifica la estructura original del 
inmueble, ya que se trata de una lona plástica tensada rodeada 
de canceleria de aluminio ligero similar a las de los vecinos del 
mismo condominio. 5.- Se cuenta también con el visto bueno de 
Seguridad y Operación por 388.00 metros cuadrados de fecha 19 
de junio del 2000 que ampara la totalidad de la superficie del 
local incluyendo el área techada con Ja lona plástica. Anexa la 
documentación siguiente: Acta de constitutiva régimen en 
condominio 7,894 pasada ente la fe del Notario Público número 
137 Lic. Carlos de Pablo, carta poder a favor de los CC. Lic. 
Gerardo Cruz Flores y/o Sr. Edwar George Klein y lo Sr. Rafael 
Ruiz Estrada, pasada ente Ja fe del notario publico número 27 del 
estado de Monterrey Lic. Eduardo Archevalet Medina, reporte 
fotográfico del inmueble (12 fotografias), Contrato de cesión de 
derechos de usufructo que celebran Restaurante Polanco. SA. de 
C.V. y RESTAMEX S.A. de C.V. Renovación de Visto Bueno de 
Seguridad y Operación con número de folio 1309/00, escrito de 
aviso para la realización de trabajos que no requieren licencia de 
construcción recibido con fecha 10 de junio de 2002, Aviso de 
realización de obra que no requiere licencia de construcción, ante 
ventanilla Lmica con número de folio 1.858 11 5 de fecha 
10/06/2002, Acta de protocolización número 26,620 volumen 540 
pasada ante la fe del Notario Publico Número 18 Lic. Enrique 
Rojas Bernal. pasaporte número 97370 a nombre de Raúl 
Beyruty Sánchez. Cedula de notificación número 88/99 
documentos en copia simple que fueron cotejados con sus 
originales, escrito que por economla procesal se tiene como si se 
insertase a la letra en obvio de repeticiones en la presente 
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Resolución, para todos los fines legales a que haya lugar, para el 
desahogo de la orden de verificación No. 704/2002/0B, 
practicada el dfa quince de julio del ano 2002. Manifestaciones 
que fueron ,valoradas al momento de emitir la presente 
Resolución Administrativa, en estricto apego a lo ordenado en el 
articulo 39 fracciones V de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

CONSIDERANDO 

TERCERO.- Que del anélisis efectuado a las actuaciones de 
verificación, practicadas en el expediente administrativo con folio 
número 704/2002/0B, se desprende que en el inmueble ubicado 
en la calle de Presidente Mazarik No. 360 locales 20-10 y 6-K, 
Colonia Polanco, se realizaron trabajos de remodelación total y 
se invaden áreas comunes, por asl sel"lalarse en el contenido del 
acta circunstanciada levantada por el verificador designado el C. 
lng. José Rodolfo Huerta Ostolaza, en la que se observó que el 
inmueble cuenta con las siguientes irregularidades: 

;. Existen •prox.imad•mente 100.00 metros cuadrados que 
invaden Brea común en lo que se refiere a zona que tendrá uso 
para comensales esta área se encuentra techada con una lona 
plástica, apoyada en elementos estructurales a base de acero y 
aluminio. ya que toda la cancelerla perimetral en esta zona es de 
aluminio, esta zona que como ya se dijo, invade area común no 
es provisional. ya que sus elementos estructurales son fijos y no 
desmontables 

;.... Existen una bodega, un fngorffico y mre• que •nteriormente 
fungia como bafto que Invaden zona de álrea de 
estacionamiento por I• parte posterior del inmueble. esta 
zona que se invade también forma parte de aireas comunes de 
vanos locales comerciales. 

;.... Existe un cu•rto de aprox.imad•mente 15.00 metros cuadrados 
en planta alta, también invadiendo áreas comunes y/o de 
estacionamiento 

;. Los trabajadores que son aproximadamente 15 no cuentan con 
las medidas de protección y segundad como son casco y botas 

;.... No cuenta con érea de estacionamiento dentro del predio 
;. No presento licencia de construcción y planos autorizados. 

CUARTO.- En efecto. tomando en consideración que existe 
disposición legal e)(presa que obliga a los propietarios y/o 
poseedores de inmuebles a contar con la licencia de 
construcción para realizar ampliaciones y a respetar las áreas 
libres, es evidente que e)(iste trasgresión al Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. Lo anterior es asi. toda 
vez que del contenido del acta de verificación que por esta 
vi• •• califica, •• desprende que, en el Inmueble materia de 
la diligencia admlnlatratlva, ae realizó una ampliación ya que 
exiaten aproximadamente 100.00 metros cuadrado• que 
Invaden mre• común en lo que se refiere a zona que tendrá uso 
para comensales esta área se encuentra techada con una lona 
plástica, apoyada en elementos estructurales a base de acero y 
aluminio, ya que toda la cancelerla perimetral en esta zona es de 
aluminio, esta zona que como ya se diJO, invade área común y no 
es provisional, ya que sus elementos estructurales son fijos, por 
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lo que se desprende que la obra visitada carece de la 
documentación legal que ampare los trabajos de Ampliación que 
se realizaron, contraviniendo lo dispuesto por los artlculos, 54, 55 
y 241 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 
89 fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
y 26 fracción IV del Reglamento de Verificación Administrativa 
para el Distrito Federal, en virtud que para ejecutar obras o 
instalaciones públicas o privadas en la vfa pública o en predios 
de propiedad pública o privada, será necesario obtener licencias 
de construcción y será necesario para los casos de construir, 
ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o 
instalación, o a realizar obras de construcción, reparación o 
mantenimiento. Y que por esta vla se califica el acta de visita de 
verificación y que el C. Raúl Beyruti Sánchez en su escrito de 
fecha veintiséis de julio de dos mil dos acredita la legalidad de los 
trabajos de remodelación del inmueble de referencia, más no asl 
la irregularidad referente a la ampliación de 1 00.00 metros 
cuadrados que invaden área común que tendrá uso para 
comensales esta área se encuentra techada con una lona 
plástica. apoyada en elementos estructurales, razón por la cual, 
con fund•mento en lo ••t•bfecldo por el numeral 36 del 
Regl•mento de Verificación Adminiatr•tiv• p•ra el Di•trito 
Feder•I, ee tienen por ciertos loa hechos ••ent•doa por el C. 
Verificador, de eat• m•ner• quedan debld•mente acredit•d•• 
las •ctuacionea detect•daa en el momento de I• visita, por lo 
que resulta que el •rea de 100.00 metros cuadr•doa que 
invaden •re• común que tendrá uso para comensales y que se 
encuentra techada con una lona plástica. apoyada en elementos 
estructurales por sus caracteristlcas no es en apego a lo 
estipulado en el articulo 57 del Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal y que dicha ampliación requiere Licencia 
de Construcción y planos registrados y autorizados 
correspondientes, por lo que al no contar con la documentación 
que ampare los trabajos de Ampliación que se realizaron en el 
inmueble visitado como son licencia de construcción y planos 
autorizados y haberse ejecutado en contravención al Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal, independientemente 
de las sanciones que procedan, es de aplicarse lo establecido 
por el articulo 70 del mismo ordenamiento. con cargo al 
propietario o poseedor. Asimismo el propietario del inmueble no 
mostró al verificador debiendo hacerlo al momento de la visita de 
verificación la documentación que ampare los trabajos de 
Ampliación que se están llevando a cabo en el inmueble visitado 
y que por lo mismo se incumple con las obligaciones que exigen 
los articules 26 fracción IV del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal y el articulo 241 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, ya que 
durante la visita de verificación, el v1s1tado, representante legal o 
persona con quien se entienda la diligencia, tendrá la obligación 
de: exhibir los libros, registros y demás documentos que exijan 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, conforme 
al alcance de la orden de visita de verificación y es obligación 
conservar en las obras durante su ejecución una copia de los 
planos registrados y la licencia de edificación correspondiente. 
En cuanto a la irregularidad detecta que en el interior del predio 
ubicado en Presidente Mazarik No. 360 Locales 20-10 y 6-K en la 
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Colonia Polanco de esta demarcación, no cuenta con el Brea de 
estacionamiento de conformidad con al tipo de construcción es 
evidente que se contraviene lo dispuesto en el articulo 80 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, ya que 
todas las edificaciones deberán contar con los espacios para 
estacionamiento de vehfculos que se establecen en las Normas 
Técnicas Complementarias asl mismo contraviene lo establecido 
en el articulo Noveno Transitorio, en cuanto a los requisitos 
mfnimos para estacionamiento en su apartado A fracción 11 inciso 
11.5.1, que para el caso especifico se requieren 1 cajón por cada 
15 metros cuadrados. Y que el vialt•do t•mpoco •creditó •nte 
el verlfic•dor •I momento de I• vlait•, que en el inmueble de 
referencl• loa tr•b•jedorea cuenten con 1• medidas de 
protección y seguridad como son cascos y bot•• y que el 
botiquin de primero• euxilioa eat• incompleto con los 
medicementoa e inatrumentelea de curación necea•rloa p•ra 
proporclon•r primeros auxilios, por asi estar expuesto en el 
cuerpo de esta Resolución. cons1der8ndose una presunción de 
pleno derecho cuya prueba en contrario no quedó acreditada. y 
que por lo mismo se incumple con la obligación que exigen los 
articulo 250, 253 y 254 del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal. 
En efecto. conforme al estudio y análisis para poder decidir todas 
y cada una de las cuestiones planteadas en las presentes 
actuaciones de verificación, practicadas en el expediente 
administrativo número 70412002/0B, esta Autoridad 
Administrativa cumpliendo con los principios esenciales del 
Procedimiento Administrativo relativo a las Garantlas de 
Legalidad Seguridad Juridica y Audiencia, otorgando el beneficio 
de la equidad como principio general del derecho, ya que existe 
la facultad legal para poder aplicar las SANCIONES a que se 
hace acreedor, establecidas en el propio ordenamiento. siendo 
esta regulada por lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, aplicando los principios de que 
deben observarse para que los interesados obtengan 'una 
decisión apegada a Derecho, esta Administración Publica tiene 
como obligación ajustar su actuación, conforme a los principios 
de eficiencia, absteniéndose de comportamientos que impliquen 
vias de hecho administrativas contrarias a las garantlas 
constitucionales, encuadrando asf en el supuesto jurld1co 
contenido en los articules 94 primer pérrafo y 95 fracciones 111, IV 
y VIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

QUINTO.- Del análisis de las irregularidades detectadas en la 
Visita de Verificación Administrativa número 704/2002/08 de 
fecha quince de julio del al'\o dos mil dos se desprende lo 
siguiente: 
1.- En referencia a la irregularidad consistente en que se 
realizaron trabajos correspondientes a una Ampliación no 
autorizada en aireas comunes, sin contar con la documentación 
legal correspondiente como es la Licencia de Construcción en su 
modalidad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados. 
es procedente ordenar LA CLAUSURA PARCIAL 
eapecific•mente del •r•• de 100.00 metros cu•dr•doa que 
invaden •r•• común y que tendré uso para comensales y que 
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se encuentra techada con una lona plástica, apoyada en 
elementos estructurales", del Inmueble ubicado en la calle de 
Presidente Mazarik No. 360 locales 20-10 y 6-K, Colonia 
Palanca, con fundamento en los articules 54 y 55 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 89 
fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en 
relación directa con el articulo 339 fracción VIII del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal y 95 fracción 111 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2.- En referencia a la irregularidad consistente en que se 
realizaron trabajos correspondientes a una Ampliación no 
autorizada. sin contar con la documentación legal 
correspondiente como es la Licencia de Construcción y los 
Planos Registrados y Autorizados, es procedente ordenar EL 
DESMANTELAMIENTO TOTAL especlflc•mente del área de 
100.00 metroa cuadrados que invaden •rea comUn y que 
tendrá uso para comensales y que se encuentra techada con una 
lona plástica. apoyada en elementos estructurales". del inmueble 
ubicado en la calle de Presidente Mazank No. 360 locales 20-1 O 
y 6-K. Colonia Palanca. con fundamento en el articulo 70 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. por 
haberse ejecutado en contravención al Reglamento antes citado. 
3.- En referencia a la irregularidad consistente en que se 
realizaron trabajos correspondientes a una Ampliación no 
autorizada en áreas comunes, sin contar con la documentación 
legal correspondiente como es la Licencia de Construcción en su 
modalidad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados. 
es procedente la aplicación de una multa del CINCO 
PORCIENTO (5º/o) del valor comercial de Las obras e 
instalaciones, por haberse ejecutado sin licencia especlf1camente 
del área de 100.00 metros cuadrados que invaden área común y 
que tendrá uso para comensales y que se encuentra techada con 
una lona plástica, apoyada en elementos estructurales". del 
inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 
locales 20-10 y 6-K, Colonia Polanco. con fundamento en los 
artfculos 54 y 55 del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal y 89 fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, en relación directa con los articules 343 
fracción 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal, 95 fracción VIII y 96 fracción 1 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 4:• En referencia a la irregularidad 
consistente en que el visitado no presentó al verificador al 
momento de la visita de verificación los documentos que 
acrediten la legalidad de los trabajos de la Amphación que se 
realiza en el inmueble. es procedente la aplicación de una 
SANCION pecuniaria por la cantidad de $1,750.00 (UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 M.N.), con 
fundamento en el articulo 241 del Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, en relación directa con el articulo 341 
fracción 1 inciso a) del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal. 
5.- En cuanto a la irregularidad detecta que en el interior del 
predio ubicado en Presidente Mazarik No. 360 Locales 20-10 y 6-
K en la Colonia Palanca de esta demarcación, no cuenta con el 
área de estacionamiento de conformidad con al tipo de 
construcción es procedente aplicar una SANCION pecuniaria por 
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la cantidad de $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS, 00/1 
00 M.N.), con fundamento el articulo 80 y Noveno Transitorio del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en 
relación directa con el articulo 344 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 
6.- En referencia a la irregularidad detectada al momento de Ja 
visita y cuya prueba en contrario no quedo acreditada, que en el 
Inmueble de referencia los trabajadores cuenten con las medidas 
de protección y seguridad como son cascos y botas y que el 
botiquín de primeros auxilios esta incompleto con los 
medicamentos e instrumentales de curación necesarios para 
proporcionar primeros auxilios, es procedente aplicar una 
SANCION pecuniaria por la cantidad de $2,600.00 (DOS MIL 
SEISCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), con fundamento en los 
articules 250, 253 y 254 del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal, en correlación directa con el articulo 342 
fracción 11 inciso d), del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal. 
Ahora bien en cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 132 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 
337 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 
para determinar la sanción se tomó en cuenta lo siguiente: 
EL carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; Existe la presunción legal de la gravedad de la 
infracción toda vez que el responsable del inmueble visitado ar 
estar realizando los trabajos de Ampliación, los esta realizando 
sin haber obtenido previamente la Licencia de Construcción y Jos 
planos registrados y autorizados, por lo que resulta que la obra 
visitada carece de la documentación legal que ampare los 
trabajos que se están realizando. considerándose una 
presunción de pleno derecho cuya prueba en contrario no quedo 
acreditada, pues habiendo sido apercibido en el acta de 
verificación y habiéndosele concedido el término de 5 dias 
habiles para que presentara la visitada sus observaciones 
respecto de la verificación plazo que transcurrió del dfa dieciséis 
al dia veintidós de julio del ano dos mil dos, siendo que dfa 
veintidós de julio de dos mil dos el C. Raúl Beyruti Sánchez quien 
acredito su interés jurldico, presento escrito que no desvirtúa ni 
acredita los trabajos de ampliación realizados en el inmueble 
referido. 

La gravedad de la infracción; Sobre el particular esta autoridad 
Delegacional considera que la infracción, es un desacato a los 
ordenamientos .Juridicos de orden público aplicables al caso que 
nos ocupa en que el responsable del inmueble visitado se 
encuentra violando el Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal, ya que los trabajos de Ampliación los esta 
realizando sin contar con la Licencia de Construcción y los 
planos registrados y autorizados correspondientes. por lo que la 
obra visitada carece de documentación legal que ampare Jos 
trabajos que se están realizando. lo que demuestra que el 
responsable del inmueble visitado no se ocupo de obtener la 
licencia de Construcción y los Planos Autorizados previamente a 
la realización de los trabajos y admite mediante su escrito de 
desahogo la ocupación y utilización de dichas áreas. 
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La reincidencia del infractor: Este Órgano Polftico Administrativo 
no cuenta con antecedentes de que el propietario y/o poseedor 
del inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 
locales 20-10 y 6- K, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo 
de esta Ciudad, pueda ser considerado como reincidente de las 
infracciones antes senaladas. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y habida cuenta que 
con las presentes actuaciones de calificación del Acta de 
Verificación Extraordinaria número 70412002108, quedan 
plenamente satisfechas las garantlas de audiencia, legalidad y 
seguridad juridica que se consagran en los artlculos 14 y 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y que asf 
mismo el presente procedimiento reúne los elementos y 
requisitos de validez del acto administrativo que se exigen en los 
artlculos 6 y 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, por lo que es de resolverse y se: .. 

Como se desprende del acta de visita de verificación transcrita a la 

resolución administrativa, se observa que el verificador únicamente realiza sus 

observaciones basadas en simples aproximaciones sin utilizar alguna técnica 

para fundamentar su dicho, así también del acta de visita de verificación se 

deriva que va encaminada a realizar un estudio en materia de obras y sin 

embargo también realiza observaciones en materia de protección civil y 

establecimientos mercantiles, corroborando así que una visita de verificación no 

sólo tiene que ir encaminada a una materia en especifico sino también necesita 

allegarse de otras materias a fin de que el particular no violente el estado de 

derecho y cumpla así con las normas de carácter administrativo, por tanto se 

necesitan peritos verificadores que no solo conozcan de una materia, con el 

objetivo de robustecer una visita de verificación evitando con ello que el 

particular impugne ante la autoridad competente la resolución emitida por la 

autoridad administrativa. la cual esta basada en simples aproximaciones, sin 

tener un sustento por parte del verificador, sin utilizar técnicas especiales en las 

que la autoridad se base para emitir dicha resolución; y se ordene la reposición 

de los actos, ocasionando con ello un desgaste material y humano no sólo para 

la Administración Pública sino también para el gobernado, aunque el particular 

transgreda los ordenamientos legales establecidos, en virtud de que el acto de 

· visita de verificación sea efectuado por personas ineficaces que motiven y 
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fundamenten indebidamente el acto administrativo y continúen afectando la 

esfera jurídica del particular, objeto fundamental del acto de visita de 

verificación en materia administrativa en el Distrito Federal. 

Al respecto se anexan otros ejemplos de procedimientos de visita de 

verificación en los que la autoridad comete los mismos errores, motivo por el 

cual se propone Ja modificación al articulo 15 del Reglamento de Verificación 

Administrativa en el Distrito Federal y contemplar Ja figura del perito verificador, 

así como que la Dirección General de Modernización Administrativa del Distrito 

Federal contemple para la contratación y aplicación de los exámenes para ser 

Verificador los requisitos que se han propuesto. 

3.5. La importancia de incluir la figura del perito en el articulo 15 del 

Capitulo Tercero de loa Verificadorea del Reglamento de Verificación 

Administrativa para el Diatrito Federal 

Como ha quedado explicado en el capitulo anterior, la Ley ·del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal regula las visitas de 

verificación, mismas que son llevadas a cabo por la autoridad administrativa con 

el objetivo primordial de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales 

y reglamentarias de carácter local; así también contempla la expedición del 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal con el objeto 

de regular los actos y procedimientos de las autoridades administrativas del 

Distrito Federal, respecto a la verificación, el cual se regirá por disposiciones 

que faciliten que el actuar de la Administración Pública se rija bajo Jos principios 

de unidad, funcionalidad, coordinación, profesionalización, simplificación, 

agilidad, precisión, legalidad. transparencia, imparcialidad y autocontrol de los 

particulares, brindando una mayor certeza jurídica, y condiciones de seguridad 
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en cuanto a la realización de las actividades productivas que requieren los 

particulares. 

Bajo estos lineamientos previamente establecidos, se tiene que las 

autoridades administrativas tienen la facultad de llevar a cabo las visitas de 

verificación, con el fin de que se compruebe que los particulares cumplan con la 

obligación de respetar todos y cada uno de.los requisitos y la normatividad que 

para ellos se regula en el Reglamento en cita, derivado de lo establecido en la 

Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Ahora bien, de forma especifica ei Reglamento en mención señala en su 

articulo 3 fracción IX que esa autoridad administrativa facultada para realizar la 

función de practicar visitas de verificación, será el verificador, mismo que regula 

en cuanto a sus características y requisitos en su articulo 15. 

En este contexto y por ser en dicho articulo en el que se regula la figura 

del verificador, resulta importante que se contemple también la figura del perito 

verificador, ya que será de donde se derive el perfil que deberá cubrir. tomando 

en consideración de acuerdo a lo analizado en objetivos anteriores. éste fungirá 

como un auxiliar de la administración de justicia y que de ninguna manera 

actuará como defensor de las partes sino que será un colaborador de la 

autoridad administrativa que contará con los conocimientos técnicos juridicos 

especializados que harán que la visita de verificación este sustentada en 

argumentos fehacientes y dentro del marco juridico. dando con ello una 

seguridad juridica en cuanto a los hechos inspeccionados y desarrollados en el 

acta de visita de verificación, otorgando así a la autoridad que calificará dichas 

actas. fundamentos sin temor de que pudieran existir deficiencias. meras 
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apreciaciones o aproximaciones, dando una veracidad y eficacia a la impartición 

de justicia por parte de la Administración Pública, en relación con las visitas de 

Verificación Administrativas. 

Para que se contemple la figura del perito en el articulo mencionado 

deberá quedar de la siguiente manera: 

Articulo 15.- Los verificadores deberán estar comprendidos en el plan de 

profesionalización que al efecto se establezca en el Sistema del Servicio Civil 

de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal, siendo 

requisito indispens•ble que se•n peritos en dos o más de las m•terias 

que se establecen en e/ articulo 1 del presente Reglamento, /os cuales 

serán acreditados mediante e/ procedimiento de selección que al efecto 

expida la Ofici•li• Mayor a través de la Dirección General de 

Modernización Administrativa. 

Las credenciales de los verificadores deberán ser expedidas por la 

Oficialía Mayor del Distrito Federal y contarán, por lo menos, con los 

elementos siguientes: nombre; fotografia a color; firma del verificador; 

número de folio; vigencia, la cual no podrá ser mayor a un año; fecha de 

expedición; cargo como verificador; número telefónico para que el visitado 

pueda cerciorarse de la identidad y adscripción del verificador y presentar 

quejas; datos y sello de la dependencia, unidad administrativa u órgano 

desconcentrado; unidad administrativa de adscripción del verificador; escudo 

del Distrito Federal, y firma del Oficial Mayor. 

Estas credenciales, además, deberán contener, de manera clara y 

visible, por ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta credencial no 
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autoriza a su portador a realizar visita de verificación o clausura alguna, sin la 

orden de visita de verificación o la orden de clausura correspondiente." 

Las dependencias. unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que practiquen visitas de verificación contarán con un sisterna de control de 

sus verificadores. 

La Oficia/fa Mayor publicará, de manera ordinaria, cada seis meses en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en uno de los diarios de mayor 

circulación de la Ciudad de México, los nombres, la adscripción y los datos 

básicos de identificación de los verificadores, en el entendido que sólo los 

verificadores que aparezcan en Ja publicación podrán realizar visitas de 

verificación. Asimismo, podrá hacer publicaciones extraordinarias en dichos 

medios de difusión cuando lo estime conveniente. 

En este orden de ideas resulta importante contemplar o regular la figura 

del perito en el articulo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa para el 

Distrito Federal, ya que si bien es cierto que los verificadores deben cumplir con 

el perfil que establece el Sistema del Servicio Civil de Carrera de Administración 

Pública y que se contempla en la Circular Uno Bis en la que Oficialía Mayor 

expide la Normatividad en Materia de Administración de Recursos para 

Delegaciones del Distrito Federal en el apartado de los Lineamientos para el 

Reclutamiento, Selección, Contratación y Credencialización de Verificaciones 

Administrativos, también lo es, que sin afectar dichos requisitos aunados a los 

que se proponen en el objetivo de referencia, los verificadores deberán 

encontrarse debidamente capacitados y contar con la especialización adecuada 

de acuerdo a la materia de que se trate, con lo que se facilite determinar los 

hechos, objetos y circunstancias que se inspeccionarán, estableciendo con ello 
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una garantía y seguridad jurídica al particular de que al momento. de que la 

• autoridad realice' la calificación correspondiente del acta de visita ·de verificación 

al visitado, cuentEH::an suficientes elementos claros, veraces y técnibois que le 

permitán emitir. la resolución que en derecho proceda, trayendo consigo una 

econcimia procesal al fundar y motivar debidamente la resolución:, 

Ahora bien, al contemplar a un perito verificador; en: el Reglamento de 

Verificación Administrativa para el Distrito Federal, se't'ét.~'élri~·n· t:l.i.Meficios, tales 

como el que existan verificadores con los conocimieniós· técniéos necesarios 

que permitan sustentar las actas de visita de verificación· evitando que 

adolezcan de elementos esenciales, tales como la utilización de técnicas 

especiales para sustentar los argumentos plasmados en el acta de visita de 

verificación y una debida fundamentación y motivación por parte de la autoridad 

calificadora, logrando asi que la Autoridad Administrativa emita sus 

resoluciones con un sustento jurldico eficaz, ágil y confiable, contribuyendo asl 

a una mejor atención al particular. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La sociedad de la Ciudad de México. ha ido evolucionando 

de manera constante. por lo que es necesario adaptarse a los requerimientos 

sociales con el fin de satisfacer las necesidades que se demandan; entre otras 

la impartición y administración de justicia. 

Por lo que se requiere proporcionar a la ciudadanla en general una 

amplia gama de derechos igualitarios y guardar un justo equilibrio ante la 

sociedad. protegiendo su esfera jurídica. de aqul que las disposiciones 

administrativas. al igual que todo el derecho deben ofrecer a los individuos una 

seguridad jurídica y no sean transgredidos o violados. para lo cual se 

establecen normas y un sistema de jurisdicción coercitiva. 

SEGUNDA.- El Derecho Administrativo regula las actividades de la 

Administración Pública. con el fin de satisfacer las necesidades colectivas. 

siendo el principal elemento para motivar su función. el acto administrativo que 

es aquel que se caracteriza por la actuación de la administración a través de la 

manifestación unilateral de la voluntad por parte de órganos públicos y que 

produzcan efectos juridicos hacia los gobernados. El acto administrativo 

derivado de la autoridad se tendrá que regir por normas. tales como la ley. el 

reglamento y el acuerdo de los cuales estos dos últimos son creados para una 

mejor observancia de las leyes que para cada caso correspondan, procurando 

con ello una buena relación entre los particulares y la autoridad administrativa, 

así como una correcta impartición de justicia. 
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TERCERA.- La Ley del Procedimiento Administrativo para el Distrito 

Federal contempla las visitas de verificación administrativa y sienta las bases 

para la creación del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, el cual regula la actividad verificadora dentro del Distrito Federal y que 

tiene como fin el preservar el interés general y la correcta aplicación de las 

disposiciones juridicas que la sociedad exige. 

CUARTA.- La actividad verificadora tiene como objeto el comprobar que 

el particular cumpla con los ordenamientos legales que enmarca el articulo 

primero del reglamento de verificación administrativa del distrito federal, con la 

finalidad de preservar el interés público y garantizar las condiciones de 

seguridad que requiere la vida colectiva. a través de los dos tipos de visita que 

existen. la ordinaria y extraordinaria, aunque actualmente el acuerdo 1/98 

emitido por el entonces jefe de gobierno del Distrito Federal lng. Cuautemoc 

Cárdenas Solórzano. únicamente permite las visitas de verificación de tipo 

extraordinarias. sin embargo no se pierde la esencia de la actividad verificadora. 

QUINTA.- El verificador es la persona facultada para realizar el acto 

administrativo de visita de verificación. mediante el procedimiento que marca la 

ley del Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal y su reglamento de 

la materia, sin embargo dicho sujeto deberá de tener un perfil idóneo para 

cumplir con las necesidades que exige la sociedad y el estado de derecho y de 

esta forma erradicar los vicios que adolece la Administración Publica del Distrito 

Federal. 

SEXTA.- El perfil actual con que cuenta el verificador adolece de los 

suficientes conocimientos técnicos para emitir un dictamen especializado. 

ocasionando con ello que el acta de visita de verificación carezca de la 
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suficiente motivación que requiere el acto administrativo, motivo por el cual al 

momento de realizar su calificación respectiva, este viciada de origen y tenga 

como consecuencia una resolución administrativa carente de la debida 

motivación y fundamentación, apartada del estado de derecho que la sociedad 

exige y provoca un costoso gasto en el erario público. 

SEPTIMA.- La calificación de las actas de visita de verificación que 

realiza la autoridad administrativa cumple en parte con los elementos 

esenciales del acto administrativo, en virtud de que carece de una debida 

fundamentación y motivación ya que la visita de verificación esta viciada de 

origen al no contar el verificador con los conocimientos esenciales para emitir 

observaciones basadas en técnicas especiales para sustentar su dicho y de 

esta manera evitan que la resolución administrativa carezca de todo sustento 

legal y este basada en meras aproximaciones ocasionando con ello un 

procedimiento ineficaz alejado de preservar el interés general. garantizar las 

condiciones de seguridad que requiere la vida colectiva, y un derroche de 

recursos innecesarios en el erario público. 

OCTAVA.- Para que la autoridad administrativa cuente con los 

elementos suficientes para sustentar una resolución, no solo basta que el 

verificador realice una inspección basada en conocimientos generales, sino que 

es necesario que el sujeto que realiza dicha inspección cuente con los 

conocimientos técnicos especializados por lo menos en dos de las materias que 

regula el articulo primero del Reglamento de Verificación Administrativa, ya que 

al momento de realizar el acto administrativo de visita de verificación se 

requieren conocimientos no solo en una sino en varias de estas materias, 

motivo por el cual la Administración Pública del Distrito Federal requiere de 

peritos verificadores especializados con el fin de cumplir con la modernización 

administrativa y de esta forma satisfacer las necesidades de la vida colectiva y 

el estado de derecho. 
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NOVENA.- Existe la necesidad de que toda visita de verificación sea 

llevada a cabo por un perito verificador que cuente con los conocimientos 

técnicos especializados para que el acto administrativo que ejecuta cumpla con 

todos los elementos de existencia y validez que requiere la actividad 

verificadora, y de esta forma la autoridad calificadora se encuentre en 

posibilidades de emitir resoluciones con un sustento apegado a derecho, siendo 

uno de los requisitos indispensables que el perito verificador cumpla con todos y. 

cada uno de los requisitos que para tal efecto han quedado propuestos en el 

capitulo 3, objetivo 3.3. del presente trabajo. 

DECIMA.- En mérito de lo anterior, concluyó, que el articulo 15 del 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, debe 

modificarse en el sentido de contemplar la figura del perito, en razón que existe 

la necesidad de que la autoridad calificadora del acta de verificación 

administrativa base sus resoluciones no sólo dentro del marco legal establecido 

sino también en los argumentos que emitan los peritos especialistas quienes, 

por lo menos deberán de tener conocimientos en dos de las materias 

requeridas por el articulo primero del reglamento en cita. ocasionando con ello 

una eficaz, ágil y confiable atención al particular, cumpliendo de esta manera el 

fin primordial de la actividad verificadora. 

Motivo por el cual propongo se modifique al articulo 15 del Reglamento 

de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, tal y como ha quedado 

precisado en el capitulo 3, objetivo 3.5. del presente trabajo. 
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Delegación Álvaro Obregón 

Tema: Verificación Administrativa 
Acción: Verificación a estab?ecimlentos mercantiles 

Medio: Miércoles Ciudadano 
Fecha: 8101/03 Follo: 743 .. 1 

Captadora!:ESAC 
Prioridad: NORMAL 

ESCRITO EN EL QUE SOLICITA SE REALICE :.JNA INSPECCION AL ESTABt..ECIMIENTO DENOMINADO EL DESVAN 
MISMO OUE NO CUENTA CON ESTACIONAMIENTO Y UTILIZA EL ARROYO VEHICULAR Y LAS BANQUETAS DE LAS 
CALLES MANUEL M. PONCE, JUAN PABLO 11, FELIPE VILLANUEVA Y PARTE DE GUSTAVO E. CAMPA, COL. 
GUADALUPE INN. 

!:'.~"'-Jt.l!llJlj'r .w..:~~k~~-l:!P!~~--~~;~~~r.~~¿.:~."5.· ... ··~·:.: ... ~~;.¿~I");~--·: 
Nombre: HELGA HOFFMANN 
Dirección: PONCE MANUEL M. 
Colonia: GUADALUPE INN 

• 105 
Tal6fono: 56-61-25-09 

C.P. 1020 

.. ~-~Wüii1;~~'i·---tm...:~~1;·,~--:t1~~-~:::-·:-<:-.:"~-tt.1~.l;!~~CJ.~-:-·.~;;ri,;,-.·•4-;¡;w~-t;;~i..~;~: ... !.r.-.~~:~:s-·.·~- :·--·-
INSURGENTES SUR AV. 

GUADAL.Uf-'~ lNN
INSURGENTES SUR AV. 

Registrado 

~nterado 

En Proceso 

Zona: 

--~- 1 GUADALUPE INN 
INSURGENTES SUR AV. 

__ ------ : •sin 

8/01/03 

8/01/03 -~-\..?:.: 
8101/03 

Supervlaor: 

Peraona a la que •• aalgno el trabejo: 

Fecha de ejecución de trabajo•:-'-'--- Firme del asignado• loa traba,Se notiflc6 al ciud•d•no SI ( ) No ( ) 

··1··--· 
.. 

110 



He/gG J. Hoff11U61tlf H. 
Manuel M. Ponce JOS 
Col. G11adalupe lnn 
Ol020Mé:rico, D. F. 

Tel. 56 61 2.5 09 
Fa:r 56 61 40 28 

SEÑOR LIC. 
LUIS HECTOR CHA VEZ GUZl\1AN 
DIRECTOR GNERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREOON 
PRESENTE 

. r~-17 ;_')_ 

MÉXICO, D. F., ENERO 7 DEL 2003 

REF.: NUESTRO ÚLTIMO ESCRITO FECHADO EL 24-SEP.2002 MISMO QUE RECIBIÓ FOLIO 
DE ENTRADA 40979 EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 POR EL CESAC, 

MUY ESTIMADO SEÑOR LIC. CHÁ VEZ, 

EN EL ESCRITO ARRIBA MENCIONADO HICIMOS DE SU CONOCIMIENTO EL MALESTAR 
QUE CAUSA EN ALGUNAS CALLES DE LA COLONIA EL "VALET-PARKING" DEL "DESVAN" 
UBICADO EN AVE INSURGENTES SUR 1677, COLONIA GUADALUPE INN. 

EL ESTABLECIMIENTO SIGUE SIN CONTAR CON UN ESTACIONAMIENTO Y AHORA 
UTILIZAN TANTO EL ARROYO VEHICULAR COMO LAS BANQUETAS DE LAS CALLES 
MANUEL M. PONCE, JUAN PABLO 11, FELIPE VILLANUEVA Y PARTE DE GUSTAVO E. 
CAMPA LO CUAL CREA UN SENTIMIENTO DE INSEGURIDAD A NOSOTROS LOS 
HABITANTES DE ESTA COLONIA TANTO DURANTE EL DÍA COMO A ALTAS HORAS DE LA 
NOCHE. 

ESTAMOS SEGUROS DE QUE DESPUES DE RECIBIR EL PRESENTE ESCRITO SE PROCEDA 
CONFORME A LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA EVITAR LAS 
MOLESTIAS A LOS VECINOS. 

SIN MÁS SOBRE EL PARTICULAR Y EN ESPERA DE SUS NOTICIAS AL RESPECTO 
QUEDAMOS DE USTED 

1·1·1 

•• 



Calle C•n..r10 SIN Esqu1n• C•lle 10 
Cotom•Tohec.a Orden 007/0J 

Alvaro ObJ"egón D. F. a 16 de ener~ de 2003. 
Numero de Expediente: CUV /007 /2003 

No. de Orden: 007 /03 

OllD&W D& VJalTA D& V&lllPICACJOll IU<TaADllDlllAJUA 

e TITULAR yto llpPQ••AllLli s•cABQAl)Q QCUPAl!Tli o ll&Pfll:Wlil!TAJIT& LSQAL p&i:f 
nttr.t.f'="l&A't'IWJ!TIL CON eewN •ocJAL .JQH GVAQALUPC NQW !!lQLPA!f;;;, ~ 

OJllQ· llHTAtlBAJ!TE coN YERTA ps asa1pu M&QHOL1caa ; f:- ?s\J 
:f1"1ifmlr'WJI~" •••v•Ol!llTH mzMg•o 1027 COLOIUA QYAQALtJPE '"" QFL&QACH)N' ~ ~ 
. ~~ 

Con funda.mento en 1.o diapuesto por loa articulas 14, 16 y 122 Apartado C base tercera- (__, ~ 
fracción JI de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 18, 104 y 117 del -'-

~ªi1tu::::.:r~o~~::e~o~e~~.ia~t°y F;~e~::c~iº~n2eºs ~':[~ ae~~Í ~!r~ci~ lIQ:~~~c!:"ª~~i~~ ~ t 
Adtniniatración Püblica del Diatrito Federal;; 1•, 3•, s•, fracciones Vl y Vll, articulo 9, 10, 15, \'_" 
20 inciaoa a} y b), 38, 58, 59, 60, 61, 69, 74, 75, 76, 77, 78 y 81 de la Ley para e~ .... 
~ciomuniento de Eatablecittiientos Mercantiles del Distrito Federal; 1º, 4°, 39 fracción IJ¿ !::.. 
articulo 40, 75, 84, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106 y 107 de la Ley d~ 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; lº y 3° fracción III, 120, 121, 122 fracció~" 
I, 123 fracción XIV y 124 fracciones 111 , JV, y V del Reglamento Interior de la Administracióri-""' 
Püblica del Distrito Federal en relación con el 1°, 4, 6 fracciones 11, 111 y VI. articulo 7, 8, 9;. 
10, 18, 21, 24 , 44 • 45, y 47 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito ~ 

~~e;;:· a1~ ~:i· ~~~~~~~;:: ~ee ":.r~~c~~o~~::V~~i~~I c~~~~~=~;>;!i~t:i~ee~~;Je ~~~:s5 ;~": ~ 
desprende que corTesponde a la Administración Pública del Distrito Federal, en su esfera dé ~ 
=r'::~';.~i:.;;.e1::; P~~ti~la ~~~f~!!:i~~t~e::~c~~i:;~~atividad aplicable, y para comprobarlo~~ 
&W YlllTVD QV& a& ll&CJalÓ D&KAllDA CIUDADAllA lllGllt&aADA A TaAV&a D& C&aAC,. · 

=~~·t:..º:..~& º:.,=.~=-~ ::c::o-:-=.:i::.~:-~~~:~s, ? 
11&11.c:AWTD.. AJIT&alOaM&JIT& ll&RCIOllADO. y tomando en consideración que es ·'- ; 1 
obligación de la Autoridad comprobar el cumplimiento de las disp:»aiciones lea.alea y-: t............_ -
reglamentarias vigentes, así como verificar el legal funcionantiento de los diversos;;' 
establecimientos mercantiles que requieren de declaración de apertura para su~ ~ ~ 
funcionamiento, en ara• de la seguridad y preservación de la salud de quienes acuden a los[., fl'. ~ 
miamos. Le informo que debe usted pennitir el acceso al inmueble aeftalado con anterioridad 

~. ~~~~ :,~~J!'.!!!':; ~~r1bc:~~~~d~fg¡1:~~º F~ºd~:::i.ri::~r; ~:e~';!e~~~..!!!~~ t, ~ 
de enero de 2003 al 30 de junio del año 2003, adscrito a la Coordinación de la Unidad de , ~ 
Verificación de la Dirección General Juridica y de Gobierno en la Delegación Alvaro Obregón, " ~ 
quien ha aido comisionado por Oficio numero 007/2003, de fecha 16 •• -•ro•• 3003 y ......_ f"\ 
prestarle las facilidadea necesarias para la realiz.ació81ftlederfiaita_5!e verificació.n. ......_ / 

-

"l"IEH •l JUHlOICA y íJF. GOfüf;Rt«J ""-') 
}". CClOROf""4CION O{ VlRlflCACKJN ~ :::: 

l ~ECW iin ~ ~ = ....... ~~. 
,_,...:;.._~ 

T?~:--r ·; '": ·1-··-· ---~ 
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Calle C•n111t1D SIN EM.¡u1n111 Calle 10 
Culom• Tollec• 

.... ue..a... •• U.••• a. • .._..••t•• _..._•ele••• : 
Oeatina.r el local exclusivamente para el giro a que se refiere la Ucencia de Funcionamiento. 
Permiso, la Autorización otorgada; o bien, lo manifestado en la Declaración de Apertura; 
Tener a la vista del público en general • el original o copia certificada de la documentación 
vigente que acredite au legal funcionamiento; 
Revalidar cada tres at\os la Licencia de Funcionamiento; 
Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles el horario en el que prestarán 
los servicios ofrecidos; 
Permitir el acceso al Establecimiento Mercantil al personal autorizado por la Delegación para 
realizar las funciones de verificación que establece esta ley, la Ley de Proce~imiento 
Administrativo del Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias. Cuando se trate de 
integrante& de corporaciones policiacas que a.e encuentren cumpliendo una comisión 
legalmente ordenada, podré.n tener acceao única.mente el tiempo necesario para llevar a cabo 
dicha comisión. Asi mismo, ae impedirá el acceao a miembro• del Ejercito, Fue~ Al!rea, 
Marina Armada y de Cuerpos Policiaco• cuando pretendan hacer uao de loa aervicioa al copeo, 
catando uniformados o armados; 
Observar el horario general que fije la Ley y no permitir que los clientes permanezcan en au 
interior deapuea del horario autorizado: 
Cumplir con la auapensión de actividades que en las fecha• y horarios especifico& que 
determine la Secretaria de Gobierno; 
Evitar qlomeracionea en la entrada principal del Establecimiento Mercantil que obstruya la 
vialidad, el paso peatonal o que pongan en riesgo la seguridad de Joa usuarios o peatones; 
Permitir el acceao a las insta.Jaciónes a todo usuario que lo solicite, respetando el orden de 
llegada con excepción de aquellos que requieran una membreaia; 
Prest.ar el servicio de que se trata a toda persona que lo solicite, sin discriminación alguna, 
salvo los casos de personas en evidente estado de ebriedad , bajo el influjo de estupefacientes, 
o que ponen armas, asi como a los menores de edad , en tll!:rminos del articulo 78 fracción J 
en cuyos caaoa se deberán negar los servicios solicitados . 
Para cerciorar.e de la mayoria de edad, el titular del Establecimiento Mercantil está obligado 
a pedir identificación oficial con fotografia que acredite la mayoría de edad de los 
concul'TCntes; 
Los titula.rea de las Licencias de Funcionamiento Tipo B deberá.n colocar en el exterior del 
Establecimiento Mercantil, un letrero visible que aei'aale • en eate eatablecimiento no ae 
discrimina por motivos de raza, religión, orientación sexual, condición fiaica o aocioeconómica 
ni por ningUn otro motivo• incluyendo para quejas, los telefonoa de emer11encia y dirección de 
la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal: 
Contar con un botiquin equipado con medicinas, material e instrumentos de curación 
necea.arios para brindar primeros auxilios. En caso de reunir méa de 50 peraonaa, entre 
clientes y empleados, contar con el peraonal capacitado para brindar dicho• auxilios . 
Dar aviso por escrito a la Delegación del cambio de la denominación o nombre comercial del 
establecimiento, dentro de los 5 dias hébilea aiguientea en que ae hubiese hecho el cambio; 
Contar con un programa interno de protección civil, de conformidad con la Ley de Protección 
Civil para el Distrito Federal vigente y su reglainento; 

evacuación. En el interior deberá de tener a del p(i~~i'gélic' 
Fijar en un lugar visible del establecimiento.u~~C~""3'"""ª de 

debidamente aei\aladaa, asi como la localiza extintores, hidrantes. tomas aaam.e- :. 

r 
otros dispositivos para el control de siniestros, é"i~be·•n cggtpr con libre acceao~~j . === ~~f;:tJ 
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c.11., C•n•rio SIN f..squ1na C•lle 10 
Cnlom•Tn!to:c:a Orden 007/0.\ 

Vigilar que se conserve la seguridad de los asisten tes y de los empleados dentro del 
Establecimiento Mercantil, asi como coadyuvar a que con su fUncionamiento no altere el 
orden püblico de las zonas inmediatas al mismo; 
Dar aviso inmediato a las autoridades competentes, en caso de que se altere el orden y la 
seguridad dentro del Establecimiento Mercantil o en la parte exterior inmediatamente 
adyacente del Jugar donde se encuentre ubicado; 
Contar con un Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir a los usuarios 'tanto en su 
persona como en sus bienes, en Jos casos en que asi lo establezca la Ley de Protección Civil y 
sus disposiciones reglamentarias. Eh todo caso sera responsable por negligencia o 
incumplimiento en la prestación del servicio, salvo causa de fuerza mayor o caso fortuito; 
Contar con los cajones de estacionamiento que se instruyen para cada uso en los Programas 
Delegaciona.les o Parcjales de Desa.rrono Urbano y el Reglamento de '9:onatrucciones: 
Instalar aislantes de sonido en los Establecimientos Mercantiles, para no generar ruido en el 
medio ambiente, o contaminación, que afecte el derecho de terceros, por encima de los niveles 

=~~~~~·q~r~~~:n~':iti;;~~~~ ~m!~~~~c?~t?Se~!~=nte prohibido el';!'º de aislantes 

Los titulares de aquellos establecinlientos en donde ae preste al público el servicio de acceso a 
Ja red de internet , en los cuales se permita el acceso a menores, dt:bcrQn de contar con 
sif!temaa de bloqueo a paginas o sitios que contengan información oornográ.fica o imágenes 
violentas. Las computadoras que contengan dichos •istemaa de bloqueos, deberé.n de estar 
separadas de aquellas que tengan acceso ab1eno a cualquier información y queda prohibido 
que Jos menores tengan acceso a estas úlbmas; 
Colaborar dentro de sus eotablecimientos con campañas sanitarias dirigidas por las 
autoridades. principalmente aquellas destinadas a la prevención del SIDA, infecciones de 
transmisión sexual y de prevención de consumo de alcohol y de drogas; y 
Las demás que Jes señalen otros ordenamientos. 

Qu• .. •rolal~ido • loe titulare• y aue •• .. •••••t•• realiaar o ....... ci .. r •• laa ...... eat•• 
aeu.t .. •••= 
La venta de cuaJquier tipo de bebidas alcohólicas y cigarros a los menores de edad, aún 
cuando consuman alimentos; 
La venta ·de bebida:• a)j:'ohólicas cuando no ae cuente con Licencia de Funcion&nliento o no s 
encuentren en l<K auPueétoa·.p~e"tl•Cc»a-por el articulo 67 de esta Ley; ~ 
El lenocinio, pora:ografia irúantil;·prostitución infantil, consumo y trafico de drogas y delitos i::::c=-... 

.,,_ contra• la aa.lud. , asi como Uquellas actividades que pudieran constituir una infracción\\ r-=: 
administrativa o un delito grave. En catos casos deberé. dar avi110 a la autoridad, si ae percata t.--

r ... q~e. ~ .e:)·.·ts:i~ .. ~~L.•Wq¡bl~~imiento o en la zona exterior, inmediata.mente adyacente del :::-r~ C.,r:2 
.re •. ~ f.; ~rAjA~~·4:f.c·C.O~ductas; . . . •.::=.J __ 

E:I CXJ)eniba. de beli1das a;aJl!ohóhcas a peraonaa en evidente estado de e~nedad; . . ~ t· -'.r::-. • C/:J 
La celebración de relaciones ae.x:ualea que ae presenten como eapectaculos en el tntenor de \. · ~ c_-::t 
Establecimientos Mercantiles; i ;.: .--=' e=:> 
Que se crucen apuestas en el interior de Establecimientos Mercantiles, excepto en los casos ' ;:::;..,::J ~ 
en que ae cuente con la aprobación correa~ndiente de la Secretari~l~ Oobf:n-iación; ·.~==S =-
La retención de personas dentro d.1 E b~.JiHii8~~t~ .~ W1tl't!"'\li·· de pago ~..:.: ~ 
por cuenta del cliente o de la com algún~~ terven mediata ~. 
a las autoridades correspondiente · ·· ' -2. 
El maltrato. o disctimina.ci~n a las a~·adbw1 el Al cicio, pez pw te • al que L-----r . labora en dtcho establec1m1ento; .... •a1> • 
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Calle: Canaroo SIN E.quina Calle 10 
Colonia Tolteca Orden 007/0J 

La elaboración y venta de bebidas con ingredientes o aditivos que no cuenten con registro 
sanitario de conformidad con la Ley General de Salud, sus Reglamentos y demé.s 
disposiciones aplicables; 
La colocación de estructuras, dispositivos u objetos que dificulten la entrada o aalida de las 
personas o vehiculos; 
La utilización de la via pública para la prestación de los servicios o realización de las 
actividades propias del giro mercantil de que ae trate, salvo aquellos casos en que lo permita 
expreaamente la Ley y ae cuente con el Permiao correspondiente; 
Arrojar residuos sólidos y liquidas en las alcantarillas, sin sujetarse a las disposiciones que 
para el tratamiento de dichas sustancias señalen las autoridades; 
Exhibir material o publicidad de carácter pornográ.fico hacia la via pública, y 
Las demás que señale ea ta L.ey. 

Aalmlamo •u• - cum•la coa la• •ta•o•iclo••• le••••• 1" r••la•••tarl- nlatl••• a la• -t•ria• 
•• &e~lect-leatoa MercaatU••· .-.oteccl6a Cl•U. aaau•. ..taclo-maleatoe PO•llco•. 
Coaet1'11ccl~••• 1" S.lftcaclo•••• De-n•Uo Ul'Hao 1" Veo •• auelo. &e .. ct6caloe PO•Ucoe, 
Proteccl6• •• •o l'Uma•orea, .. ,.. lo cual el ,,.,.lflca•or ••11Nr6 cerc._,..,.. •• •u• al 
••ta.,lecl•&eato 'lrialta•o cumpla coa loe ra•ulaltoa •laimoa •• .. sun .. • 1" ftaaclo-•laato •-'et••• ....... Lepe 1" a.a1amaa.tacl6a ea a.. materia• lavoca•••· 

Asirnisrno con fundamento en el art..fculo 75 de la Ley de Procedimiento Adminiatrativo para el Distrito 
Federal, ae habiht.a para reahzar la V1Sit..a de verificación extraordinaria dias y horas tnháblles por 
asi requerirlo la presente orden. 

Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 36 del Reglamento de Verificación Administrativa para el 
;. Distrito Federal, ae hace del conoc1m1ento del V1Sito.do que para el caso de no estar conforme con la 

preaente Acta de V1s1ta de Verificación extraordinaria, podrá exprcaarlo por escrito, ante la autoridad a 
quien correaponda calificar el acta, Jo que a au derecho convenga, en el tCrmino de 5 dlas hábiles, de 
igual manera, una vez acreditada au personalidad, ae podrá autorizar que se imponga del expediente 
adminiatrativo correapondientc. 

LIC. LVI• HS:C:::~ :;z;:.e;...~uRrOtCA y DE GOBIERl«J 
Dllt&C'l"Oa GSll&llÁL y DS ao•ISIUIO DE VERlflCAOCW 'l. 

{nombre, cargo y firma del aervido u~de la orden de viaita) ~i__ 
1 ·•al 

-·- ... .. .•. "/" J 
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DIRECCIÓN GENERAL. JURIDICA Y DE GOBIERNO 

CEDUL.A DE NOTIFICACIÓN 

EN ~ARO OBREGON, O.F .• SIENDO LAS &'· ~ - HORAS DEL DIA /lb , DEL MES 

oe.¿?ileAo • DEL 2003, EL c. ;:;>6.c.N:::J µo 'iP""L.JF'"dd Vbt"é,.z...<2 
EN FUNCIONES E NOTIFICAOOR QUE SUSCRIBE, EN ATENCION AL OFICIO CE COMISION 

-'"'""'""''-"'--SE CONSTITUYO EN LA•CALLE o,.8P~$'<M"«c-,,{,; #/~-?"J... COLONIA 

~ , CODIGO POSTAL -- ENTRE LAS CALLE:> DE 
~=;=~'"::"""a,,F.'"--.. · _. __ Y -e~,6.~Ál .::>e;/A:,vo.,, Ve 'oe ESTA CIUDAD. CENTRO CE LA 

EMARCACION TERRITORIAL DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 79, 81 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN DE CARÁCTER PERSONAL DE 

Ure1fia-•a.·c .... :E-! {01..<i.LJ?<u '>.et" . Y CERCIORADO CE SER EL DOMICILIO CE LA 

~~z¿<, /~CACA. D'L qi:2~ 1' ASI ~~~:RL~E IOEN~~-ICA CO~ 
e'/F"~FKC~I/ f.!>•' .. ,,,¡.V QUIEN ~G N DECLARA BA.JO PROTESTA DE DECIR 

VEJ>DA~ SER Y/O EL CARÁCTER DE 
(T,1:>. '/ , ~ 1(,7 PROCEDIENDO A 

IDENTIFICARME ANTE OICHAjSERSONA c;oN LA CREDENCIAL NUMERO/q¿e-,C: , EXPEDIDA A 

MI FAVOR PoRCSZ(é.,o / ~ f'i'I' :Je Le o· 0 . ACTO sEGu1Do se PRocE010 A 

HACERLE ENTREGA DEL ORIGINAL DEBIDAMENTE AUTORIZADA CON FIRMA AUTOGRAFA DE LA 

ORDEN DE VISITA DE VERIFICACION EXTRAORDINARIA. ASI COMO DEL OFICIO DE COMISION, 

AMBOS DE 

RECIBI DE CONFORMIDAD 

• ---
O'R\::CC\ON ~·Ef'tERAl .i1.•R10'-'\. v ·~E r.r;r11t..r."'fü ~. 

cOOROlMAC.lON DE ~iUFICACWJN ~ 

-------- 1".':,:L.{'1 -------...... 
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Follo N-.0: 007/031 
bpedl- Nú......,: CUV/007/031 

DI: 0020 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

Por medio de la presente, le informo a usted que el C. DAVID NOGUERA VALEllO Ver-lflcador 
Administrativo de la Delegación Álvaro Obregón adscrito a la Coordinación de la Unidad de 
Verificación, ha sido designado para pracbcar una visita de verificación en el domicilio ubicado 
en: 

U-: 
~le: 
enmmtert••= 

AV. INSURGENTES NUMlllO 1•77 
GU-ALUPEINN 
ESTA9LeCIMHNTOS MlllCANTILES 

En los ténTiinos establecidos en la orden de verificación anexa con número de folio: 007 /03, 
expedida a las 9:00 A.M., horas del día 16 de enero de 2003. ; i----x::J 

: .-r::-
Para comprobar la autenticidad de la orden de verificación anexa o comunicar cual.quier l :·..:.=..: 
Irregularidad o queja respecto de su ejecución, favor De llamar a LOCATEL al teléfono 56-58-11-11 ) •. :•=-- t;;:g 
o acudir a la Contraloria General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Av. Juárez No. 92, planta ' .._.f.-·, 

~-.~.~~-~ _ .. ____ l~:: ;:~: 

(l ~.~ DIR>~~~~~'°'.JURtClfC.AyQEGOf¡¡ER :::::::: ") ~ ----""-(.;'º"'DE \IERIF~ N(J 

~ (\h:V'~'~- ~-. Nom..._yflrme-- ~ ¡ 
.___ . •·:: ... ;: ... . 
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C. DAVID NOGUERA V ALERO. 

Alvaro Obregón. D. F •• a 16 de enero de 2003 

No. de Ofldo: 007/2003 

No. Especllente: CUV/007/2003 

OFICIO DE COMISION 

CREDENCIAL NUMERO 1010...E 

VERIFICADOR AD1'11NISTRATl\'0 ADSCRITO 

A LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE VERIFICACION. 

PRESENTE. 

CON EL PROPÓSITO DE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO .DE LAS LEYES. REGLAMENTOS. 

DECRETOS, ACUERDOS. CIRCULARES V DEMÁS DISPOSICIONES JURIDICAS V 

ADMINISTRATIVAS. TAL V COMO LO OR.QENA EL ARTICULO 39. FRACCIÓN VIII DE LA 

LEY-ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO S • FRACCION VI Y 69 DE LA LEY 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS .MERCANTILES DEL DISTRITO 

FEDERAL. EN RELACION CON EL ARTICULO 29. FRACCION IV DEL. RE~LAMENTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL .V ARTJCULOS 120 .122 

FRACCION 1 V 124 FRACCIONES 111 V .V DEL. REGLAMENTO INTERIOR" DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. SE LE ORDENA REALICE LA VISITA 

DE VERIFICACIÓN EXTRAORDINARIA CONTENIDA EN LA ORDEN DE VISITA DE 

VERIFICACIÓN NUMERO 00712003 DE FECHA 16 DE ENERO 2003 EMITIDA POR EL 

SUSCRITO. 

ATENTAMENTE 

X. DUllCCION GENERAL JURIOtr'...A V í1E fiOrslEAtw.J 

.. 

C~IJC\IERlflCA<:ION ~1 
LIC. LUIS HE 'f Z~"."· l ¡ 

DIRECTOR GENERAL .llJRID =:=::=E 11?.,0';'l.i:kNó •• ~. •• • ~·• 



Alvaro Obreg~n. D,F., a/"5' de ~,_,..,ea de 2003. 
Número de Expediente:¡¡ f • 7 
Número de Foho: 11 , , 7 

ACTA DE VISITA DE VERIFICACION EXTRAORDINARIA 

En Alvaro Obregón~, atando ... ~- /J - hor•s, del dlaL._6 de ~E~ dei -~~ 2003, el 

~':,~~~~ci~·=~~~~in';~ .• nU~ro oo ':"A .. t:-:1 ~fi~~ dC.u~~~\~~1~ú~e:~ ~~Zfa3 V:•:~b~: 
de fecha/é..._ de6'""-"ª ~ del •t'lo 2003, emitidos por el Director ~eneral Jurld1co y de Gobierno en 
Alvaro Obreg~ón :ne conat1tul •.n el Establecimtento Mercantil • que se reftere la oran de visita mencionada, 
denorT)inado :__~ .,i),.sL-1 .. .., Y ubicado en la 
Caue¿,u._;; 02.i:fiíiíl'W.5 Nümero /...-6;?- Co1.&,aa.luec-=Tlt.lU ·, Código 
Postal Numero TelefOmco O.legeciOn Álvaro ÍegOn, D1stnto Federal. 

Ac:tJo/¿j~i~ el •.u~C,:~¡= • ~in~~~r ::; lac~?.:.":i!:IM:~r :¡;1l~i:m: d':'~iat~~m;~~er:' y':~ 
vigencia del primero de enero al 30 de junio del afio do• mil trea, adacrito • a. Coordin•ci6n de a. Unidad de 
Verificación de la Delegación Alv•ro Obregón; aaimiamo dich• 9dentificación cuenta con loa dato• y -110 de la 
dependencia de edacripción del Verificador Adminiatrativo para preHntar denuncias; el cargo como 

~'::;~cad:~;t!tn~~~.s;-;~~~~arJ~~~I :!,~'::º W:!~~~ciorarse de &a ident:~~i!n ';:;1ª.:8~';'!~ti:: 
de jz l.'fc.' ~ L ÁJ be "'' e~.-, :s , del Eatablecimiento Mercantil visitado y quien 
cuenta/? On capacidad juridrca para ~nder esta diligencia. ae identificó en este acto 
con ~~oru-.. c..L ~t;O~ u~s,D ~/,.., Q/.e.7st36?.:?K . 
documento que tuve • la v1ata y del cual ae deaprenden loa Gatos que aon aaent.dos. coinc1d1endo la 
fotografia con k>s ,.•goa flaicoa del que &a exhibe, ante la falta de ident1f1eaciOn •• describe &a media filiaciOn 
del visitado: cabello . color de tez , ojos --

=~culares -- , estatura apro•~~ --- ~mplex16n y a quien ae 1~ ~~o·~-:.'b~~ 
que el objeto de la via1ta que •mpara la preaente orden tendrái la f1nahdad de verificar que el Eetablecimiento 
Merean\il cum_.pla con laa d1aQQ_•lciones y o~acion .. q"'-e eatablece~( .. r.a1ar el ordepamientJl.APlicable al 
caso~ {.Qy /_.,41.A. r./: ~L-0#..0-C::. '/,,.H.,..-b '-E .l=--S!)o".ei,~/.,.'"''""'~ .. .;~..s ,_,,,..,.d~~v-

T• ~ ~';::>t;!''"';;" ¿-., .,.,..¿;: -= ../\ :z{;: Z! 

entregandosele acto seguido copla de la Orden de V1Sil• de Verifu:•ción Extr80rdinana que •mpara la 
presente visita y un ejemplar de la Carta de Derechos y Obhaaciories 

A continuación. ae requirió al via1tado para Que designara • dos personas que funjan corno testigos de 
asistencia y que eataráin preaentea durante el deaarrollo de la diligencia. apercibido que de no hacerlo aer•n 
nombrados por el auacrito Verificador Administrativo. <En c:aao de neg•bv• del vialbldo • proporgoner • toa ... ""ºª de 
••1stena•, el vertr!C9d0f' edminetrauvo ~ra • nombrer1oa.) 

1 
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ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 

Los testigos fueron propuestos por ;5.,,;_,..¿.J,,.Cf'".C ,/(f.S"S huL t::;bf 1c.; :1:¡p 

Siendo designados con tal carécter los CC.: 

1) ?, c.t: n.Oó =iÍ': lill.ES. p,. "<..o S • de ..;3 ;... arios de edad, con domic1ho en la 

calle de J:, tJ · Z 9 ~f'" Oc-:(cr;¿P.: , número~. Col~m8 ~M"4..S h .Fph 

Código Post81 /,~& . Delegación ,4/t.,.1A<#?r> 0.g,~6<:>1ft-) , quien se identificó 

con Z/fs=-..>~1c..,,A / R~~ L~ ,fL-;:o FU"/-''° /;?.,,j1SsPt!J,S( 

2)~L'J:>qA ~/fllfQ A.~6!.¡;...s,~ , de~ ar&os de edad, con domicilio en la 

calle de/_..,..-.¡;./f:AA..>D .?.-.p.ia....r.._ número~. COionia 

/-Al"F"L'4 ~,¿c!f'¿_ .Av,y~ , Código Postal ,,Pd2/0 , · Delegación 

.::T?;rJ_ c.4/c;o . quien se identificó con (/4..:,J~~1n Al Q •,,,. ~ V•lf'•.-..-: @~4> l / <l,=3,S &f"f;<) 

solicitó al 

... ·-: ..... -:. 
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ACTA DE VISITA DE VERIFICACION EXTRAORDINÁRIA 
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ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN EXTRAOROINARIA 

Acto seguido. y una vez que fue leida la ~resente acta el C.,..s;.Á"" /,~~e> ÁScl.s. P&.~..l. c:jiij.¡,st .e, 
;i~~~!nt~I: desarrollo· y el resultado de la visita de ve.rlt'icaclón y en uso de la palabr, manifiesta lo 

~!::!'i!r"~tsrri~~'}~udne~:~e"~~ ':,~~~ ~=~~~~t~ ¿>-~~~º,§.~el ~l~ep t¡,'t_er~~~~:~ministra~iv~ 
.que cuenta con CINCO DIAS HABILES contados • partir del dla siguiente a la conclusión de la presente 

ns~t::::.d¿ ~-. ción~p~a,,:x~ea~r~~Ol~_t9ue a ~~~h~¿onVenga ante la 

(S•n•lar loa d•toa d• l• •utorldad qu• calificar el acta d• vlsit.11) • 
perteneciente a la Dirección General Juridica y de Gobierno de Este órgano Politice AdminislratiVo. con la 
finalidad de manifestar su inconformidad. si asl lo desea, respecto de los hechos o irregularidades 

. detectadas _en la presen1e; asi como ofrecer las pruebas quf! considere pertinentes -

A la presente acta de verif1cac16n le recaerá una Resolución Adm1n1s1rat1va. atendiendo el grado de 
infracción que puede ser desde una sanción económica hasta la clausura del Establecimiento Mercantil. 
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ACTA DE VISITA DE VERIFICACION EXTRAORDINARIA 

\ ~ \. 

I ./ 1•-·----·----..-. ....., ..... --.-. ..... -.. .__.._,.._.___.. ___ ,_ .. c ..... o.-..,~··•'-
-~_., . .._....._,..,.. ___ ... ,-..--.--0--..,.•-•·------º·~-COf'I-··- .. ~ ..... , 
No habiet{}, º''º asunto que ''ª'ª~."da Pº' te,minada la P'esente diligencia, siendo las /z C/ ¡- ho,as 
del dfa , del mes de .L..,. ~ del al'lo dos mil tres, levantandose en cinco fojas 
útiles, la ~a1 una ve~ lefda por los que en ella intervinieron, firman al margen y al calce, para constancia, 
entregilndosele una copia de la misma al visitado. 

- ,.,.TESTIGO 
··.·~ :-~-:~~~·· .... ::~_ .... 

o 
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ClUDAD DE MEXICb 

ASUNTO: 

GIRO: 
DENOMINADO: 

DOMICILIO: 
COLONIA: 

Delegación Alvaro Obregón 
Dirección General Jurfdica y de Gobierno 
Coordinación de la Unidad de Verificación 

U. Departamental de Calificación de 
Infracciones 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE NUMERO 
CUV/007/2003 
RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
"EL DESVAN" 
AVENIDA INSURGENTES NUMERO 1677 
GUADALUPE INN 

Vistos para resolver el acta de visita de verificación extraordinaria, radicada bajo el 
número de expediente CUV/007/2003, instaurado al establecimiento mercantil 
denominado "EL DESVAN", con giro de RESTAURANTE CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS y con domicilio en AVENIDA INSURGENTES NUMERO 
1877, en la colonia GUADALUPE INN y.-------------------

RESULTANDO 

1.-Cue mediante oficio número 007/03, de fecha 18 da enero da 2003, se ordenó se 
realizara Visita de Verificación Extraordinaria al establecimiento mercantil 
denominado "EL DESVAN", con giro de RESTAURANTE CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS y con domicilio en AVENIDA INSURGENTES NUMERO 
1877, en la colonia GUADALUPE INN.-. -------------------

2.-Que mediante oficio r¡¡jmero 007/03, de fecha 18 da enero da 2003, se comisionó 
al C. DAVID NOGUERA VALERO, Verificador Administrativo adscrito a la 
Coordinación de la Unidad de Verific:aciól) de la Dirección General Jurídica y de 
Gobie..,,o, para que en cumplimiento a la orden de visita de verificación 
extraordinaria, de fecha 18 da enero da 2003, se llevara a cabo ésta al 
establecimiento mercantil citado en el resultando primero de esta resolución, 
asentando las irregularidades que apreció consistentes en: "AL MOMENTO DE LA 
VISITA EXHIBE Y PRESENTA ORIGINAL DE REVALIDACION DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON FECHA 21 DE JUNIO 2002 CON FOLIO 144/02 
ORIGINAL DE VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN FOLIO 112 DE 
FECHA 16-Xl-2000 CON VENCIMIENTO 16-Xl-03 POLIZA DE SEGURO NUMERO 

"-..,._/ 00002000 1006838 DE INBURSA, OFICIO DE PROTECCION CIVIL ;x--. DAO/DPCZAR/1396/02 DE 14 DE AGOSTO DE 2002 DE RECIBIDO DE 
. ~TUALIZACION DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL. 
/f SIGUIENDO CON EL RECORRIDO DE LA VISITA SE OBSERVA QUE SE 
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CnJDAD DE MEXICO 

Delegación Alvaro Obregón 
Dirección General Jurfdica y de Gobierno 
Coordinación de la Unidad de Verificación 

U. Departamental de Calificación de 
Infracciones 

ENCUENTRA FUNCIONANDO EL ESTABLECIMIENTO DE REFERENCIA 
OCUPANDO UN AREA DE 400 METROS APROXIMADAMENTE CONTANDO CON 
UN AREA COCINA CONTANDO CON 2 ESTUFAS, 3 REFRIGERADORES, 2 
HIELERAS UNA SALAMANDRA, UN HORNO, TARJA PARA EL LAVADO DE 
VAJILLAS UN AREA DE BODEGA DE REFRESCOS, CUENTA CON SALIDA DE 
EMERGENCIA CON BARRA DE PANICO, CUENTA CON UNA BARRA CON 
ANAQUEL EXHIBIDOR DE BOTELLAS DE VINOS Y LICORES, CON UNA HIELERA 
(SIC), TARJA CON MAQUINA LAVABASOS, UNA (SIC) CAFETERA, CUENTA CON 
TABLADO PARA LA COLOCACION DE GRUPOS MUSICALES. PARA LA 
EJECUCION DE MUSICA VIVA, SE DIVIDE CON AREA DE FUMAR CON 78 
MESAS CON 4 SILLAS CADA UNA, UN AREA DE NO FUMAR CON 12 MESAS 
CON 4 SILLAS CADA UNA, CUENTA CON SEÑALAMIENTOS DE RUTAS DE 
EVACUACION, CONDUCTAS A SEGUIR, CUENTA CON SANITARIOS PARA 
HOMBRES 4 MIGITORIOS CON 3 WC 2 LAVABOS EN EL DE MUJERES CUENTA 
CON 3 WC CON 2 LAVABOS, CUENTAN CON CROQUIS DE LOCALIZACION DE 
RUTAS DE EVACUACION Y SALIDA DE EMERGENCIA Y EXTINTORES DE LOS 
CUALES CUENTA CON 16 SE OBSERVO QUE ESTACIONAN VEHICULOS EN LA 
CALLE DE JUAN PABLO 11 AUTO CHRYSLER CON PERMISO PARA CIRCULAR 
MARCANDO PLACAS 661 REH EN LA CALLE M. PONE ESTACIONARON 
VEHICULOS. EL VALET PARKING FRENTE AL NUMERO 119 AUTO TSURU GS 
CON PLACAS 854 RCC FRENTE AL NUMERO 101 UN AUTO VW PLACAS LRG 
9573, ASI MISMO SE OBSERVO QUE ESTACIONAN VEHICULOS EN EL 
ESTACIONAMIENTO DE LA CALLE GUSTAVO E. CAMPA NUMERO 21, NO 
PRESENTA CONTRATO EN VIRTUD DE QUE EL BOLETO LO PROPORCIONA EL 
ESTACIONAMIENTO PARA EL VEHICULO DE LOS COMENSALES. LOS 
VEHICULOS ESTACIONADOS EN EL ESTACIONAMIENTO DE CAMPA NÚMERO 
21 SON PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DEL ESTACIONAMIENTO. SE 
OBSERVO QUE EN LA CALLE M. PONCE SE ENCUENTRAN FRANELEROS QUE 
ORIGINAN TRASTORNOS A LA VIALIDAD", la presente verificación se llevó a cabo 
con el C. SANTIAGO JESUS NAVA GALICIA, quién dijo tener el carácter de capitán 

. de meseros del establecimiento mercantil, manifestando el visitado: "ME RESERVO 
DERECHO" 

Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Procedimiento 
ministralivo del Distrito Federal y .36 del Reglamento de Verificación 

~dministrativa para el Distrito Federal, se le hizo saber al C. SANTIAGO JESUS 
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CIUDAD DE MEXICO 

Delegación Alvaro Obregón 
Dirección General Jurfdica y de Gobierno 
Coordinación de la Unidad de Verificación 

U. Departament'al de Calificación de 
Infracciones 

NAVA GALICIA, en su carácter de capitán de meseros del giro mercantil que el 
propietario del establecimiento tenia el t6rmino de cinco días hábiles contados a 
paMir del día hábil siguiente de haberse practicado la visita de verificación 
extraordinaria para que compareciera ante la Unidad Departamental de Calificación 
de Infracciones para formular su inconformidad en relación con el contenido de lo 
asentado en el acta de visita de verificación extraordinaria que nos ocupa, para 
argumentar en su defensa lo que a su derecho conviniera.------------

4.-Con fecha 23 de enero del ar'lo dos mil tres, el C. JESUS RIOS ROLDAN, ingresó 
ante este Órgano Político Administrativo escrito de oposición, con el objeto de 
desvirtuar las irregularidades asentadas en el acta de visita de verificación 
extraordinaria dentro de los términos establecidos en los art(culos 104 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 36 del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal.--------

5.-Con fecha 27 de enero del ar'lo dos mil tres, se giro oficio número 
DAO/DGJG/CUV/UDCl/065/2003, a la Unidad DepaMamental de Licencias, Giros 
Mercantiles y Espectáculos Públicos en Alvaro Obregón, por medio del cual se 
solicita nos informe si el establecimiento mercantil denominado "EL DESVAN", con 
giro de RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS y con 
domicilio en AVENIDA INSURGENTES NUMERO 1977, en la colonia GUADALUPE 
INN, cuenta con la documentación que ampare su legal funcionamiento, la cual 
mediante oficio número DAO/DGJG/CG/UDLGME/80/2003 de fecha 4 de febrero del 
presente ar'lo, nos informo que: CUENTA CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
ALVON NUMERO 3025 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1117, CON GIRO DE 
RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS AL COPEO QUE 
CONTENGAN UNA GRADUACION ALCOHOLICA MAYOR DE 2" G.L. A FAVOR 
DEL C. JOSE GUADALUPE RIOS ROLDAN ADEMAS SE ENCUENTRA 
AGREGADO EN EL EXPEDIENTE EL AVISO DE REVALIDACION DE DICHA 
LICENCIA FOLIO 1- DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2002, CORRESPONDIENTE A 
2002, ASIMISMO SE ENCUENTRA AUTORIZADA LA SUSTITUCION DE LICENCIA 

k
DE FUNCIONAMIENTO TIPO ""A" CON LA RESDLUCION NUMERO 
DAO/DGJYGIDG/CGIDLGME/3791102 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2002. 
CABE MENCIONAR QUE ADEMAS CUENTA CON LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO NUMERO 30tl9 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1997 CON 

~L GIRO DE PRESTACION DEL SERY!CI~ ~:~~~.~~~~~J~:t_:~ETENIMIENTO 

3 / . 1:-~-- ., r: n•:r -: 
r., ,• ·"iJ lliJ' 
L. . . ,._,.T 
l) ~.:.1\¡ 
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CIUDAD DE MEXICO 

Delegación Alvaro Obregón 
Dirección General Jurfdica y de Gobierno 
Coordinación de la Unidad de Verificación 

U. Departamental de Calificación de 
Infracciones 

O EVENTOS EN LA QUE SE INCLUYA LA PRESTACION DE LA ACTUACION DE 
INTERPRETES, ORQUESTAS, CONJUNTOS MUSICALES, MUSICA GRABADA O 
VIDEOGRABACIONES, PISTA DE BAILE O VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
AL COPEO, ALIMENTOS PREPARADOS PARA SU COlilSUMO EN EL INTERIOR, 
DE LA CUAL SE ENCUENTRA AGREGADO EN EL EXPEDIENTE EL AVISO DE 
REVALIDACION DE DICHA LICENCIA MARCADO CON EL NUMERO DE FOLIO 
87 DE FECHA 11 DE MARZO DE 2002, CORRESPONDIENTE AL E.JERCICIO 
FISCAL 2002.----------------------------· 

& .... con fecha 1 B de febrero del dos mil tres, se llevo acabo la audiencia de desahogo 
de pruebas y alegatos, compareciendo por el establecimiento mercantil su 
apoderado legal el C. JESUS RIOS ROLDAN. En esta audiencia se desahogaron las 
pruebas ofrecidas por el visitado, mismas que por tratarse de documentales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza. El verificador 
administrativo manifestó en el acta de verificación: "AL MOMENTO DE LA VISITA 
EXHIBE Y PRESENTA ORIGINAL DE REVALIDACION DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON FECHA 21 DE JUNIO 2002 CON FOLIO 144/02 
ORIGINAL DE VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN FOLIO 112 DE 
FECHA 16-Xl-2000 CON VENCIMIENTO 16-Xl-03 POLIZA DE SEGURO NUMERO 
00002000 1008838 DE INBURSA, OFICIO DE PROTECCION CIVIL 
DAO/DPCZAR/1396/02 DE 14 DE AGOSTO DE 2002 DE RECIBIDO DE 
ACTUALIZACION DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION c·IVIL. 
SIGUIENDO CON EL RECORRIDO DE LA VISITA SE¡ OBSERVA QUE SE 
ENCUENTRA FUNCIONANDO EL ESTABLECIMIENTO DE REFERENCIA 
·OCUPANDO UN AREA DE 400 METROS APROXIMADAMENTE CONTANDO CON 
UN AREA COCINA CONTANDO CON 2 ESTUFAS, 3 REFRIGERABORES, 2 ·'.~ :,: 

· HIELERAS UNA SALAMANDRA, UN HORNO, TARJA PARA EL LAVADO DE 
VAJILLAS UN AREA DE BODEGA DE REFRESCOS, CUENTA CON SALIDA DE 
EMERGENCIA CON BARRA DE PANICO, CUENTA CON UNA BARRA CON 
ANAQUEL EXHIBIDOR DE BOTELLAS DE VINOS Y LICORES, CON UNA HIELERA 

'M\ (SIC), TARJA CON MAQUINA LAVABASOS, UNA (SIC) CAFETERA, CUENTA CON 
AB O PARA LA COLOCACION DE GRUPOS MUSICALES, PARA LA 

EJ CION DE MUSICA VIVA, SE DIVIDE CON AREA DE FUMAR CON 78 
SAS CON 4 SILLAS CADA UNA, UN AREA DE NO FUMAR CON 12 MESAS 

ON 4 SILLAS CADA UNA, CUENTA CON SEf;JALAMIENTOS DE RUTAS DE 

!· -----·- - ... ------i - .. -,·:-.1 \ 
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EVACUACION, CONDUCTAS A SEGUIR, CUENTA CON SANITARIOS PARA 
HOMBRES 4 MIGITORIOS CON 3 WC 2 LAVABOS EN EL DE MUJERES CUENTA 
CON 3 WC CON 2 LAVABOS, CUENTAN CON CROQUIS DE LOCALIZACION DE 
RUTAS DE EVACUACION Y SALIDA DE EMERGENCIA Y EXTINTORES DE LOS 
CUALES CUENTA CON 16 SE OBSERVO QUE ESTACIONAN VEHICULOS EN LA 
CALLE DE JUAN PABLO 11 AUTO CHRYSLER CON PERMISO PARA CIRCULAR 
MARCANDO PLACAS 661 REH EN LA CALLE M. PONE ESTACIONARON 
VEHICULOS EL VALET PARKING FRENTE AL NUMERO 119 AUTO TSURU GS 
CON PLACAS 854 RCC FRENTE AL NUMERO 101 UN AUTO VW PLACAS LRG 
9573, ASI MISMO SE OBSERVO QUE ESTACIONAN VEHICULOS EN EL 
ESTACIONAMIENTO DE LA CALLE GUSTAVO E. CAMPA NUMERO 21, NO 
PRESENTA CONTRATO EN VIRTUD DE QUE EL BOLETO LO PROPORCIONA EL 
ESTACIONAMIENTO PARA EL VEHICULO DE LOS COMENSALES. LOS 
VEHICULOS ESTACIONADOS EN EL ESTACIONAMIENTO DE CAMPA NÚMERO 
21 SON PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DEL ESTACIONAMIENTO. SE 
OBSERVO QUE EN LA CALLE M. PONCE SE ENCUENTRAN FRANELEROS QUE 
ORIGINAN TRASTORNOS A LA VIALIDAD".-----------------

Alegando el apoderado legal del establecimiento mercantil, lo siguiente: "EN ESTE 
ACTO RATIFICO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ESCRITO DE 
OPOSICION DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO EN CURSO Y. 
ASIMISMO SOLICITO SE TENGAN POR DESAHOGADAS POR SU PROPIA Y 
ESPECIAL NATURALEZA TANTO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA 
PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA OFRECIDAS CON 
LOS NUMEROS 1 Y 2 EN EL CAPITULO DE PRUEBAS DEL ESCRITO EN 
COMENTO Y EN CUANTO HACE LOS VEHICULOS QUE REFIERE EL 
VERIFICADOR EN EL MOMENTO DE LA VISITA ESOS FUERON 
INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
VALET PARKING VIOLANDO Y EN DESACATO AL MANUAL DE OPERACIONES 
DE LA EMPRESA EL DESVAN POR LO QUE MANIFESTO BAJO PROTESTA DE 

ECIR VERDAD QUE DICHA IRREGULARIDAD ES Y A SIDO TOTALMENTE 
BSANADA PROHIBIENDO EN FORMA POR DEMAS TAJANTE QUE EL 

SONAL DE VALET PARKING REALICE EL DEPOSITO DE LOS VEHICULOS 
1 LA VIA PUBLICA Y REITERANDOSELES SU OBLIGACION DE QUE LOS 

OSITEN EN EL ESTACIONAMIENTO UBICADO EN LA CALLE GUSTAVO E. 

¡- ¡ 
' 

,,, .. : ,~l)NT ! 
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CAMPA NUMERO 21, LUGAR EN .DONDE EL MISMO VERIFICADOR SE 
PERCATO QUE SE ESTACIONAN LOS VEHICULOS CE LOS COMENSALES QUE 
ACUDEN AL ESTABLECIMIENTO EL DESVAN COMO LO MARCAN EL MISMO 
MANUAL DE OPERACIONES DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL POR LO QUE 
UNA VEZ QUE EL PERSONAL QUE DESACATO DICHA ORDEN DE NO 
ESTACIONAR LOS VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA A SIDO SANCIONADO POR 
LA EMPRESA DE VALET PARKING Y POR EL ESTABLECIMIENTO EL DESVAN 
POR LO ANTERIOR CONSIDERO QUE ESTA H. AUTORIDAD DEBE DE 
ABSTENERSE DE SANCIONAR A MI REPRESENTADA PUES· DESDE ESTE 
MOMENTO NOS COMPROMETEMOS A NO UTILIZAR LA VIA PUBLICA PUES 
NOS ENCONTRAMOS OPERANDO DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS LEGALES 
Y DEPOSITANDO TODOS LOS VEHICULOS DE NUESTROS COMENSALES EN 
EL ESTACIONAMIENTO ANTES CITADO. Y ASIMISMO SOLICITO SE HAGA EL 
COTEJO Y COMPULSA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL CON LA COPIA SIMPLE 
EXHIBIDAº.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

De acuerdo a lo anterior, esta autoridad procede a cai'ificar las irregularidades 
detectadas e~ este acto administrativo.--------------------

Esta autoridad considera que en el Establecimiento Mercantil el visitado: Utiliza la 
vía pública para la prestación de Jos servicios ofrecidos pues en el momento de la 
visita de verificación extraordinaria se observó que estacionan vehículos en la Calle 
Juan Pablo 11 auto Chrysler con permiso para circular 'marcando placas 661 REH en 
la Calle M. Ponce estacionaron vehículos el vale! parking frente al número 119 un 
auto Tsuru GS placas 654 RCC y frente al numero 101 un auto Volkswagen placas -
LRG 9573.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~;: CONSIDERANDO 

+ J,,,éÍ Director General Jurídico y de Gobierno en Alvaro Obregón, es competente 
/(para conocer y resolver, este procedimiento administrativo de Verificación, de 

r 1.29 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 104 y 117 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y demás relativos y aplicables; 1, 2 párrafo tercero, 6, 
7, 10 fracción I, 11 párrafo primero, 36, 37, 38 y 39 fracción VIII y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2, 
3 fracción 111, 120, 121, 122 fracción 1, 123 fracción XIV, 124 fracciones 111 y V y 
demás relativos y aplicables de su Reglamento Interior; 1, 3, 4, a, 87 fracción I, 88, 
129 fracciones 11, IV y V, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 140 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; y 1, 3, 5 fracción VII, 70, 71 y 94 y demás relativos y aplicables de la Ley 
para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.---

11.-Como se advierte de los resultandos dos, cUatro y seis de esta resolutiva y en 
virtud de que tanto en el escrito de oposición como en lo alegado en la audiencia por 
el apoderado legal del establecimiento mercantil, no probó con fotografía alguna el 
no utilizar la vía pública para la prestación de los servicios ofrecidos pues en el 
momento de la visita de verificación extraordinaria se observó estacionados un 
Chrysler con permiso para circular 661 REH en la Calle M. Ponce frente a los 
números 119 y 101 un Tsuru GS placas 854 RCC y un Volkswagen placas LRG 
9573, esta Autoridad considera que el giro visitado "UTILIZA LA VIA PÚBLICA 
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS, PUES . EN EL 
MOMENTO DE LA VISITA DE VERIFICACION .EXTRAORDINARIA SE OBSERVO 
QUE ESTACIONAN VEHICULOS EN LA CALLE JUAN PABLO 11 AUTO 
CHRYSLER CON PERMISO PARA CIRCULAR MARCANDO PLACAS 991 REH EN 
LA CALLE M. PONCE ESTACIONARON VEHICULOS EL VALET PARKING 
FRENTE AL NÚMERO 119 UN AUTO TSURU GS PLACAS 954 RCC Y FRENTE 
AL NUMERO 101 UN AUTO VOLKSWAGEN PLACAS LRG 9573.", contraviniendo 
lo dispuesto en el articulo 10 fracción XI de la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, que a la letra establece: "Articulo 
10.-Queda prohibido a los Titulares y sus dependientes realizar o participar en las 
siguientes actividades: fracción Xl.-La utilización de la vía pública para la prestación 

r de los servicios o realización de las actividades propias del giro mercantil de que se 
trate, salvo aquellos casos en que lo permita expresamente la Ley y se cuente con el 
Per iso correspondiente•. Por lo que es procedente atendiendo a las condiciones 

onómicas del infractor de acuerdo a la actividad que desarrolla, a la zona y a las ~~sienes donde se encuentra ubicado el establecimiento mercantil, el imponer la 

r ' '?'-::;·. - -· ...,n.,..J ' 
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sanción prevista en el articulo 75 de la citada Ley; consistente en 351 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, considerando que la infracción que se 
califica es grave y dicha· omisión pone en peligro Ja integridad física de quienes al 
transitar por el lugar en donde se encuentra el establecimiento mercantil, lo deben 
de hacer por el arroyo vehicular pudiendo ocasionar con ello un accidente.-----

Por Jo que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se impone la sanción de multa por la cantidad de $14,7114.65 
(CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 65/100 M. N.), 
equivalente a 351 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al 
propietario del establecimiento mercantil denominado .. EL DESVAN", con giro de 
RESTAURANTE CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS y con domicilio en 
AVENIDA INSURGENTES NUMERO 1877, en la colonia GUADALUPE INN, en 
base al considerando 11 de la presente resolutiva, por utilizar la vía pública para la 
prestación de los servicios, pues en el momento de la visita de verificación 
extraordinaria se observó que estacionan vehiculos en la calle .Juan Pablo 11 auto 
Chrysler con permiso para circular marcando placas 661 REH en la calle M. Ponce 
estacionaron vehículos el vale! parking frente al número 119 un auto Tsur'u GS 
Placas 854 RCC y frente al numero 101 un auto Volkswagen placas LRG 9573, con 
fundamento en Jo establecido por el articulo 75 de la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, por contravenir lo dispuesto por el 
articulo 1 O fracción XI de la citada Ley.------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en los articules 7o fracción 111 y 109 de la Ley de 

Y
' Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y en el articulo 95 de la Ley para 

el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se le hace 
sa r que cuenta con un término de 15 días hábiles contados a partir del día ' A ·guiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución, para 
interponer el Recurso de Inconformidad ante el Superior .Jerárquico del suscrito ó 

r 
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bien interponer el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el Distrito Federal. ----------------

TERCERO.-Notifiquese personalmente al titular del establecimiento sancionado en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 78 fracción 1, inciso e) de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 94 de la propia Ley para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y en su 
oportunidad remítase copia de esta resolución a la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal, para la ejecución de la sanción económica impuesta.-------· 

\ /Ásl lo resolvió el C. LIC. LUIS HECTOR CHAVEZ GUZMAN, Director General 4 ~rldico y de Goblemo en Álvero Obregón, firmando al calce y el margen pere 
/ -onstencle, a los cuatro di•• del me• de marzo del eno do• mil tres.------

f LIC. lc,UIS HECT HAV.EZ GUZMAN 
D_lrectOI' P..n.V. 1 .J ldico ·y ~· G~lémo 

(:::·.,.• ·.en~~~~~,~····::.1il .. ~if::~.:· ·--;:.·.:.'..~-~-:-
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DELt:.GACION: MIGUEL HIDALGO 
l>IRECCION GENEkAL: JUR.IDICA Y 01! 

OORIERNO 
SUOUIRECCtO:"l: DE VE.IUFICACION Y 

.ilEOL.AMl:!NTOS 

.bar• .. ~. ,.,. .. DE. FOLIO 01::: LA OllUt:N: 1n.a.·-.m12'º" 

--.a.t.CJONAUcvn11w.u;,.,.,,,,.---------------~ 
~•coarr~JCA 

rru:~~nCA.ctou 
ACTA ClltCUNSTAN~IADA DE VERIFICACION 

Ac1c. sc¡,."Uido proccdi o. identificarme con crcdcnci:il ofic!al con fotogr.lfi:>. :i colgr dJ:l suo:;crito. CO)l nUmcro de 
fc.110 //co¡.c.-J;J cxpcdidar1..-Uf<i\'orp.o:- ~-=''~,.¡¿,,• .. J.!""'/<.l-"/,,~/r~- T<";-'"'-"•Ti. 
cvnf<o!eha /.:. "-N ./vi~.. I'>( 2.-:oi y con vigcnci:l ha.s:ac! 3/ 4; '3dn-!~7 ,Jt_ .... ~~.:;.. 
omtc CIC. """'".:.' /J-'lf,et' ,¡p, ... ,., .. f //f..u.- A ej-v"1 

qu:.c~ en ~~ c:=r:c:::r de o~-,~~·;J}i;',!;?~:f77o:nut.1e kpl u o.:u:>3-.,le del tnrnuo:bh:) 

L-l .• ~ucbl.;: visitndo. se i.:!cn:.ific6 en e!~:~~~~"c~~·un;;..}7;,!~bt"/.d( ,,t?A/A Vo7A~ ,7;jo,,,.~ 
(P::scnpc1on del do.:11mrn10 de 1...!CfU1:io::.::16~) 

Documento que tuve a la vista y del cual se dcsprcnd::n los datos que son :iscntndos, coincidiendo la fotogr.ifi:i 
que ::.¡::ircce en el t:tlsmo con los rasgos ffoicos del que la exhibe, y a quien se le hizo saber que el objetivo de la 
visita es vcrific:ir si el lr.rnucblc de rcfercnda cuenta con la documentación qu.: acredite su legal construcción y 
que cu:r.pln con las obligaciones previstas en Regla.mento de Cons:mccioncs para el Distrito Fcdc:-al; 
cntrcl;indosclc acto seguido, copia de la Orden de Visita de Vcrificaci6n de esta visita, a.si como Wl en~mpl;ir de 
I;; c·ana de Derechos y Obligaciones del \'j~jt~dg 

A conti.."lw1ci6n se requirió al visitado pa.r.:1 que desig:n:ua a dos personas que iunjan como testigos de asistenci::i 
y que estz.rán presentesº durante el dcS::J.ITollo de la diligencia. apercibido que de no lmccrlo serán nombrados por 
el suscrito "'crificador. 

Los tcstisos fueron propuestos por __ ~-'.:....:.""":::..._:-';.,..;:;r_..?._'7;;..4,:_;_l _ _:i!'=--'~"-"-..-l..;.,, __ r.::_~_d._>:_'4_~'--'.;(1-,-, • ..,--.,..,,----
lNomb,c del yj51t:1do¡z:~1c l¡:zal o pcn.ona con quien le cnumd10 i. "'isiu 

TESIS con 1.34 
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DmECCION CENERAL: JURIDJCA Y DE 

GODIEftNO 
suuonu-:cc10N: De Vl.:RIFICACION y 

Rl!OLAME.N ros 
Nº IJE FOl.10 Ul: LA ORUE.N: ?Q-F"llll"'11'u1 
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'<. ,.,. ~,..< ;,i::.:::t,, /(/:;:~f.~l ~~:::;:_ ;;;:··;/;,~,!-í" ..... ;",~-J::::~:.,l,.,;_1· -I'.:·:',~~~:; 
C f/ rt /fT//'.t¡' -~ .-"CU": (íhf /f¿.-),'f.t Ú<> ...-,.fq;,f ',""'-•/.f.r¿'"l t'f 'J•...,. /:.'.1 

Je' ,r,r:1.1r,,.,, 7'(//,,;f¿A r..-:v J'c..u1 t f"l(,J'1 fa.,,1("T/."'."' ,,.,r/rv··3? • .l',,1 .-r ttr<.-.t7 J 
f.'·;.,., t' • ~.,..:./!(('/ J .L:,...j( .-:~ ,.,1,,.., ...V ..¿ ....-11r.H/,v./l.• y,. ,:;~ ·• •,. .• .' •'* t" '~..'/ r .,r,,, 
•"'' •/º1(;'/../( l"f- . ...t.LJ/' :"': •'f(._.f/,,.,/,tt.Hti, /f.-.•' ,,.,.,,..• '¡ ~~ 

.. 1,.(, . 11( ,...(,,'. ( (/~(~'<" ..... f ,-;.)¡...!if/f;!:<tfl .... ~_.-y!,;/ ... , /1 ,,,,.,,7._f .... , ... ,· • , ·_ 
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,,.·(;i, ••• /', ~ '·· /r ,, ..•• ,...,_,,,?( /·'.'•••':."'· .... ,....( .. -;:,;."/'-' n·:-..'"' ,.,.',__,.~,,, • ¡.: .-• lt'j et-"'·-.' 
.-....... ,.,,,,,,, .. ;-... ,,,.,, ,•,•(.,,.-;,, ..... y ,,, rr=r ./!(.f,..-,;,,,..,,,,;,.,,J r.-.r .. /,"'f'<f•/.~; ...... ,.~r.,.,,.. .. ,,_¡(,"J',,"//7'1 

_.<'f ···.: ,.,,.¡..-A..I~· //tl..L./(,U,"'..'• ,11:.t /i'~.l"t.1'7{ ,..f/ht1A l/. l,,-,:~l'(/.J.,l/tt"/~4":1 ~li../ ,LJ ¿e,.-·::(_ 
·ol t.-;-,¡,., '.c..._••,/.:.-. ,;¡ /¡f,-;;,1¡/1:,(ÍÍ' ,1fK1c.-lU/(..¿/jJ ~~V//._1 _..,,'<"Í/,...t' ,V ,<•d, .·,,..,/":'/ 

:~' ..... ~,·~- "':~·t;: .. '!r..."~,r¿ .,,':, :~~~:.::c:/~~;;,t t/!,"'u" .... z-·;:Y#-;·I' .. ~:~_::;:;·?~,. fJ~t ('·~:·1:.;:s l)-

Acto sc.:guido y una vez. quc fuc 1cfda 1a prcscme acta. c1 c. ÁkC.J /_(,...·,.,-1J?t' .v'/i"/ /4 ,,,?}~.u/~<:..:/,..~ 
(Rcpr=irnunt" l"C'"I..,, prr;.un:i cun quocn sir c-nuirnd.: t .. d•lo~ir11~1:.i 

nunificsta: 
~c..' ~v,.l-"f ..:iu; '/AJ.:/ .J1'>"' 12.-Fk-<o ... .,a_.f .u" T,,,,11,,1.u /,-!.(7(' ,·-tJ'7 .... ~-f, 11;, ,,. ,..._r.·ú..,..::-.,. .... 

/.ti /.!1"1/f.!'f /'J/ '..u<--.. /( ..... 1~..-. rt~/.•A:?'i th; tr .. ,,,.,"1 J ,..~·- .• ,.,.,,.,_,..<//f:-7 .• /.'r" '·""' 

V'11J~ l.! oJ ""T·ht~AJtJ "'.{SI /, 
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C1L:J.~D DE MÉ>JCO = cnm - • ...--

l>l::LECACION: MIGUEi. lllDAl..GO 
DIRECCION Ct:NlHlAl.! JURIL>ICA Y DE 

GOUIE.Rt.;O 
SURDIHECCION: DE \:LRIFJCACION Y 

H.EGLA:'-1ENTOS 

N• DE FOLIO PE LA OH.Uf:N: 70..f'~Oll~;o!I 

ACTA CH~CUNSTANCJADA DE VEIUFICACION 

Con fl.!r.i.l.:u:-.::nto en lo dispuesto por el mticulo 335 del Reglamento de.- Construcciones p :-a el Distrito F.:dc-ral. 
sclchaccS.UJC:'.:l} C. ¿,.-:;-t ¿/"#A.,t( A'll~Í í",'f e....,,.,,...,,{'.c¿A 

tRC'J.lrr.sen1,u:le l<".¡,:::o.I u r~na .;:on q .. 1en se cntc:..11,\ 1::. J•l1::.,n.;:1a1 

que t:'I v1sil.:ldo cuc:1:;< co:1 Ci!'lcO U.fas h:.\bilc:; cou!.:JJ.;,is a panir d:.: la cunclu~i6n lk Ja pre-sc:.tc visita de 
verificación, p:u·:.: C:\;>rc:>ar por cscrilu lo que a su <lcrccho cc..:lvcngn ante la 

~:~=· ;3
11

~~~~2~ :: ~:;~::~f ~;f~;:,rc~~.~i~i~~~~;~~.;~~~¡J{~fi5~~;.~~~~>tJ;~~:2·~: l~:~::::s :~1;¿~(d(~d~~ 
dct::ctados en l:t presente; asi col!'lt.~ ofrc-.cr l:u: p:"IJ-"!.ia!> que considere pc:nin:::;.tcs. 

uDSI:RVACIONESt._~//."-''V"-"/-"A"-r/-'&"',-""-'-"o;<"..:;.4._'---------,L/ ___________ ,,_/ __ 
/ 7 7 7 

/ 7 1 z 
/ / / I 

71 7 7 7 

I / / / 

,...,,. -;, ,, rioN 
i L.:.: , \_,. 
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GOBIERNO 
DEL 

OISTRITO Í'ED~ilAL 

r .. ,.:>xlco, o. F. a 12 de Julio do 2002. 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRECENTE 

Follo No 704/2002/0B 
Expadionte: 707/2002/0S 
::iJ: 20020569 

Por medio de la presonto Informo a uste:j que el C. ING. JOSE RODOLFO HUEMTA OSTOLAZA 
Vorifl::::ador de la Delega::::ión MIGUEL HIDALGO ha sido designado para 
practicar una visita do verlfi:::aclón en el domi.;:llio ubicado en 
CALLE PRESIDENTE MAZARIK N• 360 LOCALES 20·10 Y 6-K 
COLONIA POLANCO 
en materia de INS?ECCION DE OBRAS 
o:i los t~rminos establecidos en la orden de verificación anexa con número de tollo 
704/.:::?002/0B 

~::.:-u c:mprobar la eutcntl:ldcct do lo orden de verificación ano;:a o comunJ:ar cualquier 
lr!"Oúo.J?Llrl~a<.J o queja rl!tipecto da su·ejecución, favor dG llamar o LOCATEL al teléfono 
t;~ !iS 11 11 o c..:::u :llr a lo Contraloria General del Departamento del Distrito Federal, sita on 
cvonJd:.t Juárc: nt.:mero 92, plant6 baja, colonia Centro de esta Ciudad. 

r.:orAl3RE V FIR~A DE ENTERADO DEL VISITADO 

A /?J::;;;- /1 llf,J.'f /-',.fo//!~:,,t 
c.c.p. El Interesado 

rn-q·• '. '.'" ,... ~ 1'.J 

FAL-t\'.,':·~;·;~ \ ~)~:-~ =.N 
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• 

Leer csCl' ducu111l'nlo irs UIU) hnporl.in10: >•que C'•Plic-a lus d..,u·C'f,., .. 
Y lus debcrrs de lu1 p•rlkulitrc-s, ru la• SC'rlncau.lun .. s 
•dmlnl11ra11 .... , que re•ll~ l'I Cnbl~ 1110 ..i...i Ulur11u f irdcr•l, ruu- l'llu, 
lón1...- 11or í•sor unos mlnulus &•Ar• o;onocer su cun1.,nldo 

cu·.·· .... rt•.\;.):0 .-a:.GéCION·~~ · .. '--_-_.--'----------'--------------' 

CARTA. D&~n.lt"- "é>'SL::CGAC::CO~S DEL V:X:S::CTADO 

tti~1:::t.~Z~:~~~~¡~·:%''··~~~~~~-~~:_::~t~~~~L:J.~~~~r\m??~1·?i1s;§I~ifg::~_:: 
I\• 1rl!' .... 1r..c /;. "'~'~ tlc "CTlf.t~•·'.., i.u:u;11c ,,.1.1<: d ... cnr .. a.dor "" id=tiliqu" 
1°111:,,_,.,:-,,.me r.;rstr.lt>.!·• s.1 ,.,.,,._,...,,.;1.11 G"'" lo 01c"'411c r>~r.i deo.rm¡>.,1'\.1r d1;h;1 
íu-.:t.•11 A>.um~rnc, r>.1~ .. .;.>e l.: eu~~\IC ~p1;1 .le Lo ut.Jcn <!r vis1u Je 
... c...,;.~""'·'" 
U .. lcd ~uc:o.!e .;¡~r¡;: .. r;ar..e ~C b .l1Ule":"l1.;;1..!.:d tJc I• .,.¡ .. ,~. 10S de>.:U, C~IOS':.ln.e 
<:'"'= I"'' d.11<>1 •n:c p.;uC"..:.<:.u- .,.,, b onJ= q"e co.hit::. el .. enfi::a:lor c.,n,:.,....,.;! .. n 
C'-t> k• rt-;:.,;1r,,.!.h n• L::-.._-,.,.n:t_ .,~..,,, ¡;:. i:.al ll:sme ,.¡ St>-SA·ll·l 1 Sa 1-> 
1r.f.•r.T.:S:1.>n quC' •;>:>........, .. ._..,,l.> .J • ..:um=>:.::ic'"' r'IC'S~l.ad.> f""'I .. 1 "mfi::.,;"cr 
f'<• <"'-'"':1.JC' c.>n L> 'l-'e llOTIC' c..I! S•n:r.w .•e u¡f"'""-'""':n Telel.:.r.11::1. ~uede 
r.'C.,J.-nr b ::u1~1e:i.1J .. l~•~ ~e L.:;C'ATt.:._ d" .. ,., ""',...,.-111.1nte dc: Li. 

:;~~~fl•:::: ~~:::-~~~;;:~()f. p:U:I Q-1.: le-..:M:!' L'1 !.;!.. eu J,.>n.!C: !.e h.:!;:J 

én l.~~-··• .!e ... •·•llLl e.!~"~'~"" c-.•n r.:11·01.1 :! .. D.:c1.Snilc-'C· !:n1-=<.u<':;. 
o<!e '"-~--:-:.que r""r.~:i ...... ¡1cl•.i;.ru:..i " .. ·'=~n.!...d .!e l:os ;-:-n.or..u b ! .... d..o<! )1 

Sc-i'Jn~.J ¡>ul>\1c;:a, no pu..!r:a t.<>h.:11..1.r d,ch.1 1nf,•r:11..:>.:1 .. n a ftl<" S 1si.· . .,, 
Tclt"Í-''"'"' 

•=• U~"= quC' h:iy.t. C<>m;-l~'t>:>.Ju que IW<> e,!Jo <"n onJen .!c-=i.1¡,"1•e :> du~ 1=1·,• » 
) en c;..~:i de ,,..,., .. !<:""" de ejl.n " amOC•s toe rell~ an1es ,¡,. cu"c.I"" ;_ 
d1h¡o.,r..:• .. , numbre • 1<'5 iu~111mos J"C""O¡>a;:n.;n, O.. no t-..J.e: 1.;1;., Jr- ~·•-· 
cji:r=-:!10. e ... ~r.e:i;;Sor ~:.1 r:i .. ul:.::i<!o par.. n~n.br.:.rl • .,. 

-:· U'*N t1::-ne c-1 .kr=/..., .Je- 3:<>mp.1!..:ir ,.¡ ... ,...,f,".:ié~·• ,f.ir.i.ntc- 1:>.!.1 ¡,. "'~•1.1 
O:· p.,,_,,.1e c-1 <.!cs.>"'•llu .J;:- \_. ,.,i,u. r.,m.ule LJ.• ub""'-"'·"'"C--- >·:el"''"-•• 

n~=-:in;;:.s, ). C-"m;>rutbi: qu.,. és~~ quc.J= del».J.irnnilC' ..-C'nt.>.J.>'i r11 el.-.·. 
dC' '•"UIU oJc- .. c-nfi:il;1."ln 0,, l.a THnnu f.'mu pui:<!c- r"'"<<"llUr 1. 
dN;L!men~c1ón c;.u:: C<"»'-•-ll:IC' ;::,., .. cn1cn1C' r'Jr" .J(3• •r: .... r l
llT<"l.-.. 1..an.JJ.J::s a .. .,.a~J,.,. en el¡¡;;,.) C'UJ.> qci: se le 1n(.:.rme .!e l.,. :-•·.'l., 
ccr.secuen~1:i:oJun~ .... ., Jc-n• :i.!.:i., <le l;a ,..,,u 

E:illE}~?;T·~:~\~;~~~¿¡fJ~y¿-3~~8~fü~7~~~I~11~~~; .. ~::.~~¡~~~::1t~\§~~~~t;~~M1l~:~~~C~ 
féi'.:~~f~~f,~~<?~~2i~if~f~1~:~l~~;;;.o: :::.~ ~'.~~~:~%l~~~~~,ftfü~fü~~ág~1¡;;?Iªi:?~:::•~:•:;: 

O:· 1'<-. e:.~ :>.:tne. dr~~ mor'..r.l.t 101 ltb=s. n-r.i~trn• y de:n.1s ducumm1«5 .;uc 
C"..111;:.u O.U d11;r-;..,1<:.1<ma lc-c:.lc:o11 y nr¡:loi.m.-n~:u. CO)li<:.abh::s y propa~1 ;;:-.c- b. 

•:• fl ,.·C"nf:::ién: n:J p.>Jr:f. ~!1~r "U:ita de venr.c;u;i~n AIJUn..a 1in l.:t orden eom::::;x-r.;:h;n1e. b c:u.:11 di:t>cn eje::l.~~-= c:l l!l:t t:~~•l 11:;u1emc: il '"'f..-.;;~ <Je e."!.~r.!1;n~a 
•:- i . .;n .. ,:.nu de~tr.;:.i. c:r;incl.:u~c: <.!enuo dcl p!~ de<!::<:;. JW ¡..j!:Jilc:s. En =~.:i de c¡u: te fTCIUler.I ~ Ue:TI~. se poJ':.i .. ,r.;ih;r d1.::ho 1enr.1n.> ••r.r.;>re y eU.:t,..do e~ 

s.cT1o1.!_,r ¡-.:::bhco f.culu.lo p.::;1 e!!.;., :s1 I"' <leicmune m.:..!1Jn1e r~l=•~n <!cbi~mentc fund.:t.i.:t y mot1v"M 
U.to "eu."";.:.;1.<!.:u·:s. e-~...:in f:ic:.i!:.:i.1""9 p:sn11 to~rm:.u.·~-::--.a de r:-,::.11.'n:iles u 11;ub~u:u:1u Gue se rcJ1,;1~n..-n c:on l.:a 2;!1 .. i:bJ d.-1 ...,.\.•~lecurJer.W :i "e:nr.c • .u • .m l:u. c::a1 • ..!:...1.,, 
q:.e 1-e.l" e:::-:n:r:..-r.=11e neo;;cs:iri:u ¡::i~ su PQllO'tenpr anjh.:;is y d:l>cri t.:i.:.c-rlo .:.:insur ~ ccUI cone:1por..11en1r 
"".:i ¡ .... ....:~n su~.:;ti-""" o;!el e.o~';:Jc.:m1ier..10 hbros. rq;1s~ y Jcnois Joc:.;mcnt~s que de!J.in "cník.:t~e 
U,¡ "en"',~:..!.:>:::=; t::.> í:>-.!..'":ln re..:ou:.t VÍSI~ f!e \"er1fi:.:tCl0:1 en :IGUelJC'S c:s.t:.b\cc1m1cnlOS en !01 que ten¡::an lllg--.Jn in!e-te$ .!1ro.::I:> O 1nJ.1rCCI<• 

•:• rm ........... :c:-. c!:!"e.r;im tr.~o;.::.:lc :i l:a ~= q.ie .i:m=-1:> b Jil1t;C1>e:1J, t.a.'1..:t C<;1p1:i ..:..:! 11:.t.a 1c .. ·;ant;¡i!.a 

W~ .. n·í:~;..!. r=. r.<>r'-':d~1 rr.=hz:ar c.busur.t 11li:-.in.1 ''" c¡uc toa auu.1né.Jcl corn;>C1eme =r.1d:i l..:t orJC11 corn:::ipon.J1cn:e 

r .. :i;.,;" "enn::i.:"r C"Sta fa.:ul:.:<I<> para sotie1Urdocumcnt:n .:t:hc1on.:tl=- a los q:.ie $e den"cn d.il ob;etu y ¡¡Jc.i.nce Ce l..:t cr.l=:n de 1..:1 "u1u de "cnll.:acu:m. m par" r-equ.-r.r 
¡:r.n1íoeJi:i>:inAl¡:un.af><>rL.11=h=c•onJeé:s1.:t 

SI ~U ("'°TI\ CO.,.FORMI'" COJ'lo LOS llECllOS Y C1RCUM,14NC14!. AS\:~"T4005 E!'> EL ACT~ ACl:OA A!'>ll: LA AU"IURIUAO CALIFICAUORA l"l\R' l 
~!~~~t.t!'~~o~~~i>~~f~g~D~~"~,ic~ci: ... ~5~':iim~~~i~~L~K',ii1.:~l.l'A:o"c~g~~'T1tUIORllM.U, Ql.'IES. E!'> Sll CASO. 01".TER.Ml~AftA M EXl!>,t::. ~ 

!".! C<;T1-.1 ... Q\.'E L4 RC.'>Ol..l.•c10!'0 l:MITIP• l'OR 1-4 •t:ToRiD4D LC. CAl.':'>4 4LCUl'o l'l:RJL'ICIO. l'ODR." INTERl"O ... t:R A""1"1E El. surtlUOR JERA.R(Jl•ICU llE 

~·~i~;~ 'o'i.:.:-~K~~o"'...°ú ~;-::it~~J'J~~~~~: .. ~»'c~·~ .. ~ .. ~~~~~!."!g,_~~ ... ~!>~~~~1~·~"'0R&°i..c;,~1r°'ii~~~· .. ~~~~;:_:i.1KAT1VO OEL u1smno f'EDt.~L. o lllL~ 1:1. 1 

l.n o.::.so o.le prcs.c:TlUn.e al;:un2 inq:ul:nd;id, fct'Ort:if cu:ilqu1er QUCJ&. n h:ieCTTlo" IL~'º S\lS sucerem:ia.:t o reccr.oc1m1er.1c~. llJm .. :t QUJATC:L un nu .. "u ,. .. ...,. ;,;,., GUO: 
ofrece l:i Co.nr::alan:a Gc:nttal .:iel O F a 1r::1 .. ts <.le L.OCA.TEl-al 5b-!>8·1l·l1. o en su i;;z,.o :acud .. a""" J~•U N• o;~. C...I Cen1ro 
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Siendo <lcs1g:n:::tc.1~1s con tal C.;?r,jctc:-; 

1) J'-"'~/./ /,'¿},,-/-ci e:.-..-':'·,-'</,,-f //'q-U4( de~ a11os de ed.td. con dornicilio en 

);1 calle J¿.•r: /t; ;i~Nu"'b:c) ""1) V nú."Tlero t" T .r-u colunia .Jv ''-"•• 7"·~J ../.-J/J S 
Cúd1¡;Jp,;nilo:.I ,-..~~.D...-lc¡;.:.i..:,cin /? ..-,-;e~."t"O, ,,-) -r= quicn~.:idc111ilicó 

,-,.,,.,,,, r., 1 ,...;,.1.,.-;.¡ v;-,..,,,,..,, /,:,.,, ó .)nJ-f<J.f'Y7 

;., .• ·/_/'v -1 r, ,...,,,,.,, r• . .-J .1::- ,.,.,.,..,,,l'í ,.,,- ,,., ~ •. ,.._ r:rr "'"' 1 -1. ,.,.~ C6 J~·e-·,• 

_..,.,,,;-t?" _,, •4 /J '~ ¡-; -v 
'" ',..,., •. ¡ -
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11 
CIUDAD DE r"1EXICO 

..... _ INSTRUCTIVO 
OBRAs· .• t· . :.~ 

V 

DELEGACION: MIGUCL HIDALGO 

OIRECCION GENERAL• JURIDICA. y DE GOBIERNO 

SUBDIRECCION: DE VERIFICACION Y REGLAMENTOS 

No. DE FOLIO DE LA ORDEN-p<"" ·t . ./_·¡:¡¡/~·:..>:.-· 
No. DE EXPEDIENTE: ( 1 

:.1;.-nt;.1e C!d:'IOm1nac:io.., o razon s.oc:a1 C:el inmueble) 

.. ,,. .... ...... ,. 
I ,,--•• ,J • - ~--

("l:JITib•e d-.il prop1et.i100 o rotpreaenlarolcr legal, en su e.aso) 

::i.:-.:r:ci!io ?°;·;1- < ,v·- ~· ... -::~·~ ,,.:..1,,, •• ¿;.. • • - , ...... /;¿..•. '-:6¿.1 c. .:><-·-L--' .?c.J-,..c..1. ¿._.,..._ 
{cal:e, numero cxtenor, numero m1enor. colonia, C.P.) .:_u~ .. -.;..e_..: ,...J __ 

En IA ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ''=l .SO del di2. ~ del mes de 

•. 1 •. :~ •. • .. -- ... -----del 20y-1 2=:, el verificador que suscribe se ccnstituy6 en el domicilio al 

n . .:::-rn señalado, para realizar la diligencia, con número de expediente.;::..,-.;,_~/ z. / ?,r/v .. :, expedida 

p:.;- -· · <: '· .. .:.. • .·¡.:. ""<'1,o;: ._ ..:--- . .... - ryL.:-:.:.'...: ''·í",,r;.·· .. -./., ·1,. > 7 •• - •. · ...=;:.,.,., ... ~ , . ,1·7; ...... -""!.;:, ••. t,··~ :.-··· ... 

(nom:m~ v c.a;r5ro del set"lil1~or publico que oraena la dd!!;enoa) ;,;.• ...; ...... _-· '-.,·¿.•,..:'/.t1. -...-;-.,..1.; '-' 

:=.:venilc~corcc~st11uiaoen T".-,. __ ..._, "<.t.-... i./;-.:- /L·1 .. ,-=.;..,,.-·, . .i..:. /V~ -:,;.¿.:...'¿e.., 
(dom1i;:1ho del 1nmucDle) L _: •... "'-:,..:-." .,' < _ 

:: c:rc1t.:1rn:-,::i.::. ce SE:- c_s¡:,:. el domicilio de la pers:>na b:..isc:rda, y aquel en el que debe llevarse a cabo 
I~ dtligencin, de acuerdo a la nomenclatura y señalamicmtos- existentes ')' en virtud de no haber 
.;ne :i"'ltrado a persona alguna, ni quien respondiera al llamado del suscrito, y con fundamento en los 
anic: .. dc•s S1 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 20 del Reglamento de 
V.: .. if1-=oción Administrativa. para el Distrito Federal, Dejo el presen_te !NSTBUCTIYQ. para que espere 
:;., ~~.s~nto en el domicilio indicado, el dia .Z O del mes de ..<'"1(;.p....:. "" ...... de:I 20..:2...::... a 
.ns I Q: ~O hcras. quedando apercibido que en caso de no atender el presente INSTRUCTIVO, la 
=~!1g~nci2 se entenderá con cualquier persona con capacidad de ejercicio que se encuentre en este 
···::-:~:C1!1r.: 

l.'!i.;1!.B..U.~.::n.\lQ e,ue fiJO er. ~p--='~''-'•·,_r=-··_,,-_,,...'--'"'~'~--~/-'~'-~=~-~-·~·~·-'/~'-·'-~-'---.·_,-~'·~~~--~· ·~--------
cser.:1tar el luqar aondo! s.e coloca el m11.ttuct1110) 

EL C VERIFICADOR 

NOMBRE • ·.~e=· ·-""'c..-:·,.,.-,_,< .. -, • ..;...- •· .:r.: 
FIRMA · ' •. ·- f C:'i.-'~--: .'. 
No. DE CREDENC1Ai:--?Vc...-·; ~ ._; 

rrs:_:~;: 

\ Fi\l.t..~ ~ ·.·· 1 ~ 
~-------
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E:--; L..S.. CIUDAD DE l\1ÉXICO, DISTRITO FEDERA..L. SIEt-.'DO 1..AS/6 : .ZQ HRS. DEL DÍA ~2.=º~-
DEL MES DE _ DEL AÑO 200Z, EL SUSCRITO NOTIFlCADOR COMISIONADO 
DZ LA DELEGACIÓN DEL GOBIER.""10 DEL OISTRn·a FEDERAL. EN MIGUEL HIDALGO. HAGO CONSTAR 
OlJE MECONSTJTUJ EN EL INMUEBLE UBJCADO EN LAS CALLES DE: p,. .... - ,¡tX. Jr-- ,,q~,._. ··..-'%..<: 

'--"-1:".·lEX.O E.:'{TERIOR NUMERO JN'I"ERIOH LOC.~i:J -10 -· c.;..._ 
::aLO'.':l.A •-::.. DELEGACION '-to~y--, :,·¿/ . .:_Vi...> 
!\1f:':x:co. DISTklTO FEDERAL y CERCIORA.DO DE SER ESTE EL DOMICILIO SEN~O PARA 
:-1~5A!.;OGAP !:~- D!LJG~!'."ClA. DE NC>TIFICACI.?~·, ~O~...;:;-":.p~~~ONA QUE DIJO Ll.AJ\.tARSE. _____ _ 

YouESEIDEl'.-nFICAcoN,,. .·: ··-- ........... , ·.;.¡ - 0 NUMERO..:. • -(.)'Z?'i';¿;.~..:""':!:" 
~XPEDIDA POR · .-. -;•. - · · - • ·~ • HACIENDOLE ENTREGA EN . 
~STE .;_ero DE FOJAS ~ILES. QUE CONTIENEN EL (LOS) OFICIO (S) f'o'"ÚMERO (S~ ... 1/21 .. · .. /'Qé! 
-1E. .-!:..__IL-\. ...- , , .. . · - > .·.- '· '• • ,,. ">- E.~ EL (LOS} QUE CONSTA (N EL 
:LC>SI ACUERDOS (5) Ó RESOLUCJÓN (ES) EMITIDOS POk LAS ALTrORJDADES DE DICHO ÓRGANO 
::>:::.5CO!"CESTR..-'-DO. D:LIGENClA QUE PRÁCTIQUE EN "[ÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIOr'\.S EN LOS ARTiCULOS 79. KO. 81 Y DE!\tÁS RELATIVOS DE lJ\. LEY DE PROCEDIMIENTO 

"-'. ~')'\.i' ".;JSTR...\.Tl\.'0 DEL !.)JSTRJTO FEDERAL. DOY PE.-----·-------------------------------·-·-------

.1-1¿· 

.;-..., ·- · r .., ti' • P6 r- ~ .. - , - ·--a ,.., .. (.- ·?--· 1"") .... 

.J.~ ... - • ;!;>'<'"( ::Z'' :u '! .. '1.;)-. , .-, ".l' !,);t < ... ·.5,..:1 ... 

EL COMlSIONADO NOTIFICADOR 

~ 
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• . CIUDAD DE ME:•1co 

Dlreccion O•n•r•I "'ur•••c• " •• Go•••rno 
DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
SUBDIAECCION DE GOBIERNO. 
UNIDAD DEPARTAMENTAL CALIFICADORA DE 
INFRACCIONES y CLAUSURAS 
No. DE Of'ICIO: DGJG / 2171 /2002 
ACTA DE VERIFICACION NÚMERO O.V.70412002/0B 
DOMICILIO: PRESIDENTE MAZARIK No. 360 LOCALES 
20.10 Y 6-K 
COLONIA: POLANCO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Visto para resolver y calificar el procedimien1o adminis1rat1vo iniciado por Ja Orden de Verificación 
Extraordinaria número 704/2002/0S practicada el día quince de julio del afio dos mil dos, al inmueble 
ubicado en la "calle de Prealdente Mazarik No. 360 locales 20-1 o y &-K, Colonia Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo de esta ciudad, conforme lo previene el aniculo 40 del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal. 

RESULTANDO 

PRIMERO.· Por acuerdo número 1/98 de lecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, 
publicado en la Gaceta Olicial del Distrito Federal el dia veintiocho del mismo mes y año. el C • .Jefe del 
Gobierno del Distrito federal estableció 1as bases para reorganizar la actividad verllicadora, asf como para 
proveer su regulación administrativa en apego a la normatividad que regula el Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal, cuyas bases se encaminan a producir etectos suspensivos respecto 
al ejercicio de la actividad verificadora, quedando excluidas en dicha medida, aquellas actividades 
consideradas como de alto riesgo e impacto social, tal y como se desprende de la pane considerativa de la 
d1spos1ción en comento. 

SEGUNDO.· Mediante circular SSCDYM/001 /98, de techa treinta y uno de enero de mil novecientos noventa 
y ocho. publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dla dieciséis de febrero de este mismo año, la 
Subsecretaria de Coordinación Oelegacional y Metropolitana de la Secretaria de Gobierno del Distrito 
Federal. en cumplimiento a lo ordenado en el anfculo segundo del Acuerdo Administrativo referido en el 
numeral que antecede, emitió los lineamientos bajo los que deberán realizarse las \leriticaciones durante el 
penooo de suspensión de dichas ac11v1dades, exceptuándose de estos efectos las de carácter extraordinario 
y las ordinarias expresamente precisadas en el hstado que obra anexo al acuerdo señalo.do. 

TERCERO.- En atención a lo preceptuado en el Articulo Tercero fracc1on 11 del Acuerdo 1/98 expedido por el 
C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal a que hace alusión en el numeral pnmero de este Capitulo. en 
correlac1on directa del articulo 6'il tracción 1 del Reglamento de Verificación Adminisuati\la para el Dir.tnto 
Federal, el suscnto Director General .Jurid1co y de Gob1emo de este Órgano Político Admm1strat1vo del 
D1stnto Federal. por ollcio numero de orden 704/2002108 de techa once de 1uho del año aos mil aos. giró 
Orden de V1s1ta de Vent1cac16n Extraordinaria en materia de Inspección ae Obras, al propietano, responsable 
y/o poseedor del inmueble ubicado en la calle de Prealdente Mazarik No. 360 logalea 20-10 y 6-K. Colonia 
Polanco. de esta demarcación tem1onal. por conducto de la Subd1recc1on de Venflcación y Reglamentos de 
la D1recc1on General .Jurídica y ae Gobierno de esta Delegac1on. a efecto de que ··se verifique que la obra 

,/ 
L 

( ~umpla conforma a lo dlapueato en loa artículoa 12, 13. 14, 54, 55, 241, 250 y 280 del Reglamento de 
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Dlrecclon Gen•r•I Jur••ic• '11 •• Qo~ierno 
No. de Oficio I OGJG/217112002 

Conatrucclorwa par• el Diatrlto Federal; •rticuloe 7. 12, 57. 60 y 89 de la Ley de De .. rrollo Urbano del 
Dl•trito Federal Y •rtíeulo• 22, 33 y 38 del A99lamenlo de la Ley de Deaarrollo Urbano del Di•trlto 
Federal''. habiendo sido designado para practicar la visita de verificación extraordinaria el C. Jng. Rodolfo 
Huerta Oslolaza con credencial No. 11004-0, expedida a su favor por el Gobierno del 01stnto Federar. con el 
objeto de venf1car que el inmueble en referencia cuente con Licencia de Construcción, Planos Autorizados, 
medidas de Seguripad. Medidas a colindancia. que no invada la Via PUbhca. que cuente con ca1ones de 
estac1onam1ento necesarios de acuerdo a la construcc16n y demás ordenamientos legales aplacables. Por 
economia procesal. dicha Orden de Verif1cacion se 1iene por reproducida como si se insertase a la letra en la 
presen1e Resolución para todos los electos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Con fecha doce de 1uho de dos mil dos. siendo las trece horas con cuarenta minutos se 
constituyo en el inmueble ubicado en Preaidente Mazarik No. 360 Locales 20-10 y 6-K, Colonia Polanco, 
el Venllcador lng. José Rodollo Huerta Ostolaza con credencial No. 11004-0. Para realizar la visita de 
verificación Extraordinaria 704/2002/0B, y en virtud de haber solicilado la presencia del visitado o su 
representante legal y no encontrarse, procedió a dejar CITA.TORIO con fundamento en el articulo 19 del 
Reglamento de Verificaciones Administrativas para el Distnto Federal, para que el dia 15 de 1u1to do 2002 a 
las 11 :30 horas, espere en el dom1c11io referido al verificador designado, habiendo recibido el c1tatorio quien 
diJO llamarse Carlos Villagómez Pacheco y ser encargado en el inmueble, mismo que se 1dent1t1co con 
credencial para volar con numero de follo 82545570. 

QUINTO.- Que en cumphmiento a la orden referida en el resultando que antecede, siendo las once horas 
con treinta minutos del dia quince de Juho del año dos mil dos, el C. lng . .José Aodolfo Huerta Ostolaza 
verificador com1sionado, se constituyo en el inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 
locales 20·10 y 6-K, Colonia Polanc:o, de esta demarcación territorial, practicando la verificación que le fue 
encomendada, misma que fue entendida con el C. Arq. Israel Rivera Paniagua, quien se ostento con el 
carácter de representante de! propietario del inmueble visitado, y se identificó con credencial del IFE numero 
de tollo 103180098. En la diligencia de verificación consta que el verificador p1d1ó el visitado que designara a 

e~~t:e~=o~=~f1~~~.¿~~g!~!r~1~~~0 q~:tia~s nc:,e ;:~~~~c~~r.a~u~:~~r~~~~n g~~s:t~~ ~~r~~c~~~;~r~l~~1~~~~ ------i 
nbmbrado el C. Arq. Israel Rivera Parnagua a los CC. Juan Pedro Garcia Berna! y Juan Pablo Gutiérrez r-::::"'.'"1 
Hernández. cuyos generales de ident1hcac1ón constan en dicha acta, mismos que por economia procesal se \-.~;_::_:_·'. 
~~e;a~~sp~r ~~~r~~~~i~~~a~~~~i s:r,~sema~s::ahs:cne 8c~~~~!rra q~~ 1:rf~:s~~11;e~~!º~;ie~r~i~~i!fnd';.~ '~: ~11~~to:i - •-3 
v1s1tado que exh1b1era la documentación que acreditara la legalidad de la construcción v1s1tada, para lo cual \ · · - ::-:=J 
presenlo la s1gwente documentac1on: '"Acuae de recibo que •mpara únicamente la recepción de los 1

1 
'.·-::..,.·--.·.;., ss._~;:. 

documentos en donde ae da aviso de obras qu. no requiere licencia de 1;::onatrucción para au ___,_ .., .-

~::::::~:~~ :: :~:~j~:·::n~~~=. !¡~5n!1:.:~1~::~~1~.:=2~~2c~n~~~~~~1::~~a:::: a~"!~~c~~o·~; • --, C:l ! 

_, "º"º~"'º - <•••••«•-• •P•• ~·• • º""'~ ·-··· oo "º"° ·~-··-~"'- - \ '"' = ' 
:;;::·.~~::::·~o :•n:~::·:~::::.::d::•;::.::•:::::::~·~c•ón ocula' al ónmueble v•s•tado Pª'ª venhca' el t~ ~ . 
cumpl1m1ento de las normas ce operación que le son aplicables, de cuyo resultado se encontró lo siguiente: ~.-?:~ 
"Se trata de un Inmueble que forma P•rt• de un. plaza eomerci•I en donde existen departamento• 
con uso habitaclonal en la planta •Ita, en la planta baja exlaten local•• comercial••· ae obaerva que C" los locale• comercl•les 20-10 y 6-K, H realizan tr•b•jo• de remod•leclon tot•I en un li••• de 
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aproxim•d~rn•nW 150.00 melf'oa cuadrado• en Pl•nla Uja. esto• trabalo• conalaten en camttlo a. 
ptllfones;· cambio de canceleria, cambio de diatrlbuclón arqulteCtónlca, cambio de aplanado• 
Interiores y •xteriores, cambio de plsoa y de ln•talac;iones hidro-••nlt.rl•• y etectrlcaa. Se han 
demolido alguno• elemento• eatructuralea como •on muro• interiorea para acondicionar el lnm..-ble 
como restaurant•. Se observa que dentro de este inmueble etttwten . .apr~t• 100.00 metros 
cuadrados que Invaden área común en lo que - refiere • zona que tendrá uao para cotnenaales esta 

.... •. :· 

j 

· area ae encuentra techada con una tona pláatic•, apoyada en elemento• estructurales a baae de 
acero Y aluminio, ya que toda la canceler'• perlmetral en esta zona es de aluminio. esta zona que 
como ya se dijo, Invade li~ea común no ea provisional, ya que sus elementos estructurales son fijos y 
no desmontables. Tambien ealsten una bodega, un frigorífico y área que anteriormente fungia como 
bañoa que invaden zona de lilrea de eatacionamiento por la parte po•terlor del Inmueble, esta zona 
que ae Invade tambl•n forma parte de áreas comunes de varios locales comerciales, el área que se 
Invade ea de aproximadamente 30.00 metro• cuadr•do• en planta bai• ademas existe un cuarto de 
aproximadamente 15.00 metros cuadr•doa en planta alta, tambi«!n Invadiendo llreaa comunes y/o de 
estacionamiento. Lo• tr•b•i•dorea que aon aproalmad•mente 15 no cuentan con las medidas de 
pr~n-v .-gurid•d como aon caaco y botas. El Inmueble viaii.do. locales 20-10 y &-K no cuenta 
con área de estacionamiento dentro del predio donde ae ubica la plaza. Cuenta con exUntor del Upo 
ABC de 5 kilogramo• de capacidad con fecha de próxima recarga febrero 2003, presenla botiquín de 
primeros auxilio• incompleto. No presenlo licencia de construcción y plano• autorizados. Cabe 
mencionar que ae ha demolido un muro que permite ahora la comunicaclon con un local que tiene 
por uso de reataurante denominado .. México Mágico" y forma parte de la misma plaza. Es de 
comentar que el techado del frigorífico, bodega y cuarto en planta alta que invade área comUn y/o 
estacionamiento es de lamina de asbesto y acerada. El avance de loa trabajos que ae realizan es de 
aprQJUm.ac:samente . .30.!a...del tQS&L:!. Una vez que fue leida Ja presente acta el C. Arq. Israel Rivera Pan1agua 
man11estó: Los muros que han sido removidos no forman parte integral de la estructura del inmueble asi 
como el arca cubierta con lona es independiente y de una estructura remov1ble. Estos hechos Obran 
asentados en el acta circunstanciada levantada con motivo de su desahogo. la cual para de¡ar constancia 
tue firmada por las personas que en ella 1nterv1nieron. Acta de vent1cac1ón extraordmana que por economía 
procesal se tiene por reproducida como si se msenase a la letra en la presente Resolución para todos los 
electos legales a que haya lugar. 

SEPTIMO.- Oue de las constancias que obran en el expediente. se desprende que en el acta de visita de 
vent1caci6n extraord1nana practicada el día quince de juho del año dos mil dos, se le hizo saoer a la persona 
con quien se entendió la v1s1ta de verificación que contaba con cinco d1as hábiles contados a pan1r de la 
conc1us16n de la misma, para que cxpre~ara por escrito lo que a su derecho conviniera en uso del derecho 
que le confiere et aniculo 36, parralo segundo. del Reglamenio de Venlicacion Administrativa para el D1stnto 
Federal. ante la Unidad Oepanamental Cahficadora de Infracciones y Clausuras, para manifestar su 1 inconformidad respecto de lo~ hechos o irregularidades asentadas en el acta de visita de verif1cac16n . y 

\ ./ ~~1~~.~'o~ª~t;~~~~selq~~o c~~='~i~a~~s~ªs~~~~e~i:.eE~l:r:;rn~id~teC:e j~~~,~~o d~~rr~11 ddªc!sd~~ gi.e~:~;s B~y~~~ 
/ ~:,~::~1'm:!~~n id~°oti~~~°ct~ºco~~~L;e~~~i~:n~~;~~e~eg~11end~c:~~J ~~7n~~r¡;¿~~rl~~co~~~d~.i~1~~C::r1t~r~ 

numero 26620, pasada ante la te del notario publico Número 1 a del Distrito Judicial de Tlalnepanua, Lic. 
Enrique RoJas Berna!. Presento escrito en el que manifiesta: Respecto a lo asentado en el acta de visita de 
ver111cac16n. que motiva el presente le manifiesto lo siguiente: i .- Que los trabajos que se realizan en el 
interior de nuestro local se apegan a lo señalado en el articulo 57 del reglamento de Construcciones para el 

• D1st11to Federal del cual anexo copia. Estos consisten en cambio de imagen del restaurante La Pe11te France 
\._.¡\ Delegación Miguel Hidalgo 
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es1ablecido en ese mismo local sin modificación alguna desde hace mas de 15 años. Para darle una nueva 
imagen corporativa ar restaurante se sustituyen elementos decorativos, acabados en general como son 
pisos, aplanados, cambio de instalación eléctrica, hidráulica / sanitaria así como plafones y d1v1s1ones 
interiores en tablaroca. Las medidas de seguridad en el interior de nuestro local son las propias para el tipo 
de obra que se está realizando, ya que se. trata únicamente de acabados y reparación de 1nstalac1ones sin 
tocar estructura. Se cuenta con un baño para trabajadores, bos.iqufn de primeros aux1hos, extintores, así 
como de una apropiada iluminación y ventilación. 2.- En el acta de venf1cac1ón se señala erróneamente que 
se demolió un muro divisorio que comunica a ambos locales, esto no es asf ya que al igual que los locales 
vecinos, existe intercomunicación entre locales con un mueble de cocina en acero inoxidable empotrado a la 
pared que d1v1de las dos áreas (diferentes acabados en pisos), es1e fue remo111dos 10 que hace suponer que 
en el lugar habia un muro divisorio. 3.- Hemos retirado aplanados y realizado adaptaciones interiores 
simulando arcos romanos hechos a base de metal desplegado, tambien se demolieron unos pollos de 0.40 
centimetros de altura por 350 metros de largo por 1.1 O metros de ancho. 4.- El local cuenta con un contrato 
de comodato registrado desde la apertura del restaurante, el cual nos permite utilizar pane de tas áreas 
comunes mencionadas en la visita de verificación, este contrato sigue vigente y está mencionado en la 
demanda civil interpuesta por condominio Mazar1k 360 en contra nuestra, asl como en la venta misma del 
local comercial. La demanda sigue en proceso sin atención de los demandantes en el Juzgado 1 O"' de lo C1v1I 
en el D1slr1lo Federal. Es importante seflalar que el área ocupada en zona común no presenta 
construcciones permanentes ni modifica la estructura original del inmueble. ya que se trata de una lona 
plástica tensada rodeada de canceleria de aluminio ligero similar a las de los vecinos del mismo condominio. 
5.- Se cuenta también con el visto bueno de Segundad y Operación por 388.00 metros cuadrados de lecha 
19 de junio del 2000 que ampara la totahdad de la superficie del local incluyendo el área techada con la lona 
plástica. Es importante insistir en que no se han realizado ampliaciones desde su apenura y que ta obra que 
se esta llevando a cabo es meramenle de cambio de imagen sin afectar elementos estructurales. esta 
remodelacion es aprovechada por personas con intereses contrarios a los nuestros, y que actuando de mala 
fe buscan afectar a nuestra empresa: Basado en lo anterior y en lo asentado en la visita de venftcac1ón 
sohc110 a usted de la manera más atenta y de considerarlo procedente, de por concluido el procedimiento 
adm1nistrat1vo. y por este mismo medio me otorgue Ja constancia correspondiente. Anexa la documentación 

j 
s1gu1ente: Acta de constitutiva régimen en condominio 7 ,894 pasada ente la fe del Notario Público número 
137 Lic. Carlos de Pablo, cana poder a favor de los CC. Lic. Gerardo Cruz Flores y/o Sr. Edwar Gerge Kle1n 
y lo Sr. Ralael Ru1z Estrada, pasada ente la fe del notario publico número 27 del estado de Monterrey Lic. 
Eduardo Archevalet Medina, repone lo1ográt1co del inmueble (12 lotogralías), Contrato de cesión de 
derechos de usulructo que celebran Restaurante Polanco. S.A. de C.V. y REST AMEX S.A. de C.V., 
Rcnovac1on de Visto Bueno de Segundad y Operación con número de tollo 1309/00. escrito de aviso para la 
realización de trabaios que no requieren hcenc1a de construcción recibido con fecha 1 O de JUntO de 2002, 
Aviso de realizacion de obra que no requiere hcenc1a de construcción, ante ventanilla única con número de 
loho 1.858 11 5 de lecha 10/06/2002, Acta de protocolización número 26.620 volumen 540 pasada an1e la le 
del Notario Pubhco NUmero 18 L1c, Enrique Ro¡as Bernal, pasaporte numero 97370 a nombre de AaUI 

\ Beyruty Sánchez, Cedula de notificación nUmero 88/99 documentos en copia simple que fueron cotejados 
.,./"con sus originales, escrito que por -=:conomia procesal se tiene como si se insertase a la letra en obvió de 

/ repeticiones en la presente Resolucion. para todos los fines legales a que haya lugar, para el desahogo de la 
' orden de verificación No. 70412002/0B. practicada el dia quince de jullo del ano 2002. Manifestaciones que 

fueron valoradas al momento do em111r la presente Resolución Administrativa, en estricto apego a lo 
ordenado en el anículo 39 tracciones V de la Ley de Procedimiento Adm1nlstrat1vo del Distrito Federal. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el C. Director General .Jurídico y de Gobierno del Órgano Politico Adm1nistm11vo del Distrito 
Federal en Miguel Hidalgo, es competente para conocer y resolver la cal1f1cac16n del acta de v1s11a de 
verificación extraordinaria número 704/2002/08, con fundamento en lo dispuesto en los aniculos a. 14 y 16 
de la Cons11tuci6n Polftiea de los Estados Unidos Mexicanos; articules 1, 2, 3, 1 8, 87, 104 y 1 17 tracción VI 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 2 tercer párrafo. 3 tracción VI, 10 fraccion XI, 36, 37 
y 39 fracciones VIII y LXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración PUbhca del D1stnto Federal; aniculos 
1, 3 fracción 111 y 124 fraccione:¡ 111, IV y V del Reglamento Interior de la Admini5tración Pública del Distrito 
Federal, articulas 1, 4, 6 tracción 1, 7, 18, 26 fracción IV, 36, 37 y 38 del Reglamento de Verificac1on 
Administrativa para el Distrito Federal, artículos 87 fracción t, 88, 98 y 129 fracción IV de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, articules 1°, 3g fracción VII, 12, 13, 14, 16, 43 fracc1on 111, 
54, 55, 70, 80, 241, 250, 253, 254, del 328 al 335, 336, 337, 339 fracción VIII y 341 fracción 1 1nc1sos a), 342 
tracción 11 inciso d), 343 tracción 1 y 344 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; articules 
7, 12. 26 tracción IV, 57, 60, 89 tracción 11, 94 primer párrafo, 95 tracciones 111, IV y VIII y 96 fracción J, de la 
Ley de Desarrollo Urbano del D1str1to Federal. 

SEGUNDO.~ Oue del contenido del Acta de verificación número 704/2002/0B practicada el dia quince de 
1ulio del año dos mil dos. se desprende que postenor a la solicitud de que presentara su identificación la 
persona con quien se entendió la diligencia, el verificador comisionado le hizo saber al visitado que el 
objetivo de la diligencia es verificar s1 el inmueble de referencia cuenta con la documentación que acredite la 
legalidad de los trabajos que se realizan y que cumpla con las obligaciones previstas en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, entregándosele acto seguido, copia de la Orden de V1s1ta de 
Venflcac1on de esta visita, así como un ejemplar de la carta de Derechos y Obligaciones del v1s11ado. 
igualmente en la propia Orden de Visita de Verificación Extraordinaria a la que correspondió el numero 
citado, se 1nlorma a la visitada que debera permitir el libre acceso al inmueble señalado con anlenondad al 
C. lng. José Aodolfo Huerta Ostolaza. con credencial Número 11004-0, adscrno a la Subdirección de 
Venflcac1ón y Reglamentos y prestarle las facilidades necesarias para la realización de .la v1s1ta de 
vet11Lcac16n. sin que en el acta de visita de verificación, la visitada haya vertido manifestación alguna 
respecto a que el venl1cador hubiere incumplido con esa obhgac1ón que le imponen los articulas 99 de la Ley 
de Proced1m1ento Adm1nistrat1vo del D1stnto Federal y 16 del Reglamento de Venficación Administrativa para 
el D1stnto Federal, por lo que en consecuencia, debe considerarse como cumplidos los requisitos exigidos 
por el articulo 16 de la Const1tucion Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Que del análisis efectuado a las actuaciones de venflcac16n, practicadas en el expediente 
adm1rnstrat1vo con lo/10 nümero 704/2002/0B, se desprende que en el inmueble ubicado en la calle de 
Presidente Mazarik No. 360 locales 20-10 y 6-K, Colonia Polanco, se reahzaron trabajos oe remodelación 
total y so invaden áreas comunes. por asi señalarse en el con1emdo del acta c1rcunstanc1ada levantada por 
el venl1cador designado el C. Jng. José Aodolfo Huerta Ostolaza. en la que se observó que el inmueble 
cuenta con las siguientes irregularidades: 

5 

Existen aproximadamente 100.00 metroa cuadrados que invaden area común en lo que ae 
refiere • zona que tendrá uao para comen-lea esta área ae encuentra techada con una lona 
plástica, apoyada en elementos estructurales • baae de acero y aluminio, ya que toda I• 
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.. cancelería perlmetr•I en ••ta zona •• de aluminio. •••• zona que como ya •• dijo, Invade airea 

'..- ~~:~",, ":n-.• :=:,·~~~';.ª• ,:::.:~~::~ -.:~=·~::• ::.:::~!~:!:: ~~;:~;~º~:~: ~=~:;:'C:.':!!'~~-:,';¡den 
zona de área de eataclonamlento por la parte poaterlor del Inmueble, esta zona que ae Invade 
tambilftn forma parte de áreas comunes de varios locales comerciales, 

:;... Exlate un cuarto de •proxlmadamente 15.00 metros cuadrado• en planta alta, también 
Invadiendo areaa comunes y/o de eataclonamlento. 

;..... Lo• trabajadores que son aproximadamente 1 5 no cuentan con laa medidas de protección y 
seguridad como aon casco y botas. 

:;... No cuenta con •rea de eataclonamlento dentro del predio 
;,... No presento licencia de construcción y planos autorizado•. 

Por asi señalarse en el contenido del acta de vent1cac16n. siendo que en uso del derecho que fe confiere el 
articulo 36. pé.rralo segundo, del Reglamento de Verificación Administrativa en el Distrito Federal. para 
manifestar su inconformidad respecto de los hechos o irregularidades asentadas en el acta de visita de 
venhcac1on y ofrecer las pruebas que considerara pertinentes. término que corrió del día d1ec1sé1s al día 
veintidos de ¡uho del año dos mil dos. siendo que dfa veintados de julio de dos mil dos el C. RaUI Beyruti 
Sanchez. presento escrito, mismo que por economia procesal se tiene por reproducido como si se insertase 
a la letra en obvió de repeticiones en la presente Resolución, para todos los fines legales a que haya lugar, 
así como los anexos presentados mismos que se aceptan y que se desahogan por su propia y especial 
naturaleza. sin desvirtuar las irregularidades asentadas en la visita de verificación y sin presentar planos 
autorizados y registrados asi como la licencia de construcción para ampliació. 

CUARTO.- En efecto, tomando en cons1derac1ón que existe disposición legal expresa que obliga a los 
propietarios y/o poseedores de inmuebles a contar con la licencia de construcción para realizar ampliaciones 
y a respetar las áreas libres. es evidente que existe transgresión al Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal. Lo anterior es asf, toda vez que del contenido del acta de venhcac1ón que por esta via se 
cahlica, se desprende que, en el inmueole materia de la diligencia administra1iva, se realizó una ampliación 
ya que existen aproximadamente 100.00 metros cuadrados que invaden área común en lo que se refiere a 
zona que tendra uso para comensales esla área se encuentra techada con una lona plástica, apoyada en 
elementos estructurales a base de acero y aluminio, ya que toda la canceleria perimetral en esta zona es de 
aluminio, esta zona que como ya se dijo, invade área común y no es provisional, ya que sus elementos 
eslructurales son ti1os. por lo que se desprende que la obra visitada carece de la documentación legal que 
ampare los trabajos de Amphac1ón que se realizaron, contraviniendo lo dispuesto por los articules, 54. 55 y 
241 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 89 fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y 26 tracc1on IV del Reglamento de Verihcacion Administrativa para el Distrito Federal, 
en virtud que para ejecutar obras o instalaciones públicas o privadas en la via pUblica o en predios de 
propiedad pública o privada, será necesario obtener licencias de construcción y será necesario para los 

/ casos de .c:onstruir, a~pliar, modit1_car, reparar o demoler una edificación o instalación, o a realizar obras de 7 construcc1on, reparac1on o mantenimiento. 

· Y que por esta via se califica el acta de visita de verificación y que el C. Raúl Beyruti Sanchez en su escritC" 
de techa veintiséis de julio de dos mil dos acredita la legalidad de los traba1os de remodelación del inmueble 
de referencia, más no así la irregularidad referente a la ampliación de 100.00 metros cuadrados que invaden 
· común que tendrá uso para comensales esta área se encuentra techada con una lona plástica, 

/ 
'":"""' D•l•e•ción Miguel Hid•l&o 
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apoyada en elementos estructurales, razón por la cual, con fundamento en lo establecido por el numeral 36 
del Reglamento de Verilícación Administrativa para el Distrito Federal, se tienen por ciertos los hechos 
asentados por el C. Verificador, de esta manera quedan debidamente acreditadas las actuaciones 
detectadas en el momento de la visita, por lo que resulta que el área de 1 00.00 metros cuadrados que 
invaden área común que tendrá uso para comensales y que se encuentra techada con una lona plástica, 
apoyada en elementos estructurales por sus caracteristicas no es en apego a lo estipulado en el artículo 57 
del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y que dicha ampl1ac1ón requiere Licencia de 
Construcción y planos registrados y autorizados correspondientes, por lo que al no contar con la 
documentación que ampare los trabajos de Ampliación que se realizaron en el inmueble visitado como son 
licencia de construcción y planos autorizados y haberse ejecutado en contravención al Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, independientemente de las sanciones que procedan. es de aplicarse 
lo establecido por el aniculo 70 del mismo ordenamiento. con cargo al propietario o poseedor 

Asimismo el propietario del Inmueble no mostró al verificador debiendo hacerlo al momento de la visita de 
verihcac16n la documentación que ampare los trabajos de Ampliación que se están llevando a cabo en el 
inmueble visitado y que por lo mismo se incumple con las obligaciones que exigen los artículos 26 fracción 
IV del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal y el artículo 241 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, ya que durante la visita de verificación, el visilado, representante 
legal o persona con quien se entienda la diligencia, tendrá la obligación de: exhibir los libros, registros y 
demás documentos que exijan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. conforme al alcance de 
la orden de v1s1ta de verificación y es obligación conservar en las obras durante su ejecución una copia de 
los planos registrados y la licencia de ed1t1caci6n correspondiente. 

En cuanto a la irregularidad detecta que en el interior del predio ubicado en Presidente Mazarik No. 360 
Locales 20·1 O y 6·K en la Colonia Polanco de esta demarcación, no cuenta con el área de estacionamiento 
de conformidad con al tipo de construcción es evidente que se contraviene lo dispuesto en el aniculo 80 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, ya que todas las edificaciones deberán contar con 

j 
los espacios para estacionamiento de vehlculos que se establecen en las Normas Técnicas 
Complementarias así mismo contraviene lo establecido en el articulo Noveno Transitorio, en cuanto a los 
requ1s1tos minimos para estacionamiento en su apartado A tracción 11 inciso 11.5.1, que para el caso 

,' espec1l1co se requieren i cajón por cada 15 metros cuadrados. 

, y que el visitado tampoco acreditó ante el verillcador al momento de la visita, que en el inmueble de 

~e~:r:~~~ti~~f n t~!>ª~~~o;~;s e~~~~~~ °eºs~~~n~~~i~l~~o d~:Or~~~c~~~i~as~~~~~sª'! ~~~~~':,"nt~~:~°cJse ye~~~~~~ 
necesarios para proporcionar primeros auxilios. por asl estar expuesto en el cuerpo de esta Resolución, 

/considerándose una presunción de pleno derecho cuya prueba en contrario no quedó acreditada, y que por 
_..,,, 1-0 mismo se incumple con la obligación que exigen los artículo 250, 253 y 254 del Reglamento de 

,,/ Construcciones para el Distrito Federal. 

En efecto, conforme al estudio y análisis para poder decidir todas y cada una de las cuestiones planteadas 
en las presentes actuaciones de verificación, practicadas en el expediente adm1n1strat1vo número 
704/2002/0B, esta Autoridad Administrativa cumpliendo con los principios esenciales del Proced1m1ento 
Administra1ivo, relativo a las Garantias de Legalidad, Seguridad .Jurfdica y Audiencia, otorgando el benet1c10 

L, Delegación Miguel Hidalgo 
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de Ja equidad como principio general del derecho, ya que existe Ja facultad legal para poder aplicar las 
SANCIONES a que se hace acreedor. establecidas en el propio ordenamiento, siendo esta regulada por lo 
establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y en la Ley de Desarrollo Urbano 
del D1stnto Federal, aplicando Jos principios de que deben observarse para que los interesados obtengan 
'una decisión apegada a Derecho. esta Administración Publica tiene como obligación ajustar su actuación, 
conforme a Jos principios de eficiencia, absteniéndose de comportamientos que impliquen vías de hecho 
adm1mstTativas contrarias a las garanllas conslilucionales, encuadrando asi en el supues10 JUridíco 
contenido en los artículos 94 primer parrafo y 95 tracciones 111, IV y VIII de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. 

QUINTO.- Del análisis de las irregularidades detectadas en la V1s1ta de Verificación Administrativa número 
704/2002/0B de techa quince de JUiio del año dos mil dos se desprende lo siguiente: 

1 .- En referencia a la irregularidad consistente en que se reahzaron trabajos correspondientes a una 
Ampliación no autorizada en áreas comunes. sm contar con la documentación legal correspondiente como 
es la L1cenc1a de Construcc1on en su modalidad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados, es 
procedente oraenar LA CLAUSURA PARCIAL específicamente del área de 100.00 me1ros cuadrado• que 
invaden •rea común y que lendr• U•o para comen-••• y que - encuentr• tech•d• con una lona 
plaatica, apoyada en elemenlos e•tructur•lea", del inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik 
No. 360 locales 20-10 y fi.K. Coloni• Polanco, con fundamento en los artículos 54 y 55 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y 89 1racción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
en relac1on directa con el artículo 339 tracción VIII del Reglamento de Construcciones para el D1s1nto Federal 
y 95 fracción 111 de la Ley de Desarrollo Urbano del 01strilo Federal. 

2.- En referencia a la irregularidad consistente en que se realizaron trabajos correspondientes a una 
Ampliación no autorizada, sin contar con la documentación legal correspond1en1e como es la Licencia de 
Construcc1on y los Planos Registrados y Autorizados. es procedenle ordenar EL DESMANTELAMIENTO 
TOTAL especit1camente del area de 100.00 metros cuadrados que invaden área comUn y que tendra 
uso para comen-les y que •• encuentra techada con una lona plástica, apoyada en elementos 
estructurales", del inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 locales 20-10 y 6-K, 
Colonia Polanco, con lundamenlo en el artículo 70 del Regtamenlo de Construcciones para el Distrito 
Federal, por haberse eJecutado en contravención al Reglamento antes citado. 

3.- En referencia a la irregularidad consistente en que se realizaron trabajos correspondientes a una 
Ampl1ac1ón no autorizaaa en áreas comunes, sin contar con la documentación legal correspondiente como 
es la Licencia de Construccion en su modalidad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados, es 
procedente la aplicación de una multa del CINCO PORCIENTO (5%) del valor comerci•I de la• obras e 
inatalaclones, por haberse ejeculado sin hcencia especlhcamente del área de 100.00 metros cuadrados 
que invaden área común y que tendrá uao para comen-les y que - encuentra techada eon una lona 
pl8stlca, apoy•da en elemento• eatructural••", del inmueble ubicado en la calle de Prealdente Mazarik 
No. 360 localea 20-10 y 6-K. Colonia Polanco, con fundamento en los anlculos 54 y 55 del Reg1amen10 de 
Construcciones para el Distrito Federal y 89 fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del D1stri10 Federal. 
en relación directa con los articules 343 tracción J del Reglamento de Construcciones para el Distrito 

__./ Federal, 95 tracción VIII y 96 fracción 1 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

, C - ,., · DelegaciOn Miguel Hidalgo 
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de la equidad como principio general del derecho, ya que e:i<iste la facultad legal para poder aplicar las 
SANCIONES a que se hace acreedor. establecidas en el propio ordenamiento, siendo esta regulada por lo 
establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y en la Ley de Desarrollo Urbano 
del D_istrito Federal, aplicando los principios de que deben observarse para que los interesados obtengan 
'una decision apegada a Derecho. esta Administración Publica tiene como obligación ajustar su actuación, 
conforme a los principios de eficiencia, absteniéndose de comportamientos que impliquen vías de hecho 
administrativas contrarias a las garantlas constitucionales, encuadrando así en el supuesto jurldico 
con1enido en los aniculos 94 primer parrafo y 95 tracciones 111, IV y VIII de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. 

QUINTO •• Del anáhsis de las irregularidades detectadas en la Visita de Verificación Administrativa número 
70412002/0B de fecha quince de julio del año dos mil dos se desprende lo siguiente: 

1 .• En referencia a la irregularidad consistente en que se realizaron trabajos correspondientes a una 
Ampliación no autorizada en áreas comunes, sin contar con la documentación legal correspondiente como 
es la Licencia de Construccion en su modahdad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados, es 
procedente ordenar LA CLAUSURA PARCIAL específicamente del área de 100.00 metros cuadrado• que 
Invaden •rea común y que tendra uao para comen-lea y que - encuentra techada con una lona 
plastlca. apoyada en elemento• ••tructurales .. , del inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik 
No. 360 local•• 20--10 y &-K. Colonia Polanco, con fundamento en los artículos 54 y 55 del Reglamento de 
Construcciones para el 01stnto Federal y 89 tracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
en relac1on directa con et ar1icuto 339 tracción VIII del Reglamento de Construcciones para el D1stnto Federal 
y 95 tracción 111 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

2.· En referencia a la irregularidad consistente en que se realizaron trabajos correspondientes a una 
Ampliación no autorizada, sin contar con la documentación legal correspondiente como es la Licencia de 
Construccion y los Planos Registrados y Autorizados, es procedente ordenar EL DESMANTELAMIENTO 
TOTAL específicamente del are a de 100.00 metro• cuadrado• que invaden área comUn y que tendrá 
uso para comen-les y que ae •ncuentra techad• con una lona plastlca. apoyada en elementos 
estructurales .. , del inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 locales 20-10 v 6-K. 
Colonia Polanco, con lundamenlo en el articulo 70 del Reglamenlo de Construcciones para el D1slr1to 
Federal, por haberse e1ecutado en contravención al Reglamento antes citado. 

3.· En referencia a la irregularidad consistente en que se realizaron traba¡os correspondientes a una 
Amphac1on no autonzada en áreas comunes, sin contar con la documentación legal correspondiente como 
es la Licencia de Construcc1on en su modalidad de ampliación y los Planos Registrados y Autorizados, es 
procedente la aphcac1ón de una multa del CINCO PORCIENTO (5'1e) del valor comercial ele la• obra• e 
inalalaclone•. por haberse ejecutado sin hcenc1a especificamente dol área de 100.00 metroa cuadr•do• 
que invaden área común y que tendrá uao para comen-le• y que - encuentra techada eon una lonai 
pláallc•. apoy•da en elemento• ••tructural••''. del inmueble ubicado en la calle de Prealdente Mazarik 
No. 360 locale• 20--10 y 6·K. Colonia Polanco. con fundamento en los articules 54 y 55 del Reglamen10 de 
Construcciones para el Distrito Federal y 89 fracción 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
en relación directa con los articulas 343 tracción 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal. 95 fracción VIII y 96 tracc1on 1 de Ja Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Delegación Miguel Hidalgo 
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.4.· En referencia a la irregularidad consistente en que el visitado no presentó al verificador al momento de la 
visita de verificación los documentos que acrediten la legalidad de los trabaios de la Ampl1ac16n que se 
realiza en el inmueble, es proceden1e la aplicación de una SANCIÓN pecuniaria por la cantidad de 
$1,750.00 (UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA "ESOS, 00/100 M.N.). con fundamento en el articulo 241 
del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en relac10n directa con el anlculo 341 tracción 1 
inciso a) del Reglamento de Construcciones para el Distrilo Federal. 

5 ... En cuanto a la irregularidad detecta que en el interior del predio ubicado en Preaid•nte M•zarlk No. 360 
Locales 20--10 y 6-K en la Colonl• Pol•nco de esta demarcación, no cuenta con el area de 
estacionamiento de conformidad con al tipo de construcción es procedente aplicar una SANCIÓN pecuniaria 
por la cantidad de $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS. 00/100 M.N.). con fundamento el aniculo 80 
y Noveno Transitorio del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en re1ac1on directa con el 
aniculo 344 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

6.- En referencia a la irregularidad detectada al momento de la visita y cuya prueba en contrario no quedo 
acreditada, que en el inmueble de referencia los trabajadores cuenten con las medidas de protección y 
seguridad como son cascos y botas y que el botiquin de primeros auxilios esta incompleto con los 
medicamentos e instrumentales de curación necesarios para proporcionar primeros auxilios, es procedente 
aplicar una SANCION pecuniaria por la cantidad de $2,800.00 «DOS MIL SEISCIENTOS PESOS .. 00/100 
M.N.), con fundamento en los articules 250, 253 y 254 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 

: Federal, en correlación directa con el articulo 342 fracción 11 inciso d), del Reglamento de Construcciones 
para el D1str1to Federal. 

Ahora bien en cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal y 337 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, para determinar la sanción 
se tomó en cuenta lo siguiente: 

El carácter lntenciorwl o no d9 la •cclón u omlaión conatltutiv• de la Infracción; Existe la presunción 
legal de la gravedad de la intracción toda vez que el responsable del inmueble v1s11ado al estar realtzando los 
trabajos de Ampliación, los esta realizando sin haber obtenido previamente la Licencia de Construcción y los 
planos i-egistrados y autorizados. por lo que i-esulta que la obra visitada carece de la documentación legal 
que ampare los trabajos que se están realizando, considei-ándose una presunción de pleno derecho cuya 
prueba en contrario no quedo acreditada, pues habiendo sido apercibido en el acta de venficac1ón y 
nab1endosele concedido el término de 5 días hábiles para que presentara la v1s1tada sus observaciones 
respecto de Ja verificación plazo que transcui-rió del dia d1ecisé1s al día veintidós de julio del año dos mil dos, 
siendo que día veintidós de julio de dos mil dos el C. Raúl Beyruti Sánchez quien acredito su interés juridico, 
presento escrito que no desvirtúa ni acredita los trabajos de amphac1ón realizados en el inmueble referido. 

La gravedad de I• lnlracclón: Sobre el panicular esta autoridad Delegac1onal considei-a que la infracción, 
es un desacato a los ordenamientos .Jurfdicos de orden público aplicables al caso que nos ocupa en que el 
responsable del inmueble visitado se encuentra violando el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Fcdei-al. ya que los trabajos de Ampliación los esta realizando sin contar c:on la Licencia de Construcción y 
los planos registrados y autonzados correspondientes, por lo que la obra visitada carece de la. 

D•l•g•ciOn Miguel Hid•l90 

Parqi.Jt; L•ra No ~.Col Ampl1ac1on Oam~I Gmza. C.P. i1B40, Mé:o.1co D F 7al. 5276 7700 • www.m191¡t1lh1dalgo gob m.: 

,----:-~--- , :l 5 o . 
1 •... 

! Jfi_·~l."_·;_, . 



• CIUDAD DE Mo:1co 

Dlreccl•n Oener•I "'ur•~lc• y ~- Go~lerno 
No. de Oficio t DGJG/217112002 

documentación !e~al que ampare los trabajos que se están realizando, lo que demuestra que el responsable 
del !nmueble v1s1tado. no se ocupo de obtener la Licencia de Construcción y los Planos Autorizados 
~~~~::6-;,n~~ ~i~~a~e::~:~.lón de los trabajos y admite mediante su escrito de desahogo fa ocupación y 

La reincidenci• d91 Infractor: Este Órgano Político Administrativo no cuenta con antecedentes de que el 
propietario y/o poseedor del Inmueble ubicado en la calle de Presidente Mazarik No. 360 locales 20--1 o y &
K. Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo de esta Ciudad, pueda ser considerado como reincidente 
de las infracciones antes señaladas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y habida cuenta que con las presentes actuaciones de calificación 
del Acta de Verificación Extraordinaria número 704/2002/0B, quedan plenamente satisfechas las garanlias 
de audiencia, legalidad y seguridad juridica que se consagran en los artlculos 14 y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y que asf mismo el presente procedimiento reúne los elementos y 
requisitos de validez del acto administrativo que se exigen en los artlculos 6 y 7 de la Ley de Proced1mien10 
Administrativo del Distrito Federal, por lo que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO .... Que el C. Director General Jurldico y de Gobierno de este Órgano Politice Administrativo del 
Distrito Federal en Miguel Hidalgo, es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, 
mediante la presente Resolución, de acuerdo a los fundamentos legales venidos en el CONSIDERANDO 
PRIMERO de esta Reso1uc1on, mismos que por economla procesal se dan por reproducidos en su tolahdad 
en este acto. 

SEGUNDO .... Se ordena Ja CLAUSURA PARCIAL, especUicamente del área de 100.00 metros cuadrados 
que invaden área comUn y que tendrá uso para comensales y que se encuentra techada con una lona 
plástica. apoyada en elementos estructurales, por los razonamientos de hecho y de Derecho señalados en el 
CONSIDERANDO QUINTO punto 1, de la presente Resolución Administrativa. 

1 
TERCERO .... Se ordena al propietario y/o poseedor del Inmueble ubicado en Prealdente Mazarik No. 360 
locelea 20~10 y &:.K, Colonia Polanco en Miguel Hidalgo, EL DESMANTELAMIENTO TOTAL 
específicamente del área de 100.00 melros cuadrados que invaden área comUn y que tendrá uso para 
comensales y que se encuentra tecnada con una lona plast1ca, apoyada en elementos estructurales, por Jos 
razonamientos de hecho y de Derecho señalados en el CONSIDERA.NDO QUINTO punto 2, de la presente 
Resolución, misma que deberá realizar en un plazo de VEINTE DIAS HABILES contados a partir de la 
not1f1cacion de la presente Resoluc1on, aperc1b1do que de no hacerlo en. el término indicado, el ~obiemo del 

V
D1str1to Federal. ordenara la demol1c1on de la Construccion no autorizada efectuada en el inmueble de 
referencia. con cargo al prop1etano y10 poseedor. 

. CUARTO .... Se aplica al propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en Preaidente Mazarik No. 360 
locales 20-10 y 6-K, Colonia Polanco una mulla del CINCO POACIENTO (5~•) del valor comercial de la• 

/ obra• e lnatala'?lones por haber•• ejecutado aln licencia, correspondientes a una Am~hac1ón en área~ 
C:.. comunes. espec1t1camente del área de 100.00 melroa cuadrado• que invaden áirea comun y que tendr• 

para comenaales y que - encuentra lechada con una lona phiatica, •poyada en elemento• 

Delegación Miguel Hidalgo 

'º 151 



• o 

CIUDAD DE Mtx1co 

Dlreccl6• Oen•r•I .lurili~lc• v ~• Gobierno 
No. de Oficio I DGJG/217112002 

estructura lea;••• de acuerdo al aval U o correspondiente que emita alguna lnst11ución Bancaria, con 
fundamento en considerando QUINTO punto 3, de esta. Resolución Adm1n1strat1va, misma que debera 
presentar y pagar la referida en un plazo de DIEZ OfAS HABILES contados a panir de la nouhcac1on de la 
presente Resolución, ante la tesorería del Gobierno del Distrito Federal y presente el comprobante del 
mismo a la Unidad Depanamental Calificadora de Infracciones y clausuras de este órgano polftico 
Administrativo en Miguel Hidalgo, apercibido que de no hacerlo en el término indicado se remitirá copia 
cert1hcada del expediente a la Tesoreria del Gobierno del 01stnto Federal, para que inicie su cobro mediante 
el procedimiento económico coactivo respectivo. 

QUINTO.·. Se aplica al propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en Prealdenle Mazarlk No. 360 
locales 20--10 v 6-K, Colonl• Pol•nco, en Miguel Hidalgo, una sanción pecuniaria por la cantidad de 
$7,850.00 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 M.N.), con fundamento en el 
CONSIDERANDO QUINTO puntos 4, 5 y 6 de esta Resolu.ciOn Administrativa, misma que deberá presentar 
y pagar la relenda sancion en un plazo de DIEZ DiAS HABILES contados a partir de la notificación de la 
presente Resolución. ante la Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal y presente el comprobante del 
mismo a la Unidad Departamental Cahticaoora ce lnlracc1ones y Clausuras de este Órgano Po11t1co 
Administrativo en Miguel Hidalgo, apcrc1b1do que de no hacerlo en el término indicado se remitirá copia 
cen1licada del exped1en1e a la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal. para que Inicie su cobro mediante 
el proced1m1ento económico coactivo respectivo. 

SEXTO.· Se obliga al propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en la calle de Presidente Maz.arlk No. 
360 locales 20.1 O y 6-K. Colonl• Polanco, en Miguel Hidalgo, a respetar lo estipulado en el Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal, asi como las disposiciones y ordenamientos legales respectivos. 

SÉPTIMO.· Hágase del conocimiento de la Subdirección de Verificación y Reglamentos de este órgano 
Polillco Administrativo a fin de que ejecute el SEGUNDO RESOLUTIVO de la presente Resolución 
Aom1n1strahva. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento al propietario o poseedor del inmueble de referencia Que cuenta con un 
termino de QUINCE DiAS HÁBILES contaoos a panir del dla hábil siguiente a la notihcación de la presente 
resoluc1on. para Que a su elección interponga el Recurso de Inconformidad ante el superior jerárquico de 
quien emite la presente resolución, o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Admimstrahvo del Distrito Federal, lo anterior en los términos de lo dispuesto en el anfculo 7 fracción 111 de la 
Ley do Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

NOVENO.· Notdiquese en términos de Ley y cúmplase. 

/ASÍ LO RESOLVIO Y FI 
/ LI!='. FEDERICO ESCOBED 
' ANO DOS MIL DOS. 
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